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1. Carta del presidente de la Fundación Vadegodos 

Un año más me gustaría agradecer a todas las personas que hacen posible que Fundación Valdegodos 

sea un hogar, en el que se presta una intervención global y que acompaña a las personas usuarias, en su 

proyecto de vida. 

Un pilar, sin el que esto no podría salir adelante, es la plantilla de la Fundación Valdegodos, el verdadero 

motor y eje, que hace que día a día, mejore la calidad de vida y expectativas de las personas que viven en 

los centros de la Fundación Valdegodos, con una motivación y vocación por el trabajo que desempeñan, 

sin el que sería imposible llevar a cabo nuestra labor. 
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No me puedo olvidar, en esta mención especial, a quienes hacen posible y dan sentido a la existencia de 

la Fundación Valdegodos y la creación de esta “casa”. Me refiero a las personas que habitan en cada uno 

de los centros, así como a sus familias. Nuestro principal objetivo es mejorar la calidad de vida de las 

personas usuarias, acompañándolas en la creación y consecución de su proyecto de vida. 

Me satisface ver la confianza depositada a lo largo de los años, y esto es síntoma de que las cosas se 

hacen bien, y nuestro empeño de ser mejores cada día, para así poder prestar los cuidados que se merece 

todas las personas que forman parte de Fundación Valdegodos. 

Miguel Blanco Álvarez. 

 

2. Introducción. 

Este documento contiene la memoria justificativa del final del ejercicio del año 2025, de la Fundación 

Valdegodos, organización sin ánimo de lucro en el sector de la geriatría. 

Por lo tanto, esta memoria, es un resumen y evaluación del conjunto de actividades e intervenciones, 

que, durante el año 2025, se han realizado en cada uno de los ahora siete centros que compone la 

Fundación Valdegodos. 

La memoria, está compuesta por diversos apartados y se ha desarrollado con el fin de exponer todas 

aquellas actividades, objetivos, resultados obtenidos, evaluación y mejoras, que la Fundación Valdegodos 

realiza, además de recoger datos de interés, en la labor diaria, como datos económicos, inversiones, 

subvenciones… 

Este documento de consulta, está creado pensando no sólo en la parte profesional de la Fundación, si 

no que, también sirve de comunicación con todas las partes interesadas que participan o colaboran en la 

Fundación Valdegodos. Tanto de personas usuarias y familiares, como de la plantilla, como las 

administraciones públicas, y la propia junta directiva. 

Además, es una clara apuesta hacia la transparencia en la gestión, ya que permite conocer y hacer visible, 

entre otras, las actividades que llevamos a cabo, pero también, evaluar el trabajo ya realizado, y que tiene 

que ver con la calidad en la atención residencial, como pueden ser las evaluaciones y mejoras tomadas 

de los programas de intervención, las encuestas de satisfacción, los estudios por áreas que permiten una 

visualización de la evolución del año… 

A continuación, el desarrollo de la memoria de actividades del año 2025 de la Fundación Valdegodos. 

3. Quiénes somos  
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3.1 Historia 

La Fundación Valdegodos se constituye en el año 1975 con el objetivo de cubrir las necesidades sociales 

de la época, con especial atención a las personas mayores.  

A lo largo de su historia ha experimentado un gran desarrollo y evolución, con el fin de ofrecer una 

respuesta acorde a las nuevas necesidades de las personas en su proceso de envejecimiento. 

 

En los últimos años se ha realizado una enorme inversión en personal, infraestructuras, recursos 

materiales y medios técnicos con el propósito de mejorar la calidad de vida de las personas mayores que 

viven en los diferentes centros.  

En la actualidad la Fundación Valdegodos gestiona siete centros residenciales para personas mayores 

atendiendo a un total de 717 personas. 

 

Residencia Virgen de los Milagros: es el primer centro creado por la Fundación Valdegodos (1982) y 

es la sede central de la misma. Está situada en el Concello de Villamartín de Valdeorras. Dispone de 217 

plazas, de las cuáles 60 plazas están concertadas con la Xunta de Galicia. 
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Residencia de Mayores de Viana do Bolo: está situada en la localidad de Viana do Bolo. Pertenece a 

la Xunta de Galicia y lo gestiona la Fundación Valdegodos desde el año 1994.  Dispone de 125 plazas 

públicas.  

 

 
 

 
 

 

 

Residencia de Mayores de Quiroga: está situada en el casco urbano de la Villa de Quiroga.  El centro 

pertenece a la Xunta de Galicia y lo gestiona la Fundación Valdegodos desde el año 1994. Dispone de 

88 plazas públicas. 
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Residencia Natividad de María: está situada en la comarca de Vilamartin de Valdeorras. El centro es 

propiedad de la fundación Valdegodos (1997). Dispone de 56 plazas plazas públicas. 

 

 
 

 
 

 

Residencia Os Pinos: está situada en el término municipal de A Rúa. El centro es propiedad de la 

fundación Valdegodos (1999). Dispone de 111 plazas de las cuáles, 41 plazas están concertadas con la 

Xunta de Galicia.   
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Residencia de Ramirás: está situada en el ayuntamiento de Ramirás. La Fundación Valdegodos 

gestiona el centro desde su apertura en el año 2004. Dispone de 70 plazas, de las cuales 25 están 

concertadas con la Xunta de Galicia.  

 

 

 
 

 
 

Residencia de Bande: está situada en el ayuntamiento de Bande. La Fundación Valdegodos gestiona el centro 

desde febrero del 2025. Dispone de 50 plazas, todas concertadas con la Xunta de Galicia. 
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3.2 Patronato  

La Fundación Valdegodos es una fundación sin ánimo de lucro. 

El patronato está compuesto por siete personas: 

 

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO 
MIGUEL BLANCO ÁLVAREZ PRESIDENTE 
FÉLIX PÉREZ MORAL VICEPRESIDENTE  
SANTIAGO MAGÍN GÓMEZ SECRETARIO 
JESÚS EULOGIO BLANCO ÁLVAREZ VICESECRETARIO 
Mª ENRIQUETA PÉREZ MARTÍNEZ  VOCAL 
SASKIA CAMILLE FLAMENT SIMÓN VOCAL 
MANUEL JAVIER PERNAS OZORES VOCAL 

 

 

 

 

 

3.3 Misión, Visión y Valores 

 

Misión: proporcionar atención integral a las personas mayores, acompañar en el proceso de 

envejecimiento y mejorar su calidad de vida. Seguir trabajando en el ciclo de la mejora continúa 

manteniendo las certificaciones para las NORMAS ISO 9001:2015 y UNE 158.101:2015 para las que 
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estamos certificados por la entidad AENOR, garantizando así una calidad en todos los servicios 

prestados. 

Visión:  

• Prestar cuidados sociosanitarios y de rehabilitación mediante una atención integral 

personalizada, ofreciendo un trato digno y respetando la voluntad de las personas usuarias 

y, en su caso, teniendo en consideración la aportación de sus familiares. 

• Promover el envejecimiento activo y la autonomía de las personas usuarias con acciones de 

prevención y motivación hacia una forma de vida que propicie su mejor calidad de vida y, 

en la medida de lo posible, su desarrollo personal. 

• Servir de apoyo a los familiares de las personas usuarias con el objetivo de posibilitar el 

acompañamiento personal y la participación en la residencia de las familias 

• Desarrollar un modelo organizativo y de funcionamiento centrado en la persona usuaria y 

orientado a una adaptación a sus necesidades cambiantes estableciendo procedimientos 

para la evaluación, la planificación y la gestión de recursos y actuaciones orientados a la 

mejora continua de la calidad en la residencia. 

• Identificar los procesos que componen la actividad residencial. Determinar y seguir 

indicadores clave de eficiencia, eficacia y calidad, que permitan el análisis individual y 

comparativo de la gestión del centro y compongan una base sólida de nuestro compromiso 

con la mejora continua del sistema. 

• Implementar una gestión del centro participativa mediante la delegación funcional y la toma 

de conciencia de la opinión de los profesionales. 

• Integrar social, medioambiental y laboral del centro en su entorno para que sea un aporte 

de valor. 

 

Valores:  
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3.4 Organigrama de la Fundación Valdegodos 

 

 
Organigrama Residencia Natividad de María 
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Organigrama Residencia Os Pinos 

 

 
Organigrama Residencia de Maiores de Quiroga 

                                  
     

    

             

            
         

          

            

           

               

                  

        

                   

             

         

                      

                       

                

          

        

              

      
        

             

                                          

          

     

         

                    

          

               

             

      

            

          

             

      

            

                      

                       

                         

          

        

              

      
        

             

       

           

            



 

 

 

 

13 

 

 
 

Organigrama Residencia O Mosteiro de Ramirás 

 
 

 

 

Organigrama residencia de Maiores de Viana do Bolo 
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Organigrama Virgen de los Milagros 

 
Organigrama Bande 
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3.5 Carta de Servicios. 

Cada centro de la Fundación Valdegodos cuenta con su propia carta de servicios, pero todas tienen 

puntos en común que son los que se redactan a continuación: 

Información y atención a las familias: 

Toda la información que las familias precisen podrán obtenerla siempre que lo demanden, con una 

atención personalizada por parte del equipo de dirección y supervisión de la residencia. Las familias 

podrán presentar sugerencias siempre que crean que los servicios pueden mejorarse. 

Servicios: 

Todos los centros proporcionan asistencia médica con diagnóstico, valoración y prescripción de 

tratamientos médicos en horario de mañana, siempre estando disponible un servicio médico desde el 

centro de salud de referencia y el servicio de urgencia del 061. 

Cuentan con servicio de dirección y/o supervisión, disponibles 24 horas, tanto para personas usuarias 

como para familiares. 

El departamento de enfermería de cada centro realiza las funciones propias, como gestión de 

medicamentos, curas, controles periódicos de tensión, etc.  

Rehabilitación: el programa de rehabilitación está encaminado tanto a la recuperación (fracturas, 

operaciones, caídas...) como al mantenimiento de las actividades de la vida diaria. Es realizada por el/la 

fisioterapeuta de cada centro con la supervisión del/la médico/a en la sala de fisioterapia o en las mismas 

habitaciones de las personas usuarias, en función de sus necesidades. También contamos con programas 
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de gimnasia geriátrica y envejecimiento activo. Así mismo, se aplican terapias didácticas al departamento 

de auxiliares en movilizaciones, levantamientos, comidas… Disponible para atender al personal 

trabajador del centro siempre con cita previa fuera de la jornada laboral (estando está disponible para 

atender a nuestras personas usuarias) a excepción de casos agudos, que los atenderá en el momento. 

También cuentan con un/una terapeuta ocupacional/animador-a sociocultural/TASOC 

encargado-a de dirigir al equipo auxiliare en determinadas actividades terapéuticas, además de promover 

y participar en actividades tanto lúdicas como terapéuticas para las personas usuarias. 

Programa de animación y estimulación cognitiva dirigido por el equipo antes mencionado en 
función del centro, con ayuda del equipo auxiliar y, trabajadora social del centro en el que realizan 
actividades lúdicas y de estimulación cognitiva, talleres de manualidades y de cocina, huerto urbano, 
excursiones, gimnasia geriátrica, fiestas tradicionales. 
 
La persona responsable en el centro del programa de atención social es el/la trabajador-a social. Es 

el/la profesional de contacto del centro para las personas usuarias y familiares, tanto en el proceso de 

ingreso y acogida como durante el resto de la estancia de la persona mayor en el centro junto con el resto 

de profesionales.  

Auxiliares y profesionales de referencia: ayuda a las ABVD, plan de apoyos adaptado a cada persona 

usuaria y atención centrada en la persona, además de las funciones propias de su puesto de trabajo. 

Dietista: común para todos los centros de la Fundación Valdegodos, y encargada de la elaboración de 

menús rotatorios de 6 semanas, con cambio de menú estacional y con comidas especiales en festivos, 

tanto nacionales como comarcales. Las derivaciones de menús, cuentan con menús basal, diabético, 

astringente, fácil masticación… y con su listado de alérgenos tanto por producto como por menú. 

 

 

Cocina propia: dietas adaptadas por la dietista del centro y realizadas a diario en el centro, con seis 

semanas de rotación en los menús, y con dietas adaptadas en caso de alergias, intolerancias, patologías… 

Auxiliares de recepción siempre disponibles en la entrada del centro para atender a visitas y residentes, 

además de ayudar en traslados y funciones propias como mantenimiento del centro.  

Personal de limpieza propio del centro desempeñando funciones propias de su puesto. 

Contamos con servicio externo de peluquería teniendo un espacio habilitado para tales funciones, con 

precios asequibles. El equipo de supervisión/dirección se encargan de solicitar su servicio cuando se 

genera una lista de personas usuarias bien por solicitud propia o porque el personal lo vea oportuno 

(aproximadamente una vez cada dos semanas). 

Servicio de podología externo para aquellas personas usuarias que lo soliciten (si no hay 

contraindicaciones estas funciones las realiza el personal auxiliar del centro). 



 

 

 

 

17 

 

Servicio de acompañamiento por parte del personal sanitario del centro, a consultas médicas 

programadas y derivaciones a urgencias. 

Servicio de visita a las personas usuarias que permanecen ingresadas en el Hospital de 
referencia. El equipo de dirección/supervisión del centro, visitará de forma asidua a las personas 
usuarias que se encuentren ingresadas en el Hospital de referencia, proporcionando la información 
obtenida durante las visitas, a los familiares de referencia. 
 
Servicio de asistencia a las personas usuarias que permanecen ingresadas en el Hospital de 
referencia. En caso de que la persona usuaria no tenga familiar de referencia que haga estas funciones, 
el personal auxiliar acudirá al Hospital de referencia, para realizar tareas básicas como el afeitado, 
proporcionar ropa para su alta hospitalaria, llevarle pertenencias que precise (como móvil o enseres 
personales…) 
 
Como servicios comunes a todos los centros de la Fundación Valdegodos, se encuentra el personal 

administrativo y economista, además de una directora de calidad y coordinadora de centros. 

Derechos y obligaciones: 

Las personas usuarias, sin perjuicio de lo que establezca la normativa de aplicación en cada caso, 

disfrutarán de los siguientes derechos: 

• A acceder al mismo y recibir asistencia en condiciones de igualdad y sin discriminación por razón 

de sexo, raza, orientación sexual, estado civil, edad, situación familiar, discapacidad, creencia, 

ideología, opinión o cualquiera otra circunstancia personal, económica o social. 

• A recibir un trato acorde con la dignidad de la persona y el respeto de los derechos y libertades 

fundamentales, tanto por parte del personal del Centro como de los demás usuarios/as. 

• A la confidencialidad, sigilo y respeto acerca de sus datos personales e información de su historial 

sanitario y social. 

• A realizar salidas al exterior, dando cuenta al Centro si se sale del entorno del mismo, para 

facilitar la localización en caso de posibles riesgos (podrá ser objeto de limitación en virtud de 

resolución judicial) 

 

• A mantener relaciones interpersonales, incluido el derecho a recibir visitas. 

• A una intervención individualizada acorde con sus necesidades específicas, así como a la 

asistencia en los trámites necesarios de cara a su acceso a la atención social, sanitaria, educativa, 

cultural y, en general, a todas las necesidades personales precisas para su desarrollo integral. 

• A la intimidad personal en función de las condiciones estructurales del Centro. 

• A dejar de utilizar servicios o a abandonar el Centro por voluntad propia. 
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• A dar instrucciones previas respecto de la asistencia o cuidados que se le pueden administrar, al 

objeto de hacer frente a situaciones futuras en cuyas circunstancias no sea capaz de expresarlas 

personalmente. 

• A la reserva de plaza en caso de ausencia temporal, no pudiendo superar el período de ausencia 

de treinta (30) días naturales en cómputo anual. 

Son obligaciones de la persona usuaria: 

• Cumplir las normas sobre utilización del Centro establecidas en el Reglamento de Régimen 

Interno y en el contrato de prestación de servicios, así como los acuerdos e instrucciones 

emanados de la Dirección del Centro. 

• Utilizar adecuadamente las instalaciones del Centro. 

• Observar una conducta inspirada en el mutuo respeto, tolerancia y colaboración, encaminada a 

facilitar una mejor convivencia en el Centro. 

• Poner en conocimiento de la Dirección del Centro las anomalías o irregularidades que se 

observen en el mismo. 

• Abonar puntualmente el importe de los servicios. 

• Si, por cualquier causa, el residente tuviese intención de no pernoctar en el Centro, deberá 

comunicarlo con la debida antelación a la Dirección. 

• De igual manera procederá el residente cuando se trate de ausencias temporales por cualquier 

causa. 

Objetivos y fines de la Fundación Valdegodos 

La carta de servicios tiene como finalidad dar a conocer los servicios que se prestan y los compromisos 

de calidad que se adquieren con los/as ciudadanos/as. 

La Residencia para personas mayores es un recurso social del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

dependencia de Galicia. Es un centro socio-sanitario que ofrece una atención integral y servicios 

continuados de carácter personal, social y sanitario en función de la situación de dependencia y de las 

necesidades específicas de apoyo, registrados en un Plan Interdisciplinar de Atención Personalizado, 

basado en la ACP (Atención Centralizada en la Persona). 

Los principales objetivos en este sentido son: 

Promover el envejecimiento activo y la autonomía de las personas usuarias con acciones de prevención 

y motivación hacia una forma de vida saludable que propicie su desarrollo personal. 
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Prestar servicios y programas de intervención ajustados a las necesidades de las personas en situación de 

dependencia que están siendo atendidas. 

Servir de apoyo a los/as familiares de las personas residentes y usuarias del centro con un doble objetivo: 

favorecer el acompañamiento personal y, por otra parte, hacerles partícipes en todo lo relacionado con 

la vida de sus familiares. 

La Finalidad de esta carta de servicios es:  

- Informar a las diferentes partes interesadas sobre los servicios prestados. 

- Expresar nuestro esfuerzo por la mejora de nuestros servicios. 

- Establecer un nivel adecuado de calidad de los servicios y controlar su mantenimiento. 

- Posibilitar que nuestras partes interesadas (personas usuarias, clientes, plantilla…) puedan 

participar (opinar, expresar quejas, recomendaciones…) de nuestro Sistema de gestión de Calidad. 

Gestión de la carta de servicios 
 
La gestión de la presente Carta de Servicios corresponde a la directora de calidad de Fundación 
Valdegodos. 

- Anualmente, la directora de calidad realiza un seguimiento del grado de cumplimiento de los 
compromisos como son los objetivos anuales, indicadores, plan anual de formación… dicha 
información, es trasladada al presidente de la Fundación Valdegodos. 

- Anualmente, la directora de calidad y el presidente de la Fundación Valdegodos, se reúnen para 
determinar la idoneidad de los nuevos compromisos, objetivos, indicadores … establecidos, 
identificar áreas de mejoras y evaluar la eficacia del Sistema de Gestión establecido. 
 

Relación de normativa 
- Norma ISO 9001: 2015 
- Norma UNE 158101:2015 
- Legislación aplicable a nuestra actividad 

 
Política de Calidad 

La definición de nuestra política de calidad ha de contribuir a mantener la satisfacción y confianza de las 

personas usuarias y sus familias, así como de la plantilla, a través de la implantación de un sistema de 

gestión basado en la norma UNE 158101:2015 y la norma ISO 9001 implantado con un sistema multisite 

los seis centros pertenecientes a la Fundación Valdegodos, siempre con una ambición de mejora continua 

para poder prestar los mejores servicios. 

Alguno de los principios por los que nos regimos son los siguientes: satisfacción del cliente (persona 

usuaria – familiar) mediante una atención cercana, individualizada y profesional consiguiendo que 

personas usuarias y familiares estén satisfechos del trato que reciben, enfoque de atención integral y 

multidisciplinar basándonos en el modelo de Atención Centralizada en la Persona, modelo biopsicosocial 

y espiritual, esmero permanente por garantizar un trato amable, respetuoso y digno, escucha activa a 

personas usuarias, familiares, entorno y plantilla, disponer de un equipo de profesionales que trabajen 
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respetando la libertad, intimidad y dignidad de las personas usuarias, igualdad de trato y oportunidades 

entre mujeres y hombres… 

 

 

Sistema de Gestión de Calidad 

Implantado en nuestro centro y con ocho años de rodamiento, alcanza a las actividades de gestión de 
residencias de personas mayores prestando servicios personales, sanitarios (Médico, Rehabilitación y 
Enfermería), Psico-Socio-Culturales (Atención Psico-Social y Animación Socio-Cultural) y Generales 
(Cocina). El centro cumple con todos los requisitos establecidos en la Norma UNE-EN ISO 9001:2015 
y en la norma UNE 158101:2008 certificados en el 2017 con la consiguiente adaptación en el 2018 a la 
NORMA UNE 158.101:2015, en las que seguimos certificados. Para ello, nos sometemos, 
mensualmente, a auditorías internas llevadas a cabo por la directora de calidad de la Fundación 
Valdegodos y, anualmente, a una auditoría interna por una consultoría externa y una auditoría externa 
por parte de la empresa certificadora AENOR, además de seguimientos diarios por parte de la directora 
de calidad de la Fundación Valdegodos, tanto en conexiones remotas, como de forma presencial en el 
centro. 
 
El objetivo estratégico de la Fundación Valdegodos, es la realización de servicios cuyo nivel de calidad 

los haga competitivos desde el punto de vista del mercado, adecuados a la legislación vigente, a los 

requisitos de nuestros/as clientes, y rentables desde el punto de vista económico. En concordancia con 

ese objetivo empresarial, los objetivos generales del centro en la prestación del servicio a las personas 

usuarias son los siguientes: ofrecer un hábitat seguro, accesible y adaptado a las necesidades funcionales 

de las personas usuarias en un ambiente confortable, proporcionar una convivencia armoniosa entre las 

personas usuarias respetando la intimidad y privacidad individuales, implantación del modelo de atención 

centrada en la persona con profesionales de referencia,  mejorar la calidad de vida, el bienestar subjetivo 

y la satisfacción con el propio proceso de necesidad de apoyos, favoreciendo la autoestima, el desarrollo 

personal y la integración socio ambiental, y prestar la atención necesaria a las personas usuarias según su 

necesidad de apoyo.         

Compromiso de la dirección 

La Dirección del centro ha adquirido un compromiso firme con el desarrollo e implementación del 
Sistema de Gestión de la Calidad y con su mejora continua. Para conseguir los objetivos de calidad 
expuestos anteriormente, el equipo de profesionales que trabaja en el centro debe estar suficientemente 
motivado y satisfecho de formar parte del mismo. Este equipo es el mayor valor de nuestro centro, por 
lo que debe existir un compromiso por parte de todas las partes interesadas que asegure no solo una 
realización a nivel profesional sino también personal. Para ello, cada dos años se realizará una encuesta 
de satisfacción del personal tomando medidas en aquellos ítems menos valorados. Además, en el año 
2025, hemos modificado nuestra encuesta de satisfacción del personal, incluyendo preguntas en materia 
de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, conciliación de la vida personal y familiar, 
planes de igualdad… donde evaluaremos de forma exhaustiva los resultados obtenidos y las propuestas 
realizadas por la plantilla, para poder tomar acciones en este sentido, como una empresa sensibilizada en 
esta materia como somos.  
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A lo largo de próximo año 2026, unido al círculo de mejora continua, queremos implantar nuevas 
certificaciones dirigidas al bienestar de la plantilla y en nuestra conciencia y sensibilización con la 
conciliación personal, familiar y laboral, a través de la certificación EFR. Unido a esto, como confiamos 
en nuestro valor y trabajo, también trabajaremos para conseguir la certificación de “Marca Gallega en 
Excelencia”. 
 
También, como parte de la evolución continua, nos sometemos a una valoración anual por parte de las 
personas usuarias y los familiares del centro, tomando también medidas en aquellos aspectos peor 
valorados y que estén dentro de nuestras posibilidades mejorar. 
 

Algunos de los objetivos marcados donde se refleja nuestro compromiso son los siguientes: 

- Disponemos y trabajamos con un avanzado software para todo lo relacionado para con las 
personas usuarias, este programa, se va actualizando anualmente para facilitar el trabajo de 
nuestro equipo. Es por ello, que avanzamos en coordinación y queremos seguir mejorando 
en las nuevas tecnologías y, por ello, uno de los objetivos de este año, es que toda la 
documentación de las personas usuarias sea “subida” directamente a este programa, 
pudiéndola custodiar de una forma más eficaz, visual y rápida, además de evitar el 
almacenamiento de documentos en papel y su impresión, actuando también en la mejora con 
el medio ambiente. 

- En la misma dirección que el objetivo anterior, queremos emplear este programa ya que nos 
brinda la oportunidad, para el personal trabajador. Por lo que, también la emplearemos para 
subir toda la documentación de la plantilla y evitar historias físicas obsoletas. 

- En esta misma línea y mejorando e invirtiendo en las nuevas tecnologías, nuestra idea es que 
todo el equipo llegue a trabajar con este software. Este año, comenzaremos instruyendo al 
equipo auxiliar para que haga los registros del turno de noche en este programa de ordenador, 
en lugar de en formato papel como se está haciendo en la actualidad. Con esto, conseguimos 
formar a personas en el manejo de nuevas tecnologías, actuar sobre el medio ambiente 
disminuyendo la impresión de papeles, así como tener una acceso más rápido y efectivo a los 
controles diarios.  

- Para seguir aprovechando las posibilidades de este software (respiplus), y, para poder ir a un 
paso más con el control y seguimiento de las úlceras por presión que puedan existir en el 
centro, se subirán imágenes de estas, desde el estadío inicial y de su evolución. Esto es un 
paso más de nuestra transparencia para poder ofertar un mayor conocimiento del estado de 
las personas usuarias a las familias y para el propio control nuestro. 

- Fundación Valdegodos está concienciado con el medio ambiente y por ello, implanta cada 
año mejoras que repercuten en esta área. Este año, nos hemos planteado reducir el consumo 
de electricidad convencional, mediante la instalación de luces led, detectore sde luz de 
presencia, concienciación con el apagado de quipos, reciclaje, sustitución de plástico por 
cartón, uso de máquinas dispensadoras de agua… 
Además, en uno de los centros de la Fundación Valdegodos, se aprovecharán las reformas 
del edificio e infraestructuras para añadir un sistema de climatización de energía renovable. 

- Bienalmente, se pasa a toda la plantilla la “encuesta de satisfacción del personal”. El año 
pasado, se incluyeron mejoras en esta, para incluir aspectos relacionados con la igualdad, 
conciliación familiar, social y laboral… y este año, siguiendo nuestro ímpetu de mejora 
continua, se creará una nueva encuesta para evaluar los “riesgos psicosociales” derivados de 
este trabajo (turnicidad, carga mental y física…). 
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- Este año, agradecemos y recalcamos la involucración por parte del equipo técnico a la hora 
de proponerse objetivos propios dentro de su sector, como son: mantener y/o reducir el 
porcentaje de usuarios con alto grado de riesgo de caídas mediante terapias adecuadas, 
estabilización y/o reducción de la tensión arterial mediante ejercicio (fisioterapia); fomentar 
la accesibilidad pública a la información mediante la creación de una nota informativa por 
parte de las personas usuarias en formato “poster”, fomentar el apoyo comunitario de las 
personas usuarias (terapia ocupacional). 

- Además, todos los centros de la Fundación Valdegodos, realizan grandes inversiones 
anualmente, en la mejora de infraestructura, maquinaria, medios ergonómicos, recursos 
humanos y materiales, plantilla… 

 
Anualmente se revisarán los compromisos contenidos en la misma comprobando si siguen siendo 
adecuados, procediéndose a su actualización o modificación en el caso. 
En el caso de los objetivos planteados en el 2024, dado que ya están cumplidos, no los proponemos para 
este 2025 independientemente de que seguiremos trabajando con la misma dinámica y con aquellos 
aspectos ya conseguimos.  
Cabe recalcar, que los objetivos que nos hemos ido proponiendo a lo largo de los años (desde el 2017 
que comenzamos a trabajar con un sistema de gestión de calidad), se han ido cumpliendo y los hemos 
añadido a nuestra sistemática de trabajo, lo que quiere decir, que no son objetivos del año en curso 
únicamente. Esto nos parece importante, ya que cada año, añadimos mejoras y quedan implantadas en 
nuestro sistema de trabajo. 
 

Medición y seguimiento de la calidad 

En la Fundación Valdegodos se realizará anualmente una encuesta a personas usuarias y familiares para 

medir su satisfacción con el centro, los servicios que ofrece y la eficacia del sistema de gestión de la 

calidad, al igual que bienalmente se realizarán encuestas de satisfacción a los/as trabajadores/as del 

centro, ambas encuestas son anónimas para así poder recabar una información más real. Dentro del 

Programa de Indicadores, podemos destacar los siguientes para evaluar la eficacia de los procesos del 

centro: porcentaje de ocupación de plazas privadas, programas de salidas al exterior, sugerencias del 

personal, número de visitas en la página web, número de no conformidades y tiempo de resolución de 

las mismas, porcentaje de usuarios con valoración inicial en el proceso del ingreso, porcentaje de 

personas usuarias con realización de PAI en tiempo, porcentaje de revisiones semestrales de PAI, 

porcentaje de usuarios con baja por insatisfacción, porcentaje de reclamaciones contestadas en plazo, 

porcentaje de usuarios con caídas, porcentaje de usuarios con absorbentes, porcentaje de usuarios con 

úlceras por presión (UPP), porcentaje de usuarios con infección de orina (ITU), porcentaje de usuarios 

con sujeción mecánica, porcentaje de incidencias en la medicación, porcentaje de usuarios participantes 

en actividades de estimulación cognitiva y en actividades socioculturales, porcentaje de usuarios con 

prendas extraviadas, porcentaje de usuarios con quejas, % de cumplimiento del APPCC, % de 

cumplimiento del plan de acción, % de usuarios con dolor moderado-severo… 

A lo largo del 2024 se han cumplido todos los objetivos propuestos para cada uno de los indicadores de 
medición, y para este 2025, se han añadido siete nuevos ítems de seguimiento y autoevaluación. 
 
Cabe recalcar, que los resultados de las encuestas del pasado 2024, han sido muy satisfactorias. Citamos 
los resultados a continuación: 
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- Encuesta de satisfacción del personal trabajador, realizada en 2024, se obtuvo un valor de un 

90% de satisfacción.  
- Encuesta de satisfacción del residente, realizada en el 2024 y obteniendo un valor de un 93% 

de satisfacción. 
- Encuesta de satisfacción del familiar, realizada en el 2024 y obteniéndose un valor de un 95% 

de satisfacción. 
- Encuesta de la Xunta de Galicia, con un resultado de 4 – Muy satisfecho (máxima 

puntuación). 
 

Medidas de subsanación. Mejora continua 

Acciones correctivas. Se establecen acciones correctivas para eliminar las causas de las no conformidades 

con el objeto de prevenir su repetición. Se realizan los siguientes pasos:  

  Revisar las no conformidades y determinar las causas.  

  Evaluar la necesidad de adoptar acciones para asegurar que las no conformidades no vuelvan a 

aparecer.  

  Determinar las acciones correctivas necesarias e implantarlas.  

  Registrar los resultados de las acciones adoptadas.  

  Revisar la eficacia de las acciones correctivas adoptadas.  

Quejas y reclamaciones: 

0.Existe, además, un documento donde tanto personas usuarias, familiares como la plantilla pueden 

hacer comunicaciones, consultas o quejas ubicada en la portería del centro en cuestión o por las vías 

disponibles como: teléfonos, mail, página web…  

Existe también un libro de reclamaciones. 

3.6 Compromiso de la dirección 

Fundación Valdegodos declara su compromiso en el establecimiento y desarrollo de políticas que 

integren la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, sin discriminar directa o 

indirectamente por razón de sexo, así como en el impulso y fomento de medidas para conseguir la 

igualdad real en el seno de nuestra organización, estableciendo la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres como un principio estratégico de nuestra política comparativa  y de recursos 

humanos, de acuerdo con la de dicho principio que establece la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 

para la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

En todos y cada uno de los ámbitos en que se desarrolla la actividad de esta empresa, desde la selección 

a la promoción, pasando por la política salarial, la formación, las condiciones de trabajo y empleo, la 

salud laboral, la ordenación del tiempo de trabajo y la conciliación, asumimos el principio de igualdad de 

oportunidades entre mujeres y hombres, atendiendo de forma especial a la discriminación indirecta, 
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entendiendo por esta “La situación en que una disposición, criterio o práctica aparentemente neutro, 

pone a una persona de un sexo en desventaja particular respecto de personas de otro sexo”. 

Respecto a la comunicación, tanto interna como externa, se informará de todas las decisiones que se 

adopten a este respecto y se proyectará una imagen de la empresa acorde con este principio de igualdad 

de oportunidades entre mujeres y hombres. 

Los principios enunciados se llevarán a la práctica a través del fomento de medidas de igualdad o a través 

de la implantación de un plan de igualdad. El plan de igualdad atenderá, entre otras, las materias de 

acceso al empleo, clasificación profesional, promoción y formación, retribuciones, ordenación del 

tiempo de trabajo para favorecer, en términos de igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación 

laboral, personal y familiar, y la prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo. En estas 

materias, se diseñarán actuaciones que supongan mejoras respecto a la situación presente, arbitrándose 

los correspondientes sistemas de seguimiento, con la finalidad de avanzar en la consecución de la 

igualdad real entre mujeres y hombres en la empresa y por extensión, en el conjunto de la sociedad. 

Para llevar a cabo este propósito se contará con la representación legal de trabajadores y trabajadoras, 

no sólo en el proceso de negociación colectiva, tal y como establece la Ley Orgánica 3/2007 para la 

Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres, sino en todo el proceso de desarrollo y evaluación de las 

mencionadas medidas de igualdad o plan de igualdad. 

Las partes autorizan expresamente al compareciente Miguel Blanco Álvarez, (presidente de la Fundación 

Valdegodos) con DNI: 76704229-B para proceder a registrar el presente Plan de Igualdad en el Registro 

de Planes de Igualdad de la Comunidad Autónoma de Galicia. 

Firmado por el presidente de la Fundación Valdegodos. 

Miguel Blanco 

En Villamartín de Valdeorras, Ourense a 20 de marzo del 2020 

4 El Modelo de Atención en los centros de la Fundación Valdegodos 

En los centros de la Fundación Valdegodos se apuesta por la mejora continua de la calidad de vida de 

las personas, por lo que se inicia la implantación del modelo de Atención centrada en la persona (ACP) 

con el fin de garantizar una atención integral y personalizada. 

Se puede definir la orientación hacia la persona como el enfoque profesional cuya principal característica 

es la situación de la persona en el centro del proceso de intervención o atención. Esta situación central 

implica contemplar no sólo sus necesidades de atención integral derivadas de su situación funcional y 

personal sino también el respeto a sus preferencias y deseos, apoyando que cada persona pueda gestionar 

en la medida de sus competencias su día a día y seguir desarrollando su proyecto de vida. 

En base a esto, todos los centros de la Fundación Valdegodos, se han sometido a varias reformas e 

inversiones, tanto estructurales, como de recursos humanos y de gestión, para conseguir llegar a este 

modelo de atención a las personas usuarias y así prestar una mayor calidad de vida. 
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4.1 Principales componentes del modelo de atención en los centros de la Fundación 

Valdegodos 

En el Manual de Buenas prácticas de la Fundación Valdegodos se definen los principales componentes 

del modelo de Atención y se describen las Buenas prácticas para cada uno de ellos. 

Se exponen a continuación las principales dimensiones y componentes del Modelo de atención de los 

centros de la Fundación Valdegodos sobre los que se realizan y orientan las intervenciones para avanzar 

hacia una atención más individualizada 

 

Dimensión 1: Prácticas centradas en la persona  

El Conocimiento de la persona y el trato personalizado: Cada persona es diferente y por tanto no puede ser 

tratada de una manera uniforme. El trato personalizado es fundamental en la atención que se preste a 

cada persona. El punto de partida de las intervenciones profesionales debe ser el reconocimiento de la 

singularidad de cada persona y el apoyo a su proyecto de vida. 

Se puede definir el proyecto de vida como la forma en que las personas se plantean su existencia, para 

conseguir sus metas y deseos, en relación a distintos ámbitos de desarrollo personal y social: el trabajo, 

familia, las amistades, el desarrollo personal, los bienes, el ocio…. 

El respeto a su Autonomía: La autonomía es la capacidad de la persona para tener control sobre su propia 

vida, de elegir, decidir y asumir las consecuencias de las propias decisiones y actos. En relación a la 

autonomía es necesario clarificar tres aspectos por la transcendencia que tienen en las intervenciones: 

- Autonomía no es un término contrario a dependencia. La autonomía es lo opuesto a heteronomía 

mientras que la dependencia lo es a independencia. Por tanto, las personas dependientes pueden y 

deben ser lo más autónomas posible, es decir deben tener oportunidades de elección y poder tomar 

sus propias decisiones, para lo cual en muchas ocasiones necesitarán la ayuda de otras personas. 

- La autonomía no es una cuestión de todo o nada. No es una capacidad única. La competencia para 

tomar decisiones depende de cada situación o demanda. No todas las situaciones requieren el 

mismo grado de competencia. Cuando la decisión o tarea implica riesgo, mayor es la competencia 

que se requiere para poder decir o actuar. 

- La autonomía, como valor de la atención, no debe perderse ya que puede ser ejercida de modo 

indirecto, a través de los representantes de la persona. 

Fomentar su Independencia: la dependencia hace referencia a la necesidad de atenciones por parte de otras 

personas para realizar las tareas de la vida cotidiana. El término opuesto a dependencia es independencia. 

La atención que se proporciona a las personas debe partir siempre de que, aunque tengan necesidades 

de apoyo y atención permanente, todas tienen capacidades que deben ser reconocidas y estimuladas. 

Además, tienen el derecho de poder acceder a servicios, programas y prestaciones dirigidos a prevenir o 

minimizar las situaciones de discapacidad o dependencia, así como a recibir los apoyos y cuidados 

precisos para favorecer la máxima independencia en el desenvolvimiento de su vida cotidiana. Cuando 

se habla de personas con discapacidad y dependencia, un aspecto clave, será identificar y apoyarse en las 

capacidades preservadas, en lugar de enfocar las limitaciones. Las intervenciones que se vayan a realizar 

tendrán por objetivo evitar el exceso de dependencia y recuperar la mayor independencia posible.  

La protección de su intimidad: Deriva del reconocimiento de la necesidad y del derecho de las personas a 

proteger su vida privada, y cuanto ella integra, de injerencias no autorizadas por parte de otras personas. 
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Es un derecho fundamental garantizado, entre otras normativas, por la Constitución Española (artículo 

18) para todas las personas con independencia de sus características individuales.  

Mejorar la comunicación: es imprescindible mejorar la calidad de la comunicación de quienes no tienen 

dificultades para hacerlo y facilitar la de quienes sí presentan dificultades. La profesionalidad debe ir 

asociada a permanecer sensibles a esta necesidad y generar y mantener varios canales de comunicación. 

Buscar sistemas de comunicación alternativa, facilitar momentos, entornos y lenguajes. Todo ello es 

necesario para expresar las emociones pues con ello se mejora su bienestar, y también podrá reducirse 

conflictos y respuestas agitadas. La comunicación es la base de una buena relación interpersonal. El 

cuidado es una forma de relación interpersonal, y, por tanto, la comunicación es algo fundamental para 

el entendimiento y la empatía. Una adecuada comunicación favorece tanto el bienestar de la persona que 

es cuidada como el del que desempeña la tarea de cuidar. 

Las personas en situación de dependencia, por diferentes motivos, pueden ver limitada su capacidad 

comunicativa. 

Favorecer el bienestar psicoafectivo: emociones y convivencia. El bienestar psicoafectivo de las personas es un 

concepto amplio que implica para que pueda darse la combinación armoniosa de varias dimensiones que, 

actuando de forma interactiva, permite experimentar esta vivencia subjetiva. Algunas de estas 

dimensiones son: 

- El bienestar emocional: la persona puede vivir y expresar emociones positivas. Es experimentar 

seguridad. Disponer de ambientes gratificantes, estables y predecibles, en los que poder elegir 

personas a las que vincularse y que le permitan suficiente intimidad. 

- Relaciones interpersonales: tener amistades, sentirse querido. Intercambiar afectos, relacionarse 

con personas hacia las que siente afecto. Tener la opción de participar en ambientes grupales 

positivos, agradables, que le hagan sentir bien y que no le causen estrés, sufrimiento, ni malestar. 

- Desarrollo personal: es disponer de proyecto vital, tener ilusiones, poder materializar sueños y 

deseos. Es sentirse útil, satisfecho/a y feliz. 

- Sentirse y percibirse capaz para gobernar su vida: sentirse valioso/a, poder hacer elecciones y 

controlar su vida. Es gestionar objetos propios, significativos para cada uno/a. Cuidar y mantener 

la propia imagen, mantener una buena autoestima, ser capaz de adaptarse a los entornos y 

circunstancias cambiantes, disponer de sistemas de atribución de casualidad adecuados. 

- Integración, pertenencia, apoyo social: es desempeñar roles valiosos. Sentirse miembro de un 

colectivo, en un grupo, integrado en una comunidad. Es ser “alguien “para otros/as. 

- Bienestar físico: es disfrutar del cuerpo, vivir experiencias sensoriales placenteras. Es no tener 

molestias, dolores, o tener que soportar medidas que generen disconfort. 

Dimensión II: Entorno facilitador de la AICP:  

Actividad cotidiana: para favorecer el bienestar de las personas es necesario que en los centros se 

programen y organicen actividades estimulantes, agradables y significativas para las personas mayores y 

ofrecer apoyos para que éstas participen si así lo desean.  

Espacio físico: debe estar orientado a favorecer la convivencia de las personas usuarias. Por esta razón, es 

necesario crear espacios de atención centrada en la persona pensados para que convivan un número de 

http://www.derechoshumanos.net/constitucion/articulo18CE.htm
http://www.derechoshumanos.net/constitucion/articulo18CE.htm
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personas reducido. El ambiente debe ser confortable y acogedor, además de accesible y adaptado a las 

circunstancias de las personas a las que se les presta atención. 

Relación con las familias: es muy importante fomentar la colaboración de las familias, respetando siempre 

su grado de implicación, en la atención, cuidados y participación en la actividad cotidiana del centro. 

Comunidad: Se trata de estimular el contacto social, la presencia de personas de la comunidad en la vida 

cotidiana del centro y ofrecer apoyo para que las personas puedan utilizar servicios, acudir a actividades 

y mantener relaciones sociales con personas de fuera del centro. 

Organización: es muy importante reducir las rotaciones del personal que participa en la atención de las 

personas. Los horarios se deben elaborar con la mínima rotación de personal, para conseguir que en la 

atención de las personas participen el mínimo número de profesionales.  

Destacar la flexibilización del sistema organizativo, de tal forma que sea la organización la que se adapte 

a la persona y no a la inversa. 

Usar metodologías afines a la ACP 

4.2 El plan de atención individual 

Durante el año 2025 se elabora/revisa el plan de atención de cada una de las personas usuarias que 

conviven en los centros de la Fundación Valdegodos. Se realiza una revisión semestral. A continuación, 

se expone la definición, objetivos, las metodologías utilizadas para su elaboración, la evaluación y 

seguimiento.  

Fundamentación 

El plan de atención, entendido desde la coparticipación (persona usuaria, familiares y profesionales) 

constituyen la principal estrategia metodológica para garantizar una atención individualizada. 

Es el instrumento básico para aplicar una Atención Centrada en la Persona, donde se recogen las 

valoraciones, informaciones personales, objetivos y propuestas de intervención, apoyos personalizados 

y recomendaciones a lo largo del proceso asistencial. 

Los centros de la Fundación Valdegodos disponen de un procedimiento para la elaboración del PAI: 

P08 – Establecimiento y seguimiento del plan de atención individualizado. 

Objetivos  

Su principal objetivo es que cada persona: 

- Reciba una atención integral y personalizada. 

- Adquiera el mayor grado de autogestión posible sobre su vida cotidiana. 

- Mantenga su identidad, continúe con su proyecto de vida y se sienta bien. 

Contenidos  

Identifica no sólo las necesidades de cuidados de la persona sino también sus capacidades, preferencias 

y deseos, elementos importantísimos para lograr la máxima autogestión de la persona en su vida 

cotidiana. 

Los principales cambios introducidos para la elaboración del plan de atención individual, desde la 

metodología ACP, son los siguientes: 

- Se considera un proceso de diálogo, que incluye y anima en todo el proceso la participación activa 

de la persona, y en su caso de la familia o allegados, en la medida que ésta desee y pueda implicarse. 

- Se realiza una programación mensual y se comunica la fecha de la reunión a los/as usuarios/as y 

familiares con el fin de favorecer y posibilitar su presencia en la reunión. 
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- El equipo técnico asume un rol diferente, no directivo y partiendo para el diseño de su intervención 

de los gustos y preferencias de la persona. Definiendo los apoyos que necesita la persona para 

poder realizar su proyecto de vida.  

- Presencian en la reunión la figura del profesional de referencia. Es un/a profesional clave en el 

apoyo al cumplimiento del plan de Atención. Facilita que la persona tenga oportunidades de hablar, 

comentar, tomar decisiones y pactar acuerdos. Es una figura cercana a quien recurrir cuando se 

tienen dudas, problemas o simplemente, se quiere compartir algo. El profesional de referencia 

permite que la persona se implique más en todo lo relacionado con su vida en el centro. Debe 

mostrar discreción y prudencia, garantizando la confidencialidad en todos los asuntos privados. Se 

incorpora, además, de una forma más real la figura del profesional de referencia, añadiendo los 

siguientes ítems en el programa RESIPLUS: aseo e higiene personal, control de esfínteres, 

transferencia/deambulación, arreglo personal/vestido, ingestas, cambios posturales, ayudas 

técnicas, sueño, gustos y preferencias y objetivos, que deberán cubrir como el resto de técnicos 

para después, plasmarlo de forma conjunta en la reunión interdisciplinar. 

- Se recogen las aportaciones por parte de la familia de la persona usuaria y las aportaciones de la 

propia persona, siempre y cuando este esté capacitada para tal acción. 

- Como novedad, en el 2023, se entrega a la familia de la persona usuaria, el resultado de los objetivos 
propuestos en la reunión interdisciplinar, por todas las partes implicadas, para involucrarles durante 
todo el proceso, además de fomentar su participación personal en la reunión. 

- El soporte base para su elaboración es la historia de vida de la persona que recoge datos biográficos 

e información en relación a sus gustos y preferencias.  

- Se definen instrumentos y soportes de apoyo a la persona: grupo de apoyo y consenso, ficha de 

capacidades, Historia de vida de la persona... 

- Se incluye una guía “Plan de cuidados auxiliares”, que empleará y servirá de apoyo al profesional 

de referencia, durante el ingreso de la nueva persona usuaria, para recabar la máxima información 

y así, ir creando su historia de vida y los componentes facilitadores para prestar una mejor calidad 

de vida, en función de sus capacidades, habilidades, gustos, preferencias… 

- Se incluye, en este caso, para facilitar el proceso de ingreso y obtención de información por parte 

del equipo de enfermería, una guía “Entrevista de ingreso”, para que así, cada técnico, recoja los 

datos importantes dentro de su perfil de puesto, exponerlos en común, y en base a eso, y la 

observación e información que se obtienen en el día a día, crear su historia de vida, para 

acompañarles/as en su proyecto de vida. 

 

Metodología  

La metodología para su elaboración es la siguiente:  

- El departamento de dirección/supervisión elabora una programación mensual de los planes de 

atención de las personas usuarias que corresponda. 

- Comunicación a la persona y/o a su familiar de la fecha y horario de la reunión, con el fin de 

fomentar su participación.  

- Se realiza una valoración integral de la persona siguiendo la instrucción técnica IT-08-01 

Valoraciones Resiplus que permita conocer cuál es su estado actual a nivel clínico, psíquico, 

funcional y social.  
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- Reunión de todo el equipo técnico y el/la profesional de referencia de la persona para la elaboración 

de una propuesta inicial.  

- A continuación, se consensua el plan de atención propuesto con la persona usuaria y/o familiar. 

-  Se establece el plan de cuidados (definiendo los apoyos que la persona necesita y qué personas los 

van a prestar), los objetivos claves para la persona y se concretan las actividades a llevar a cabo. 

- Se entregará a la familia (presente en el PAI o no), los resultados obtenidos del plan de atención 

individualizada. 

- Registro por parte del equipo de trabajo social, de la comunicación de la reunión al familiar 

correspondiente, así como el registro de entrega del PAI a la misma persona. 

- Puesta en marcha del plan 

Evaluación  

Cada programa Individual de Atención contiene además un itinerario de seguimiento y evaluación, 

fijándose plazos para su revisión. *Esta revisión será semestral en todo caso, pero, si hay un cambio 

significativo en el estado de la persona usuaria (ya sea a nivel cognitivo y/o físico), se hará una revisión 

previa en el momento que se considere necesario. (Esta revisión se puede realizar en una reunión con el 

equipo en un cambio de turno). 

Asimismo, el equipo mantiene un contacto permanente con las familias de las personas usuarias para 

intercambiar información sobre su evolución, orientar y resolver las posibles incidencias.  

De cada persona usuaria existe un expediente personal en el que constan los datos de identificación 

personal y de la familia, los informes sanitarios, psicológicos, sociales y de cualquier otra índole aportados 

o emitidos en el Centro, el programa individual con los tratamientos prescritos, el seguimiento y las 

modificaciones efectuadas, así como las incidencias producidas. 

 

 

4.3 Los programas de intervención  

Durante el año 2025 en los diferentes centros de la Fundación Valdegodos se desarrollan los siguientes 

programas de intervención con el objetivo de prestar una atención integral a las personas usuarias:  

4.3.1 Programa de intervención al ingreso  

Fundamentación  

Este programa se diseña teniendo en cuenta que es necesario comprender y saber manejar positivamente 

las reacciones iniciales de las personas usuarias. Las conductas complejas y las reacciones intensas se 

deben entender como necesidades emocionales y no como conductas alteradas que se deben corregir de 

forma inmediata.  

El/la profesional de referencia debe estar pendiente de la persona que llega nueva y favorecer que ésta 

le puede plantear sus dudas o dificultades.   

Objetivo del programa  

El objetivo principal de este programa es facilitar la adaptación de la persona al centro. En relación a los 

primeros días, se debe ser flexibles y favorecer la adaptación progresiva a horarios, normas de 

convivencia, actividades…  

Principales contenidos  
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La Fundación Valdegodos dispone de un procedimiento donde se detalla de forma concreta las 

actividades que realiza cada profesional en el momento del ingreso y durante el proceso de acogida: P-

07 Gestión de clientes, preingreso, ingreso, acogida y finalización.  

Se utiliza la metodología del/la profesional de referencia y la historia de vida para favorecer la adaptación 

de la persona usuaria al centro.  

Contamos en nuestro sistema de gestión de calidad, para el/la profesional de referencia, el “plan de 

cuidados auxiliares”, esto permite en el momento del ingreso, al que será el/la profesional de referencia 

de la persona usuaria en cuestión, detectar aquellas capacidades y necesidades que deben ser cubiertas 

para la nueva persona usuaria. 

También se incluye, en este caso, para el equipo de enfermería, la “entrevista de ingreso”, para poder 

recoger el máximo de información en esta primera toma de contacto, tanto por parte de los familiares, 

como de la propia persona. Además, en esta entrevista de ingreso, se recoge un control de las constantes 

que se deberán realizar durante los tres primeros días, que obliga a una atención más directa y una forma 

de acogida a su ingreso. 

Por su parte, el equipo de trabajo social del centro, al mes de estancia de la nueva persona usuaria en el 
centro, les pasará el “test de adaptación”, que una vez evaluado, trasladará los resultados a la dirección 
de centro y a la familia de la persona usuaria. 
 

A continuación, se detallan los principales contenidos del programa de intervención al ingreso en el 

centro:  

- Información previa al ingreso que facilite la atención inicial de la persona usuaria: antes de ingresar 

en el centro, el departamento de trabajo social contacta con la persona o su familia con el objetivo 

de conocer los datos previos al ingreso que puedan facilitar la adaptación al centro y la atención 

inicial de la persona usuaria. (Siempre que esta nueva persona usuaria cuente con una red de apoyo 

que nos pueda facilitar este trámite, lo que, es importante mencionar, que cada vez son menos los 

casos). 

- Acompañamiento durante el ingreso y la acogida en el centro:  el departamento de 

dirección/supervisión, asigna un/a profesional de referencia que estará presente en el momento del 

ingreso. Se encargará especialmente de la acogida de la persona. Le informará sobre lo que sucede y 

le apoyará en lo que vaya necesitando estando muy pendiente de ella, evitando sucesos desagradables 

o desconcertantes que le puedan generar ansiedad (quedarse solo/a sin saber qué pasa, perder cosas, 

etc.) 

- Presentación de los/las profesionales del centro: en el momento del ingreso el personal de dirección 

se reúne con la persona usuaria o su familia para la presentación del equipo de profesionales del 

centro. En dicha reunión se informará sobre qué profesionales forman el equipo que le va a prestar 

atención. Se ofrece la oportunidad de hablar con ellos/as y conocerlos/as. 

- Facilitación de información sobre el funcionamiento del centro: se debe informar a cada persona de 

forma personalizada y adecuada (en un lugar privado, sin intermediarios y con tiempo suficiente) 

sobre el centro, sus normas de funcionamiento, las atenciones que podrá recibir y las condiciones 

del contrato de servicios. 

Además, se facilitará por escrito la información más importante sobre el funcionamiento y 

convivencia, servicios, derechos y deberes… 
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Se hará entrega de la IT-07-01 Guía de información a la persona usuaria y la carta de servicios, 

además de todos los documentos para hacer oficial su entrada en el centro. 

- Establecimiento de los apoyos necesarios: si la persona no tiene capacidad para decidir sobre sus 

asuntos y no está incapacitada valorar qué sistemas de apoyo precisa para su protección y asesorar a 

sus familiares. 

- Conocimiento de las instalaciones del centro: animar a la persona usuaria, y a su familia si así lo 

desea, a visitar el centro para conocer las instalaciones, los servicios, las actividades y quienes allí 

conviven.  

En dicha visita un/a profesional del centro los/as acompañará y responderá a todas sus dudas e 

inquietudes. 

Recursos 

- Equipo de dirección y supervisión 

- Profesional de referencia 

- Equipo técnico 

- Personal auxiliar  

Evaluación  

Uno de los objetivos de la Fundación Valdegodos, es mejorar la adaptación al centro de las nuevas 
personas usuarias. Para ello, se diseña un test (R-11-10 Test de adaptación) para que en cada ingreso se 
valore cómo ha transcurrido su adaptación. La persona designada para pasar este test, una vez lo pase y 
obtenga los resultados, los trasladará a la dirección y supervisión del centro, mediante una reunión 
informal, y, posteriormente, a su familia. Además de registrar las actividades y seguimientos que los/as 
profesionales llevan a cabo para favorecer el período de acogida en el centro. 

4.3.2 Programa de atención sanitaria  

Fundamentación  

Los programas de atención sanitaria comprenden un conjunto de actuaciones personales y transversales 

sobre las personas usuarias, profesionales, procedimientos e instalaciones, e incluyen actuaciones de 

prevención y promoción de la salud, atención médica, servicios de enfermería y conexión con servicios 

sanitarios externos (farmacia hospitalaria, programa Ianus y atención hospitalaria). 

Objetivos 

- Promover, prevenir y mantener la salud de cada persona usuaria, para proporcionarle la mejor 

calidad de vida desde el punto de vista sanitario. 

- Adaptarse a los cambios y situaciones de atención con carácter de urgencia que puedan ocurrir 

en el tiempo, a través de recursos propios o externos. 

- Establecer los cauces para que pueda ser efectiva la coordinación sociosanitaria. 

Contenidos 

La Fundación Valdegodos, dispone de un procedimiento donde se detalla de forma concreta las 

actividades que realiza cada profesional para proporcionar atención clínica al/a usuario/a: P-10 

Prestación de atención sanitaria médica.  

Los principales contenidos del programa de atención sanitaria son los siguientes:  

La asistencia sanitaria prestada por la Fundación Valdegodos abarca distintos campos como son: 

- Atención médica primaria. 



 

 

 

 

32 

 

- Atención de enfermería 

- Atención de auxiliares de enfermería 

- Coordinación con los servicios externos: farmacia y atención hospitalaria  

Para la realización del trabajo diario los profesionales tienen a su disposición los siguientes protocolos 

de atención Clínica:  

- Protocolo de actuación ante la hipertensión arterial 

- Protocolo diabetes 

- Protocolo de actuación para prevenir las úlceras por presión 

- Protocolo de prevención y tratamiento de infecciones 

- Protocolo de esterilización  

- Protocolo de atención al sueño 

- Protocolo de adquisición, administración y control de fármacos 

- Protocolo nutrición e hidratación 

- Protocolo de nutrición enteral   

- Protocolo prevención y tratamiento del estreñimiento 

- Protocolo Traumatismo Craneoencefálico 

- Protocolo tratamiento y eliminación de residuos  

- Protocolo de sondaje vesical  

- Protocolo de accidentes de trabajo 

- Protocolo de actuación frente a una reacción anafiláctica 

- Protocolo de atragantamiento 

- Protocolo de emergencia sanitaria  

- Protocolo de derivación a urgencias 

- Protocolo de derivación a consultas programadas fuera del centro 

- Protocolo higiene diaria 

- Protocolo atención al baño 

- Protocolo de atención de incontinencias urinarias 

- Protocolo de caídas: prevención y actuación  

- Protocolo movilización  

- Protocolo valoración y uso de las sujeciones 

- Protocolo de medidas alternativas a las contenciones físicas (sujeciones) 

- Protocolo de cambios posturales 

- Protocolo de constantes vitales 

- Protocolo de actuación ante el Sars-Cov-19 

- Protocolo sobre el uso de los diferentes equipos de protección individual (EPIs) 

- Plan de reactivación frente al Covid-19 

- Protocolo de eliminación de sujeciones 

- Protocolo de actividades de auxiliares de enfermería, ante la ausencia de enfermería. 

- Protocolo de derechos y deberes de los trabajadores 
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- Protocolo de fugas 

- Prestación de servicio, atención sanitaria médica 

 

Cada persona usuaria dispone de una valoración clínica que permite cualificar y cuantificar patologías 

sintomáticas, identificar patologías desconocidas, evaluar sus efectos sobre la funcionalidad y 

planificar y priorizar la intervención terapéutica. 

Tres puntos importantes en relación a la valoración clínica son: 

- La anamnesis (antecedentes personales y familiares, hábitos alimenticios, farmacología, hábitos 

con relación a tóxicos, vacunaciones, situación basal previa, enfermedades actuales). 

- La exploración física (revisar signos vitales, la piel, la marcha, el equilibrio, los órganos de los 

sentidos, los sistemas…). 

- La nutricional. Para poder tener un conocimiento del estado nutricional de las personas 

usuarias, se incluye el pasar un test nutricional. Este test nutricional “Nutritional Assessment”, 

se pasará al ingreso de la nueva persona usuaria para conocer el punto de partida sobre el que 

trabajaremos y evaluaremos, y posteriormente, se pasará de nuevo a los seis meses coincidiendo 

con la reunión interdisciplinar (se pasará antes siempre que se considere necesario por un 

cambio significativo, ya sea por aumento o por pérdida de peso, de la persona) 

- Los exámenes complementarios. 

- Como novedad, también se hará un análisis de los tratamientos crónicos de las personas 

usuarias, para disminuir, en la medida de lo posible y siempre consensuado con el equipo de 

atención primaria, del centro y especialista, la polimedicación que, en muchos casos, se arrastra 

de años de consultas y no se hace especial atención en este tema. 

Las intervenciones van dirigidas a personas usuarias sanas y/o enfermas, en la ejecución de cuantas 

actividades contribuyan al mantenimiento, promoción y restablecimiento de la salud, prevención de 

enfermedades y accidentes, así como ayuda a una muerte digna.  

La prevención de la enfermedad se realizará en los siguientes niveles:  

- Nivel primario: control y modificación de los factores de riesgo sanitarios y sociales. 

- Nivel secundario: intentar evitar la evolución hacia la incapacidad de las enfermedades 

potencialmente incapacitantes. 

- Nivel terciario: minimizar al máximo la dependencia de las personas, permitiendo grados de 

autosuficiencia tanto en su cuidado como en las actividades de la vida diaria. Para ello se intenta 

que la persona usuaria se dote de las ayudas técnicas necesarias. 

Se incluyen en este apartado los controles médicos preventivos, programas de vacunaciones, 

vigilancia de la salubridad de las instalaciones, actividades de educación sanitaria, prevención de 

accidentes y caídas. 

En relación al tratamiento de la enfermedad cabe destacar las siguientes intervenciones: 

- Exámenes de salud y revisiones periódicas a todas las personas usuarias del centro. 

- Preparación, pautado, administración y/o seguimiento de los medicamentos prescritos, toma 

de constantes, aplicaciones de oxigenoterapia, aerosoles y tratamientos similares, cuando así lo 

requieran. 

- Realización de cambios posturales preventivos y terapéuticos tanto de día como de noche, 

siguiendo las indicaciones médicas. 
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- Control de nutrición en la alimentación de las personas usuarias y prescripción y seguimiento 

de dietas especiales. 

- En aquellos casos en que puedan preverse situaciones de riesgo para la integridad de las 

personas, se establecerán las medidas de protección y control necesarias. 

- Relación con los servicios sanitarios externos, petición de pruebas diagnósticas, prescripción 

de fármacos y atención de las situaciones de urgencias.  

Evaluación 

El seguimiento y revisión de las personas usuarias desde el punto de vista sanitario con el fin de verificar 

la evolución con respecto a los objetivos fijados, así como una valoración de su evolución se realiza 

periódicamente en SEGUIMIENTO del PAI del programa RESIPLUS. 

 

4.3.3 Programa de intervención psico-social-lúdico 

Fundamentación  

La intervención funcional-lúdica se contempla como un aspecto fundamental en los centros de la 

Fundación Valdegodos. El principal objetivo de la Atención Centrada en la Persona es mejorar la calidad 

de vida de las personas usuarias.  

Objetivos 

- Minimizar el efecto atribuido a la institucionalización, funcionando independientemente dentro de 

la institución. 

- Mantener el rol social de la persona fuera de la misma, lo que a su vez le capacitará para vivir una 

vida más plena y rica y a experimentar un aumento de la autoestima y bienestar. 

- Prevenir el envejecimiento fisiológico, estrés, pérdidas vitales significativas y otros factores que 

inciden de manera evidente en la calidad de vida de las personas usuarias. 

- Atender al estado anímico de las personas usuarias 

- Promover las relaciones sociales. 

- Estimular sus capacidades cognitivas 

- Acompañar en todo el proceso de atención. 

- Acompañamiento en el final de la vida, prestando atención a cuestiones sociales que contribuyen 

al soporte emocional. 

- Facilitar y evaluar su proceso de adaptación, con un feedback a la dirección del centro y a la familia 

de la persona usuaria. 

- Planificación de actividades de ocio y tiempo libre externas, así como en la organización de las 

personas usuarias que puedan participar en ellas. 

- Planificación del desarrollo de actividades de animación significativas para las personas usuarias 

(con un previo estudio y análisis de las mismas). 

 

Contenidos  

La Fundación Valdegodos dispone de un procedimiento donde se detalla de forma concreta las 

actividades que realiza cada profesional para proporcionar atención psíquica al usuario: P-11 Atención 

psicosocial.  
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Los profesionales disponen de los siguientes protocolos: 

- Protocolo de actuación ante conductas agresivas 

- Protocolo de resolución de conflictos 

- Protocolo de decisiones personales 

- Protocolo de prevención, detección y actuación en caso de malos tratos 

- Protocolo de estimulación a la persona usuaria 

- Protocolo de prevención del suicidio 

- Protocolo de acompañamiento al final de la vida 

- Guía para combatir el edadismo. 

- Protocolo de atención familiar continuada. 

- Prestación del servicio: atención psicosocial 

 

Los principales contenidos de los programas de atención psico-social-lúdica son: 

 

Estimulación cognitiva: Se define como el conjunto de técnicas y estrategias que pretenden activar, estimular 

y entrenar las distintas capacidades y funciones cognitivas (percepción, atención, razonamiento, 

abstracción, memoria, lenguaje, procesos de orientación y praxias), mediante una serie de situaciones y 

actividades concretas dirigidas a mejorar el funcionamiento cognitivo en general. 

Se trabajan las capacidades cognitivas y los componentes que la integran, de forma adecuada y 

sistemática, para transformarlas en una habilidad, un hábito y/o una destreza. Es importante trabajar 

sobre las capacidades residuales (las que aún conservan) de la persona (y no las que ya ha perdido), para 

lograr evitar la frustración de la persona usuaria. Todo esto, contribuirá a una mejora global de la 

conducta y estado de ánimo como consecuencia de una mejora de autoeficacia y autoestima por parte 

de la persona. 

Reminiscencia: es una técnica de comunicación que se centra en estimular principalmente la memoria 

episódica o autobiográfica de la persona usuaria. En ella también intervienen procesos como la atención 

focalizada, el lenguaje expresivo y comprensivo, la orientación en las tres esferas, la memoria semántica 

y gnosias. 

Se utilizan recursos como fotografías, música, archivos grabados, artículos de periódico del pasado, 

objetos domésticos, conversaciones informales, etc., con el objetivo de conservar la identidad del sujeto 

mediante la reactivación de su pasado personal. Se intenta provocar una evocación de situaciones del 

pasado (juventud o infancia), activando el funcionamiento y la reminiscencia de la memoria remota y 

resaltando aspectos emocionales del recuerdo como: acontecimientos históricos y personales, 

significativos para la persona usuaria, sensaciones, olores o simplemente el reconocimiento de objetos. 

Esta técnica facilita las relaciones interpersonales y la comunicación de las personas usuarias, 

aumentando asimismo la sensación de bienestar y su autoestima. 

Las técnicas de orientación a la realidad y reminiscencia son aproximaciones terapéuticas apropiadas para 

las fases leves y moderadas de la enfermedad de Alzheimer. 

Historia de vida o enfoque biográfico:  se establece un guion para su elaboración. El enfoque biográfico y la 

historia de vida servirán como soportes para la elaboración al Plan de Atención de la persona usuaria, 

permitiendo:  
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- Dar continuidad a su proyecto de vida: se puede definir proyecto de vida como la forma en que cada 

un/a se plantea su existencia, para conseguir sus metas y deseos en relación a distintos ámbitos del 

desarrollo personal y social: el trabajo, la familia, los intereses, las aficiones… 

- A lo largo de la vida, cada persona va construyendo su propio proyecto de vida. Éste estará 

marcado por su biografía, su experiencia y también por la situación actual, sus expectativas de 

futuro y los apoyos con los/as que cuenta. 

- Para las personas mayores, al igual que para todos/as, será importante poder continuar con su 

proyecto de vida y lograr dar valor y significado a lo vivido. 

Tras el ingreso en un centro residencial, se debe favorecer que las personas puedan dar continuidad 

a su proyecto vital, evitando rupturas no deseadas con los hábitos y estilos de vida. Los diferentes 

recursos que se le ofrezcan, así como los equipos profesionales deben convertirse en apoyos que 

les permitan completar sus proyectos de vida.  

- Conocer su biografía: será muy importante para facilitar la continuidad de su proyecto de vida. La 

biografía le proporciona el sentido de identidad, diferenciándolos de los/as demás. Permite integrar 

y conectar pasado, presente y futuro proporcionando unidad a su vida. 

- La biografía se puede definir como el conjunto de informaciones recogidas, identificativas y 

significativas de las trayectorias vitales de cada individuo/a. 

- En los casos de las personas con gran deterioro cognitivo, conocer su biografía y tomarla como 

referente es de gran ayuda para personalizar la atención. 

- Identificar los deseos y preferencias de la persona: la persona debe tener opción de expresar sus 

preferencias, y que éstas sean, en la medida de lo posible, respetadas. Para ello, es necesario que 

los equipos de profesionales se preocupen por conocerlos/as. Las valoraciones deben recoger 

información en relación aspectos relevantes tales como pueden ser la alimentación, la atención en 

general, la imagen personal, la participación en las actividades…  

- Es muy importante preguntar cuáles son sus preferencias en relación al trato: Dirigirse a la 

persona con un trato de “usted” y utilizar el tuteo sólo si el/ella lo solicita. Llamarle siempre por 

su nombre. Si la persona desea que se use un diminutivo o apodo, respetar sus costumbres y 

preferencias. 

- En el caso de las personas con deterioro cognitivo, será de gran ayuda para conocerlas, la 

observación de sus reacciones ante las distintas situaciones de la actividad y el cuidado. 

Terapia de orientación a la realidad: Dentro de la TOR, se incluye el taller de «Prensa y Actualidad», donde 

se pretende conservar el máximo tiempo posible las capacidades de orientación a la realidad y conexión 

con el presente y la actualidad. Las sesiones tienen un enfoque cognitivo, comenzando por la orientación 

temporal, y siguiendo por la discusión de eventos, generalmente del entorno próximo a las personas 

usuarias. Se trabajan componentes de reminiscencia para activar el pasado personal de la persona. Se 

interviene recordando los aspectos sucedidos en el pasado personal, para relacionar los acontecimientos 

vividos con la situación presente. Tiene como objetivos: 

- Mantener el vínculo con la realidad a través de la actualidad relacionada con acontecimientos, 

sucesos y otros eventos presentes que a su vez puedan relacionar con su vida pasada. 

- Fomentar y desarrollar la lectura y escritura reflexiva a través del análisis de una noticia de 

actualidad. 
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- Posibilitar un clima de interacción y fomento de habilidades sociales y de comunicación como la 

participación, la escucha y el respeto hacia las ideas e intereses de otros/as usuarios/as, así como 

a exponer oralmente ante el grupo sus propias opiniones. 

- Evitar la desconexión de la persona usuaria con su entorno y fortalecer las relaciones sociales. 

*Además, contamos con una “Guía contra el edadismo”, para evitar estereotipos para con las personas 

mayores y para fomentar el trato y su inclusión dentro de la sociedad actual. Esta guía, además de estar 

disponible para toda la plantilla, se hace una difusión y sensibilización de ella con un curso por la misma 

psicóloga que la realiza. 

*Para el análisis de este programa de intervención, se incluye un seguimiento de las actividades, terapias, 

tratamientos propuestos en el plan de trabajo. Con este seguimiento, se pretende, analizar lo propuesto, 

eliminar algunas de las actividades, terapias… propuestas ya que no ha resultado efectiva y/o satisfactoria 

para las personas usuarias, así como la inclusión de nuevas actividades/terapias en el plan de trabajo.  

Este seguimiento, evaluación y toma de mejoras del plan de trabajo, nos va a permitir, elaborar para el 

año en curso, una memoria de actividades que será publicada en la página web de Fundación Valdegodos. 

4.3.4  Programa de intervención social 

Fundamentación  

La intervención social pretende mantener y desarrollar las habilidades sociales necesarias para la 

interacción y la comunicación con los demás y para la utilización de los recursos comunitarios.  

Comprende, así mismo, actividades de trabajo social que incluirán, entre otras, facilitar información a 

personas interesadas, personas usuarias y/o familiares sobre recursos de los Centros de la Fundación 

Valdegodos y generales, la atención en el periodo de acogida, colaboración en el desarrollo de programas 

de ocio, así como la planificación y seguimiento de las bajas del Centro. 

 

Objetivos 

- Facilitar el proceso de ingreso y ajuste de las personas usuarias en la residencia. 

- Realizar el adecuado seguimiento de la vida de la persona en el centro. 

- Promover y facilitar la socialización e integración mediante las relaciones interpersonales. 

- Promover y participar en la dimensión lúdica de la vida de la persona. 

- Atención a las familias en las necesidades relacionadas con la persona. 

- Colaborar en las actividades de animación con el equipo de animación sociocultural/ terapia 

ocupacional. 

- Informar y asesorar a las familias en torno al fallecimiento de la persona. 

 

El equipo de trabajo social junto con la directora de calidad de la Fundación Valdegodos, diseñan una 

escala propia: “Escala de recursos sociales”, que se pasará al ingreso de la nueva persona usuaria, para 

ver de dónde partimos en cuanto a recursos sociales y donde podemos incidir para ayudarla según el 

resultado de la misma, y se pasará de nuevo siempre que sea necesario. 

 

También, hemos creado nuestro propio Test de adaptación de la nueva persona usuaria. Este test se 

pasará aproximadamente a los 15 días- mes de que la nueva persona viva en el centro y se hará un análisis 
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del resultado obtenido que se evaluará con la directora del centro y con la familia de la nueva persona 

usuaria en caso de ser posible.  

Este test se realiza con el fin de estar durante estos primeros 15 días, más acompañado y ayudado en el 

proceso de adaptación al entorno y circunstancia, evaluar en que áreas podemos mejor y en cuales 

podemos potenciar en base a sus gustos y preferencias. 

 

Contenidos  

Los principales contenidos de los programas de intervención social son: 

- Información y asesoramiento durante la fase de preingreso, ingreso y acogida de la persona usuaria 

en el centro. 

- Elaboración de informes sociales para cada persona usuaria. 

- Valoración social según los Ítems establecidos. Se encargará de conocer los gustos y preferencias 

de la persona y elaborar un decálogo que se respetará en su atención. 

- Gestión y seguimiento de las distintas prestaciones.  

- Solicitud de ratificación del internamiento, cuando proceda, por el juzgado competente. 

- Dinamización cultural. 

- Favorecer la inserción en la comunidad. 

Metodología  

La Fundación Valdegodos dispone de un procedimiento donde se detalla de forma concreta las 

actividades que realiza cada profesional para proporcionar atención social al usuario: P-11 Atención 

psicosocial y P.07 Gestión de clientes, preingreso, ingreso, acogida y finalización del servicio. 

Además, los profesionales disponen de los siguientes protocolos que orientan sus actuaciones:  

- Protocolo internamiento involuntario 

- Guía de información a la persona usuaria 

- Protocolo de atención familiar continuada 

- Protocolo gestión de quejas y sugerencias 

- Protocolo de modificación de la capacidad de obrar  

- Protocolo de solicitud y gestión de la baja por traslado 

- Protocolo de éxitus 

- Guía para la realización de la entrevista 

- Guía para la realización de la historia de vida 

- P. gestión de clientes: preingreso, ingreso, acogida y finalización. 

 

4.3.5 Programa de intervención para el abordaje de trastornos conductuales  

Fundamentación  

Es frecuente que algunas personas presenten alteraciones de conducta, expresando así su malestar, lo 

que además genera en los demás y dificulta un adecuado funcionamiento y un buen clima de convivencia 

en el centro. 

Episodios de agitación o agresividad (hacia otras personas usuarias y personal o autolesivas) son 
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conductas altamente disruptivas y su manejo requiere una forma de actuación concreta y coherente, así 

como el aprendizaje de modos alternativos de comunicación más adecuados, eficaces y satisfactorios 

para todos/as. 

Objetivo  

- Orientar a la plantilla del centro sobre las pautas a adoptar para el manejo de los problemas 

conductuales. 

- Facilitar información sobre el proceso a seguir en caso de que el abordaje verbal de la situación no 

permita alcanzar la solución esperada. 

- Establecer el procedimiento de actuación cuando, a consecuencia de las conductas agresivas de la 

persona usuaria, se produzcan lesiones a otras personas. 

 

Contenido 

Los contenidos del programa irán destinados a minimizar la aparición de trastornos conductuales y a 

formar a la plantilla para el correcto abordaje del mismo. Entre otras intervenciones destacar las 

siguientes:  

Terapias No Farmacológicas: su uso en demencias se extiende ante la ausencia de tratamientos 

farmacológicos eficaces. Este tipo de intervenciones buscan aliviar los síntomas y mejorar la calidad de 

vida de las personas afectadas y de sus familias. 

Las investigaciones han demostrado que las intervenciones psicosociales pueden ser tan efectivas o 

incluso más en algunos casos, como el uso de fármacos para mejorar la calidad de vida de las personas 

con demencia y sus cuidadores. 

Eliminar o reducir al máximo las sujeciones: fomentar que el uso de sujeciones físicas sea considerado como 

un último recurso por parte del equipo profesional, tras haber experimentado y agotado todas las posibles 

alternativas existentes, evitando así caer en un uso por conveniencia o inercia de las mismas. 

Metodología 

La Fundación Valdegodos dispone de los siguientes protocolos de actuación para afrontar los problemas 

conductuales:  

- Protocolo de actuación ante conductas agresivas  

- Protocolo de resolución de conflictos  

- Medidas alternativas a la contención mecánica  

- Protocolo de eliminación de sujeciones 

- Protocolo de fugas 

- Protocolo contra errantes 

4.3.6 Programas de intervención funcional  

A continuación, se describen los principales talleres desarrollados en los centros de la Fundación 

Valdegodos por el departamento de terapia ocupacional/animación sociocultural durante el año 2025 

relacionados con la rehabilitación funcional y las actividades de ocio. 

Fundamentación 

Las actividades de rehabilitación funcional, como las de ocio, son muy importantes para mejorar la 
calidad de vida de las personas usuarias. 
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Objetivos: 

En el modelo de atención centralizada en la persona, nos centramos en las capacidades de las personas 
y no en sus debilidades. Es por ello que, con este programa intentamos preservar aquellas capacidades, 
e incluso, con rehabilitación, recuperar algunas de las perdidas y susceptibles de ello. Además, las 
actividades de ocio y lúdicas, les permiten mantenerse activos/as durante el día, tanto física como 
cognitivamente, mejorando finalmente, su calidad de vida. 

Contenidos:  

Taller Actividades Básicas Vida Diaria (ABVD) 

 

Ducha 

Objetivo general:  

- Mantener o incrementar el nivel de independencia de cada persona para la realización de la ducha 

en base a sus capacidades físicas y cognitivas. 

Objetivos específicos: 

- Facilitar la adquisición de la postura adecuada para la realización de la actividad. 

- Trabajar el manejo de la alcachofa, así como la regulación del agua. 

- Mantener o incrementar el nivel de independencia durante el enjabonado mediante el uso de esponja. 

- Mantener o incrementar el nivel de independencia durante el aclarado, bien con alcachofa o 

colaboración con las manos. 

- Mantener o incrementar el nivel de independencia durante el secado con las toallas. 

- Entrenar el uso de productos de apoyo. 

- Proporcionar estrategias de cara a un menor esfuerzo a la hora de ejecutar dichas acciones. 

- Favorecer calidad de vida.  

Vestido 

Objetivo general: 

- Mantener o incrementar el nivel de independencia para la realización del vestido y desvestido en 

base a sus capacidades físicas y cognitivas. 

Objetivos específicos: 

- Facilitar la adquisición de la postura adecuada para la realización de la actividad. 

- Mantener o incrementar el nivel de independencia para el vestido/desvestido de miembros 

superiores (MMSS). 

- Mantener o incrementar el nivel de independencia para el vestido/desvestido de miembros inferiores 

(MMII). 

- Entrenar el uso de productos de apoyo, por ejemplo, ayuda para poner calcetines o calzador de 

mango alargado. 

- Fomentar la participación de los/as usuarios/as en la selección de las prendas de vestir que se van a 

poner. 

- Proporcionar estrategias de cara a un menor esfuerzo a la hora de ejecutar dichas acciones. 

- Favorecer calidad de vida.  
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Aseo personal 

Objetivo general: 

- Mantener o incrementar el nivel de independencia para la realización de las diversas actividades de 

aseo personal teniendo en cuenta sus capacidades físicas y cognitivas. 

 

Alimentación 

Objetivo general: 

- Mantener o incrementar el nivel de independencia para la realización de la alimentación en las 

diferentes comidas a lo largo del día. 

Objetivos específicos: 

- Facilitar la adquisición de la postura adecuada para la actividad. 

- Entrenar el manejo y/o sujeción de los cubiertos. 

- Entrenar el manejo y/o sujeción de los vasos y las tazas. 

- Entrenar el uso de la servilleta. 

- Entrenar el uso de productos de apoyo, por ejemplo, cuchara de mango engrosado. 

- Proporcionar estrategias de cara a un menor esfuerzo a la hora de ejecutar dichas acciones. 

- Favorecer calidad de vida.  

Metodología: 

Para trabajar las ABVD anteriormente expuestas, el equipo de terapia ocupacional-animación 

sociocultural, acude cada mañana a las habitaciones de las personas usuarias (sola o acompañada del 

equipo de auxiliares en función de la situación de cada persona.  

En cuanto a la alimentación, acude a los comedores de las diferentes salas a lo largo del día (desayuno, 

comida o merienda). Intervención terapéutica individual. 

Una vez valoradas, se establecen objetivos para cada persona acordes a su situación. 

En habitaciones se sigue un plan de trabajo rotatorio que persigue satisfacer las necesidades de cada 

persona en base a sus ABVD en períodos quincenales, es decir, intentar trabajar de cara a los objetivos 

propuestos con todas en quincenas, y después vuelve a empezar el rotatorio.  

Por otra parte, en comedores, el rotatorio es diario, pues a lo largo de la jornada, el equipo de terapia 

ocupacional-animación sociocultural, acude a los comedores de tres salas. Por un lado, se trabaja el 

mantenimiento de las capacidades con aquellas personas usuarias que las presentan. Cuando existe 

potencial para la ejecución de determinadas acciones, pero no se realizan, se lleva a cabo un 

entrenamiento de cara a la consecución de dichos objetivos. 

Todo ello se desenvuelve mediante un trabajo en equipo con el equipo auxiliar.  Ante eso, se les informa 

verbalmente de las capacidades de cada persona para fomentar que alcancen la máxima independencia 

posible. Además, el equipo de auxiliares tiene a su disposición una carpeta con un fichero individual con 

la información para cada residente. 

Recursos: 

- Perfil de puesto de terapia ocupacional-animación sociocultural. 

- Colaboración por parte del equipo auxiliar 

- Materiales necesarios: esponja, peine, cubiertos, secador, cuchillas… 
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- Productos de apoyo. 

 

Taller de Actividades Instrumentales Vida Diaria (AIVD)  

Objetivo general: 

- Mantener o incrementar el nivel de independencia para las AIVD en base a las capacidades físicas y 

cognitivas de cada residente. 

Objetivos específicos: 

- Facilitar la adquisición de la postura adecuada para la actividad. 

- Trabajar la actividad de hacer la cama. 

- Trabajar la actividad de cambio de sábanas. 

- Trabajar la actividad de limpieza de habitación. 

- Trabajar la actividad de doblar ropa. 

- Trabajar la actividad de manejo de dinero. 

- Trabajar la actividad de manejo de teléfono móvil. 

- Proporcionar estrategias de cara a un menor esfuerzo a la hora de ejecutar dichas acciones. 

- Favorecer calidad de vida.  

Metodología: 

El equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural valora las capacidades de cada persona y en 

base a las mismas se establecen los objetivos correspondientes. 

Posteriormente lleva a cabo una intervención individual tanto en habitaciones como en sala. 

Se trabaja en equipo con el personal auxiliar, para ello, se les informa verbalmente de las capacidades de 

cada persona para fomentar que alcancen la máxima independencia posible. Además, el equipo de 

auxiliares tiene a su disposición una carpeta con un fichero individual con la información para cada 

residente. 

Recursos: 

- Perfil de puesto de terapia ocupacional. 

- Colaboración por parte del equipo de auxiliares. 

- Materiales: sábanas, ropa, bayetas, billetes de papel… 

Taller de motricidad 

Objetivo general: 

- Mantener o incrementar las habilidades de motricidad fina (habilidad motriz de las manos y los 

dedos). 

Objetivos específicos: 

- Mantener o mejorar la coordinación viso manual. 

- Mantener o mejorar el agarre con las diferentes pinzas digitales. 

- Mantener o mejorar la manipulación con las diferentes pinzas digitales. 

- Mantener o mejorar los movimientos, como rotación, y posicionamiento de la muñeca. 

- Mantener o mejorar el nivel de independencia para la realización de las actividades básicas diarias 

que requieran de estas destrezas. 

- Favorecer calidad de vida.  

Metodología: 
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El equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural valora las capacidades a nivel motriz de las 

personas usuarias del centro y en base a las mismas se establecen objetivos individuales y se determinan 

las actividades a trabajar.  

Además, se le proporciona al equipo auxiliar de sala actividades con indicaciones para trabajar en ausencia 

el equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural. 

Recursos: 

- Perfil de puesto de terapia ocupacional-animación sociocultural 

- Colaboración por parte del equipo auxiliar. 

- Materiales: piezas hama beads, piezas de montaje, tijeras, papel, lápices, pelotas, lentejas, botellas, 

ejercicios de grafomotricidad, cremalleras, cordones, botones… 

- Productos de apoyo. 

Movilizaciones 

Objetivo general: 

- Favorecer movilizaciones mediante la marcha.  

Objetivos específicos: 

- Potenciar adquisición de postura funcional. 

- Mantener patrón de marcha actual. 

- Mejorar patrón de marcha actual.  

- Favorecer propiocepción. 

- Mejorar equilibrio. 

- Prevenir el deterioro físico.  

- Enlentecer el avance del deterioro físico.  

- Favorecer independencia. 

- Favorecer calidad de vida.  

Metodología 

El equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural, acompañada por el equipo auxiliar, realizará 

cada tarde movilizaciones mediante paseos con aquellas personas usuarias que lo necesiten. También se 

realizarán paseo de manera individual cuando un/a de los/as presentes, no se encuentre. 

Recursos: 

- Presencia del equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural y auxiliar. 

- Materiales: productos de bastón como bastón, andador… 

Gimnasio 

Objetivo general: 

- Favorecer movilizaciones activas y pasivas tanto de MS como de MI. 

Objetivos específicos: 

- Facilitar la realización de actividad física. 

- Potenciar adquisición de postura funcional. 

- Mantener patrón de marcha actual. 

- Mejorar patrón de marcha actual.  

- Favorecer propiocepción. 
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- Mejorar equilibrio. 

- Prevenir el deterioro físico.  

- Enlentecer el avance del deterioro físico.  

- Favorecer independencia. 

- Favorecer calidad de vida.  

Metodología 

El equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural, llevará a cabo sesiones individuales o de 

grupos reducidos en el gimnasio, haciendo uso del material disponible, así como ideando alternativas 

tales como circuitos con diferentes complejidades. 

Recursos: 

- Presencia del equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural y sala de gimnasio. 

- Materiales: paralelas, aros, pelotas, restante equipación… 

Taller de estimulación sensorial 

Objetivo general: 

- Potenciar la estimulación de los sentidos de forma graduada y al nivel en el que la persona usuaria 

pueda responder. 

Objetivos específicos: 

- Trabajar el sentido del olfato mediante su estimulación y la búsqueda de respuestas (en implantación). 

- Trabajar el sentido del gusto mediante su estimulación y la búsqueda de respuestas. 

- Trabajar el sentido del tacto mediante su estimulación y la búsqueda de respuestas. 

- Trabajar el sentido de la vista mediante su estimulación y la búsqueda de respuestas. 

- Trabajar el sentido de la audición mediante su estimulación y la búsqueda de respuestas. 

- Potenciar la relajación postural. 

- Potenciar la relajación muscular y articular. 

Metodología: 

El equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural acude a las diferentes salas y a las habitaciones 

para realizar sesiones de intervención individual, en base a las necesidades de cada persona. 

Tan solo serán estimulados aquellos sentidos ante los cuales las personas usuarias muestren una reacción 

positiva. 

Además, se le proporciona al equipo auxiliar de sala indicaciones para trabajar en ausencia del equipo de 

terapia ocupacional-animación sociocultural 

Recursos: 

- Perfil de puesto de terapia ocupacional-animación sociocultural 

- Colaboración por parte del equipo auxiliar. 

- Materiales: cremas, guantes sensoriales, texturas, frascos aromáticos, cascos y MP3… 

En relación a las actividades de ocio, entre otras, se incluyen las siguientes:  

 

Taller de ocio y tiempo libre 

Objetivo general: 
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- Fomentar la participación e inclusión de las personas usuarias en actividades de ocio y tiempo libre 

de manera grupal e individual en función de los gustos personales. 

Objetivos específicos: 

- Facilitar a las personas usuarias la realización de actividades significativas para ellas. Por ejemplo: 

pintura, idiomas, ganchillo, costura, música de su agrado, lecturas sobre temas de interés como el 

fútbol, fotos de sus lugares de origen… 

- Favorecer calidad de vida.  

*Para mantener estas actividades y objetivos durante el fin de semana, ante la ausencia del equipo de 
terapia ocupacional-animación sociocultura y fisioterapia, se crea el “Dosier de actividades dirigidas durante el 
fin de semana”, que elaborarán en coordinación y colaboración dicho equipo, dejando tras un análisis 
individual de las preferencias de cada persona, material para que el equipo auxiliar pueda emplear y 
utilizar con las personas usuarias durante el fin de semana en su ausencia, y así mantener una actividad 
de valor para cada persona usuaria  y entretenimiento dirigido. 

Metodología 

Colaboración con el equipo de auxiliares para organizar actividades grupales de ocio tales como 

cinefórum, bingo, juegos populares… 

Recursos: 

- Perfil de puesto de terapia ocupacional-animación sociocultural y equipo auxiliar, 

- Materiales: periódico, ordenador, libros… 

Taller de estimulación cognitiva 

Objetivo general: 

- Favorecer la estimulación de las funciones cognitivas: lectura, escritura, cálculo, percepción, 

memoria, atención, lenguaje… 

Objetivos específicos: 

- Prevenir el deterioro cognitivo. 

- Enlentecer el avance del deterioro cognitivo. 

- Fomentar adquisición de habilidades y resolución de problemas. 

- Trabajar agilidad mental. 

- Mantener el nivel de ejecución actual. 

- Favorecer calidad de vida.  

Metodología 

El equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural realizará en taller de estimulación cognitiva en 

las salas bien mediante intervención individual o en grupo. 

Recursos: 

- Presencia del equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural 

- Materiales: lápices, folios, cuadernos… 

Taller de alfabetización digital 

Objetivo general: 

- Trabajar la adquisición de destrezas para el manejo de las nuevas tecnologías: ordenador o tablet.  

Objetivos específicos: 

- Favorecer el conocimiento de las diferentes partes que conforman un ordenador. 

- Realizar entrenamiento en el manejo de ordenador: teclado, ratón, encender, apagar… 
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- Realizar entrenamiento en manejo de tablet: encender, apagar, escribir… 

- Prevenir el deterioro cognitivo. 

- Enlentecer el avance del deterioro cognitivo. 

- Trabajar agilidad mental. 

- Favorecer calidad de vida.  

Metodología 

El equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural realizará este taller mediante intervención 

individual con cada persona usuaria, o bien, grupos de dos personas. El taller se desarrollará de manera 

que en cada sesión se repasará la sesión anterior con el fin de facilitar la interiorización de información. 

Recursos: 

- Perfil de puesto de terapia ocupacional-animación sociocultural 

- Materiales: ordenador portátil, tablet… 

Taller de reminiscencia/memoria 

Objetivo general: 

- Favorecer la estimulación de la memoria episódica autobiográfica.  

Objetivos específicos: 

- Potenciar recuerdo e inclusión de roles pasados (infancia, familia, vida laboral, fiestas, bodas…). 

- Prevenir el deterioro cognitivo. 

- Enlentecer el avance del deterioro cognitivo. 

- Fomentar relaciones sociales.  

- Favorecer calidad de vida.  

Metodología: 

El equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural realizará en taller de reminiscencia 

aproximadamente cada quince días en un punto concreto del centro. Preferiblemente un lugar libre de 

ruidos o posibles interrupciones. Allí se reunirán todas las personas usuarias que deseen participar en 

dicha sesión. 

Recursos: 

- Presencia del equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural  

- Materiales: fotografías, ordenador, música… 

Salidas programadas 

Objetivo general: 

- Fomentar que las personas usuarias puedan dejar de lado por un período temporal (una tarde) su 

lugar de vivienda habitual (residencia) para favorecer un cambio de aires.  

Objetivos específicos: 

- Potenciar recuerdo e inclusión de roles pasados (infancia, familia, vida laboral, fiestas, bodas…). 

- Trabajar la actividad instrumental de manejo de dinero (cuando sea posible, entregar dinero a un/una 

residente para que sea él quien pague). 

- Fomentar la participación social. 

- Generar momentos de ocio y tiempo libre. 

- Favorecer calidad de vida.  

Metodología 
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El equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural, acompañada por el equipo de auxiliares 

(uno/a o más en función del número de personas usuarias participantes en la salida), aprovecharán el 

buen tiempo (primavera-verano) para acudir a la localidad más cercana a tomar algo o simplemente 

pasear. 

Recursos: 

- Presencia de terapia ocupacional-animación sociocultural y colaboración equipo técnico.  

- Materiales: autobús… 

-  

 Taller de manualidades 

 

Objetivo general: 

- Trabajar la creación manual de materiales vinculados a épocas señalizadas o momentos significativos 

para las personas usuarias: carnaval, navidad, cumpleaños… 

Objetivos específicos: 

- Potenciar recuerdo e inclusión de roles pasados, por ejemplo, coser. 

- Trabajar la motricidad fina. 

- Potenciar reminiscencia.  

- Fomentar la participación social. 

- Favorecer calidad de vida.  

Metodología: 

El equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural, en función de la época de año, preparará las 

manualidades a realizar por las personas asistentes de este taller, siempre debe ser una fecha significativa.  

Recursos: 

- Presencia del equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural 

- Materiales: tijeras, material de costura, cartulinas, rotuladores, goma eva, fieltro… 

Debates 

Objetivo general: 

- Favorecer el conocimiento e intercambio de opiniones acerca de un tema en concreto. 

Objetivos específicos: 

- Trabajar la capacidad del lenguaje. 

- Trabajar otras funciones ejecutivas como lectura y escritura… 

- Fomentar la participación social. 

- Favorecer calidad de vida.  

Metodología 

El equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural, en el papel de moderador-a, dirigirá el debate 

en uno de los espacios del centro, preferiblemente libre de ruidos y de interrupciones. Se favorecerá que 

las personas usuarias puedan elegir el tema de debate. La metodología a seguir será, en primer lugar, 

exponer el tema. Después hacer unas preguntas sobre el mismo que ellos/as deben contestar en papel y 

finalmente puesta en común de manera oral.  

Recursos: 

- Presencia del equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural 
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- Materiales: folios, bolígrafos 

 

Gerontogimnasia 

Objetivo general: 

- Favorecer movilizaciones de tren superior e inferior. 

Objetivos específicos: 

- Facilitar la realización de actividad física.  

- Favorecer propiocepción. 

- Prevenir el deterioro físico.  

- Enlentecer el avance del deterioro físico.  

- Favorecer independencia. 

- Favorecer calidad de vida.  

Metodología 

El equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural realizará los diferentes espacios de ACP, 

mediante turnos alternos, esta actividad. Se movilizarán las diferentes partes del cuerpo (manos, 

hombros, brazos, piernas, pies…) acompañados de música. Para terminar la sesión se realizarán pases 

de pelota.  

Recursos: 

- Presencia del equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural y colaboración equipo de 

auxiliares. 

- Materiales: pelotas, música… 

 

Musicoterapia 

Objetivo general: 

- Fomentar estimulación del sentido de la audición. 

Objetivos específicos: 

- Trabajo de la memoria (función ejecutiva). 

- Generar momentos de ocio y disfrute. 

- Fomentar relaciones sociales. 

- Favorecer calidad de vida.  

Metodología: 

El equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural acude a los diferentes espacios de ACP para 

llegar al máximo número de personas usuarias posibles. Se les entregan instrumentos a aquellas que 

pueden realizar una participación más activa y efectiva.  

Recursos: 

- El equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural en colaboración con el equipo auxiliar 

- Materiales: altavoz, pen, instrumentos… 

Celebración Cumpleaños 

 

Objetivo general: 
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- Favorecer la recuperación de tradiciones pasadas de las personas usuarias (celebración de 

cumpleaños). 

Objetivos específicos: 

- Proporcionar un momento de ocio y disfrute. 

- Dar lugar a un día especial y diferente. 

- Facilitar orientación espacio-temporal. 

- Fomento de relaciones sociales. 

- Potenciar estimulación de los sentidos: música, degustación de tarta… 

- Favorecer calidad de vida.  

Metodología: 

El equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural, acompañado por el equipo auxiliar (y la 

colaboración del resto de personal del centro), celebrará el último jueves/viernes de cada mes, los 

cumpleaños correspondientes a ese período en una tarde llena de música, regalos y tarta (elaborada en 

taller de cocina). 

*En el caso de un cumpleaños de 100 años se hará una celebración más especial (o en caso de que alguna 

persona usuaria o familiar quiera hacer celebración especial) 

Recursos: 

- Presencia del equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural y otro personal del centro. 

- Materiales: globos, pen con música, televisión, decoración diversa… 

 

Taller de cocina 

Objetivo general: 

- Favorecer la recuperación de tradiciones pasadas de las personas usuarias relacionadas con las 

funciones que realizaban en su día a día, consiguiendo así, juntar tradiciones con entretenimiento, 

recuperando habilidades del pasado. 

Objetivos específicos: 

- Proporcionar un momento de ocio y disfrute. 

- Motricidad fina. 

- Recuperar habilidades perdidas. 

- Fomento de relaciones sociales. 

- Potenciar estimulación de los sentidos: música, degustación de tarta… 

- Favorecer calidad de vida.  

Metodología: 

El equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural, hablará con las personas usuarias sobre el 

postre a elaborar en la actividad. Preparará todos los materiales con la ayuda del equipo de cocina y 

realizarán la actividad en el comedor. El postre elaborado, lo merendarán en ese día o en el día siguiente 

(en función del tipo de postre y tiempo de elaboración) 

Recursos: 

- Presencia el equipo de terapia ocupacional-animación sociocultural y equipo de cocina 

- Materiales: productos necesarios en función de postre de elaboración. 

*Para el análisis de este programa de intervención, se incluye un seguimiento de las actividades, terapias, 

tratamientos propuestos en el plan de trabajo. Con este seguimiento, se pretende, analizar lo propuesto, 
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eliminar algunas de las actividades, terapias… propuestas ya que no ha resultado efectiva y/o satisfactoria 

para las personas usuarias, así como la inclusión de nuevas actividades/terapias en el plan de trabajo.  

Este seguimiento, evaluación y toma de mejoras del plan de trabajo, nos va a permitir, elaborar para el 

año en curso, una memoria de actividades que será publicada en la página web de Fundación Valdegodos. 

 

4.3.7 Programa de atención familiar  

Fundamentación 

Las familias son un elemento primordial para el bienestar de la persona. Pueden ser un potente aporte 

afectivo además del principal nexo de conexión con su proyecto vital. 

El programa de intervención con las familias estará dirigido a aumentar su participación tanto en el día 

a día como en la organización de actividades con las personas usuarias. 

 

El objetivo del programa es: fomentar la participación de las familias en los centros ya que supone 

múltiples ventajas para la persona. Entre ellas, la fundamental, es que se sienta más apoyada en sus nuevas 

relaciones. Le puede ayudar a encontrar más sentido a su existencia. Cuanto más consciente sea de dicha 

participación, más ventajas experimentaran si sus allegados se implican en su entorno vital. 

En relación a la implicación de la familia hay que tener en cuenta un aspecto muy importante y es que 

nunca debe relegar a un segundo plano a la persona, limitando su capacidad de decisión. En el caso de 

aquellas personas que tengan mayor dificultad para tomar sus propias decisiones, entonces el papel de la 

familia será ejercer la autonomía de forma delegada. 

Contenidos: 

Comunicación con las familias: se establecerá un trato directo con los/as familiares, manteniéndolos/as 

informados de todos aquellos aspectos que se consideren relevantes para la persona usuaria. Se seguirán 

las siguientes pautas:  

- Establecer una relación de confianza basada en el trato respetuoso, amable y una actitud de escucha 

hacia los/as familiares. 

- La familia debe estar informada de las normas del centro, su organización, derechos y deberes de 

las personas. 

- Se deben ajustar las expectativas sobre la atención que se ofrece en el centro. 

- Mantener con las familias una actitud de colaboración. 

- Se debe respetar su grado de implicación y colaboración. 

- Mantener a las familias informadas, siempre que la persona lo consienta. 

- Consensuar el plan de atención de la persona con su familia. 

- Anticipar problemas que puedan darse en el centro (caídas…) y explicar por qué no pueden evitarse 

en su totalidad y cuál es la forma de proceder del centro cuando esto sucede. 

- Atender, analizar y en su caso resolver las quejas que puedan producirse 

Se flexibilizará la organización del centro posibilitando la participación efectiva del familiar en el día a 

día: 

Participación de las familias en el plan de atención de la persona: Un aspecto fundamental es posibilitar que las 

familias participen en el diseño del plan de atención personalizado, siempre que la persona usuaria lo 
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acepte. Dicha participación será de gran valor para poder proporcionar a la persona una atención integral 

y coordinada.  

En relación a esto, como se indica en apartado anterior, contamos con un test propio: test de adaptación 

a la nueva persona usuaria, que es pasado por el equipo de trabajo social y/o equipo de 

dirección/supervisión a la nueva persona usuaria, y con el que se mantiene un feedback con las familias 

en caso de ser posible. 

En relación a la participación de la familia en el plan de atención de la persona se tendrán en cuenta los 

siguientes aspectos: 

- Para conseguir su participación efectiva, se comunicará la fecha de la reunión con la antelación 

suficiente y se flexibilizarán los horarios para que pueda asistir. Hay que tener en cuenta, que a 

pesar de comunicar a las familias con antelación la realización del PAI, resulta muy complicado en 

ocasiones, poder coincidir en el tiempo, todo el equipo técnico (en un horario que afecte lo menos 

posible la atención directa a las personas usuarias) y las familias. Es por ello, que se plantea otra 

metodología, en la que se involucre a la familia y se haga partícipe de los objetivos propuestos en 

común para el proyecto de vida de la persona usuaria, sin necesidad de que esté presencialmente 

durante la reunión interdisciplinar, aun dándole esta opción siempre, ya que sería lo más adecuado. 

Esta nueva metodología, consiste en entregar a la familia, un resumen de los objetivos planteados 

durante la reunión interdisciplinar de cada uno de los técnicos, y consensuados por todo el equipo 

y la persona usuarias, siempre que esta, esté capacitada cognitivamente. 

- La intensidad y forma de participación de la familia en el plan de atención puede ser muy variada. 

Su participación dependerá de muchos factores tales como las necesidades y deseos de la persona 

mayor, la disponibilidad de la familia, de la relación previa al ingreso….  

- La actitud del equipo profesional en todo caso será la de proponer y facilitar espacios de 

cooperación, pero siempre respetando las decisiones de la persona y de la familia, y no juzgándolas. 

- En las personas mayores con suficiente competencia para la toma de decisiones, las familias 

actuarán de acompañantes, de apoyos, procurando que sea la persona quien tome sus propias 

decisiones.  

- En las personas usuarias con grave afectación cognitiva, serán las familias o allegados (si están 

incapacitados legalmente esta función corresponde a su curador/a) quienes asuman su 

representación en la práctica totalidad de los asuntos cotidianos. En este caso, lo adecuado es que 

las familias decidan defendiendo lo que la persona hubiese deseado. 

 

Participación de las familias en los cuidados de su familiar: se fomenta que el/la familiar pueda colaborar en los 

cuidados de la persona usuaria, el centro no dispone de horario de visitas y permite el acceso a todas las 

instalaciones siempre que no se vea comprometida la intimidad de otras personas. 

También se fomenta la participación de las familias en las actividades de ocio que se realizan con la 

persona usuaria. Se informa de las celebraciones, excursiones… ofreciendo la posibilidad de acompañar 

a la persona.  

Metodología 

La Fundación Valdegodos dispone del protocolo de atención familiar continuada, además de hacer 

referencia a la relación que se establece con las familias en el resto de protocolos que corresponde. 
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4.3.8 Programa de reducción de las sujeciones  

Fundamentación 

Las sujeciones son métodos que pueden suponer graves riesgos o inconvenientes sobre la salud de las 

personas objetos de las mismas y que nunca pueden ser empleados por conveniencia o disciplina. Se 

entiende el uso por conveniencia, aquel que se traduce en un ahorro de trabajo o esfuerzo, o de recursos, 

y no, en el mejor beneficio para la persona sometida a dichas medidas. 

A la hora de valorar la necesidad de uso de medidas de sujeción, los/as profesionales implicados/as 

deben tener en cuenta que: 

▪ Diferentes estudios y bibliografía analizada aseguran que: 

- El uso continuado de sujeciones restrictivas presenta efectos adversos tanto a nivel físico 

(úlceras por presión, infecciones, incontinencia urinaria y fecal, disminución del apetito, 

estreñimiento, pérdida de peso, pérdida del tono muscular, atrofia y debilidad) como a nivel 

psicológico (miedo/pánico, vergüenza, ira, agresividad, depresión aislamiento social y 

retiro/apatía).  

- No está demostrada la efectividad de las sujeciones restrictivas a la hora de prevenir caídas 

y las lesiones asociadas a ellas. 

- Estudios indican que el uso de sujeciones restrictivas, provoca menos caídas, pero caídas 

con consecuencias más graves que la ausencia de estas. 

▪ Diferentes organismos internacionales, nacionales y autonómicos consideran el uso de sujeciones 

como una vulneración de los derechos fundamentales de la persona. La reducción del uso de 

sujeciones supone un avance importante en la defensa de los derechos fundamentales como son la 

libertad y la dignidad, el fomento de la atención centrada en la persona y modelos de cuidado basados 

en el desarrollo de la calidad de vida. 

Por todo lo expuesto anteriormente, el uso de sujeciones debe ser considerado un último recurso por 

parte de la plantilla del centro. Se tendrá presente que el objetivo final es la eliminación de la sujeción en 

el plazo de tiempo más corto posible, siempre que se pueda. 

Es importante concienciar a las personas usuarias, las familias/representantes legales, y a la plantilla del 

peligro del uso de sujeciones físicas a corto, medio y largo plazo.  

El objetivo del programa es: Fomentar que el uso de sujeciones físicas sea considerado como un último 

recurso por parte de la plantilla, tras haber experimentado y agotado todas las posibles alternativas 

existentes, evitando así caer en un uso por conveniencia o inercia de las mismas. 

Establecer y unificar criterios y pautas de actuación en relación a la valoración de la necesidad de uso de 

medidas de sujeción. 

Garantizar la seguridad de la persona. 
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Establecer los cauces de información a las personas usuarias o representantes legales de ellas con lo que 

sea necesario aplicar medidas de sujeción. 

Facilitar información a toda la plantilla implicada en la aplicación de las medidas de sujeción para 

garantizar su correcta utilización 

 

Metodología 

La Fundación Valdegodos, dispone del protocolo de valoración y uso de sujeciones físicas, del cual se 
ha sensibilizado a todo el personal y también se ha hecho ver y entender, nuestro objetivo de eliminar al 
máximo aquellas sujeciones restrictivas. 
Contamos con el protocolo de eliminación de sujeciones, y también se ha creado un nuevo registro “R-
09-20 Eliminación de sujeciones” para que se lleve un control exhaustivo de aquellas personas usuarias 
con esta medida, el porqué de su uso, que medidas se están tomando y se van a tomar para intentar 
eliminarla, posibles medidas alternativas particulares para cada persona, y el seguimiento de las medidas 
adoptadas. 
Este registro es muy útil, para poder cumplir nuestro objetivo de reducir las sujeciones en un 4% y poder 
hacer un seguimiento, de las sujeciones eliminadas durante el año, las medidas tomadas y las mejoras que 
podemos tomar al respeto, en nuestro sistema de mejora continua. 
Además, por decisión propia y a pesar de que las revisiones están estipuladas semestralmente, en 

Fundación Valdegodos, realizamos las revisiones de las sujeciones restrictivas (cinturones pélvicos, 

cinturones en cama…) mensualmente y su comunicación a fiscalía, tanto de su uso, como de su 

revocación 

 

 

4.3.9 Programa de relación con la comunidad 

Fundamentación:  

La apertura del centro a la comunidad aumenta las oportunidades de relación y desarrollo de las personas 
usuarias. 

El facilitar que las personas salgan del centro y acudan a lugares, actividades y servicios del entorno, le 
proporciona mayores oportunidades de participación, espacios más integradores y una mayor 
continuidad con la vida previa.  

Objetivo: 

El objetivo de dicho programa es estimular el contacto social, la presencia de personas de la comunidad 
en la vida cotidiana del centro y ofrecer apoyos para que las personas usuarias puedan utilizar servicios, 
acudir a actividades del barrio y mantener relaciones sociales con personas de fuera.  

Contenidos: 

Los contenidos de los programas de integración en la comunidad irán dirigidos a: 

- Animar y permitir que organizaciones externas utilicen la residencia y aprovechen algunos de 
los servicios e instalaciones. 

- Facilitar que las personas usuarias salgan y disfruten de otros recursos externos.  
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- Favorecer la retroalimentación positiva mediante jornada intergeneracionales. 

En relación a las intervenciones que se están llevando a cabo para favorecer la inserción en la comunidad, 
cabe destacar: 

Desarrollo de iniciativas y avance en la utilización de metodologías intergeneracionales. El enfoque y la metodología 
intergeneracional aporta elementos de gran valor al permitir compartir experiencias, vivencias y 
conocimientos a distintos grupos de edad y circunstancias. Resulta enriquecedor no sólo para las 
personas mayores sino para los otros grupos de edad que conocen en directo, apartándose de los tópicos, 
personas y situaciones con un enfoque real. En los programas de actividades de terapia ocupacional se 
potencia el diseño de proyectos intergeneracionales. 

Inserción de las personas usuarias a la sociedad con la aplicación de nuevas tecnologías (TICS). El equipo de terapia 
ocupacional-animación sociocultural, se encargará de buscar y seleccionar las opciones existentes en el 
mercado (apps, juegos talleres…) aplicables en el centro, así como el manejo del móvil, videollamadas… 

Fomentar la sociabilización de las personas usuarias, mediante la combinación de sinergias físicas (terapias fisioterápicas) 
y medioambientales (en exteriores del centro) por grupos. Con esta actividad, lo que se pretende es, aprovechar 
los espacios exteriores del centro (cuando la climatología lo permita) para hacer actividades (tanto lúdicas 
como fisioterápicas) grupales en contacto con el medio ambiente, consiguiendo así, una mayor 
interrelación entre las personas usuarias (al tratarse de actividades en grupo), mientras se respira la 
naturaleza y se utilizan dichosa recursos. 

Potenciación de los programas de formación práctica de profesionales. Desde la Fundación Valdegodos se entienden 
los programas de formación con alumnos/as en prácticas como una oportunidad para optimizar recursos 
y propiciar contacto con otras personas, normalmente jóvenes, de la comunidad. Se planifican y 
supervisan detenidamente para sacar el máximo rendimiento y evitar disfunciones en el funcionamiento 
y organización del centro. 

Convenio con personas que cumplen penas por servicios sociales: ofreciendo nuestras instalaciones para que estas 
personas cumplan la condena adjudicada. 

Favorecer la participación de las personas en el entorno más próximo. Se programan actividades fuera del centro 
tales como visitar lugares o escenarios que le resulten familiares de la localidad, y acudir a conciertos, 
exposiciones, ferias, etc. Se trata de conseguir dar continuidad a su vida anterior. A la hora de planificar 
dichas actividades: 

- Se tienen en cuenta las opiniones de las personas usuarias 
- Se trata de respetar las costumbres y tradiciones que las personas tenían en su entorno 

(celebración de carnaval, asistencia a la feria del pueblo…). 
- Se adaptan las actividades a las características actuales de las personas, teniendo en cuenta sus 

limitaciones. 
- Se facilitan los apoyos necesarios. 

 
5 Sistemas organizativos 

 

5.1 Equipos de profesionales de la Fundación Valdegodos y descripción de las diferentes 

funciones 
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La Fundación Valdegodos cuenta con un amplio equipo interdisciplinar de profesionales que realizan su 

trabajo con el principal objetivo de mejorar la calidad de vida de las personas que viven en los diferentes 

centros. Se definen a continuación las funciones generales que corresponden a cada departamento: 

 

Personal Dirección: 

- Velar por el correcto funcionamiento de todo el equipo y por una adecuada atención en el centro. 

- Colaborar en la integración y adaptación positiva con el entorno y resto de personas usuarias. 

- Destinar los recursos necesarios para el funcionamiento del centro. 

- Aprobar la documentación del sistema de gestión. 

- Definir objetivos y políticas.  

- Seguimiento de las contrataciones. 

- Garantizar el cumplimiento de los protocolos y planes de trabajo de cada equipo interdisciplinar. 

- Supervisar la actividad de la plantilla del centro. 

- Organizar, distribuir y coordinar cada uno de los servicios disponibles en el centro. 

- Distribuir las actividades y turnos de la plantilla. 

- Vigilar y supervisar el buen uso y estado de los materiales técnicos disponibles. 

- Seguimiento diario de las incidencias del centro. 

- Atención directa e indirecta a los/as familiares. 

- Colaboración en la valoración de la persona usuaria. 

- Colaboración en la ubicación en las diferentes áreas y actividades disponibles para la persona 

usuaria. 

-  Velar por la buena adaptación de la persona usuaria al centro y seguimiento del mismo. 

- Realizar todas aquellas funciones, que, sin especificar, estén en consonancia con su puesto 

Departamento supervisión  

- Velar por el correcto funcionamiento de todo el equipo profesional. 

- Garantizar una correcta atención a familiares y personas usuarias en el centro. 

- Colaborar en la integración y adaptación positiva con el entorno y resto de personas usuarias. 

- Supervisar el seguimiento de los protocolos establecidos y planes de trabajo de cada equipo 

interdisciplinar. 

- Seguimiento de las incidencias diarias en el centro. 

- Proporcionar los recursos necesarios para el funcionamiento del centro. 

- Organizar, distribuir y coordinar cada uno de los servicios disponibles en el centro. 

- Distribuir las actividades y turnos de la plantilla. 

- Vigilar y supervisar el buen uso y estado de los materiales técnicos disponibles. 

- Atención directa e indirecta con familiares. 

- Colaboración en la valoración de la persona usuaria. 

- Colaboración en la ubicación en las diferentes áreas y actividades disponibles para la persona 

usuaria. 

- Velar por la buena adaptación de la persona al centro y seguimiento de la misma. 

- Recepción y verificación de los pedidos a los/as proveedores/as. 
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- Realizar todas aquellas funciones, que, sin especificar, estén en consonancia con su puesto y 

cualificación profesional. 

Departamento de calidad: 

- Directora de calidad, la cual se encargará de todas las gestiones y actualizaciones del sistema de 

gestión de calidad de la Fundación Valdegodos, basado en las normas ISO 900:2015 y UNE 

158101:2015. 

- Auditorías internas mensuales (presenciales) en todos los centros de la Fundación Valdegodos. 

- Apoyo en remoto y/o telefónico de las dudas surgidas a las adjuntan de calidad en el día a día. 

- Apoyo y gestión de las actas de inspecciones (sanidad, servicios sociales, legionella…) 

- Gestión de los mantenimientos necesarios de infraestructuras, OCAS… 

- Actualización de protocolos, instrucciones técnicas, registros… 

- Actualización de nuevas normas, leyes… en todos los ámbitos. 

- Cooperación, preparación y apoyo en las Auditorías Internas realizadas por una consultoría 

externa. 

- Cooperación, preparación y apoyo en las Auditorías externas realizadas por la entidad certificadora 

AENOR. 

- Elaboración y seguimiento del Plan de Igualdad. 

- Coordinación de las adjuntas de calidad. 

- Elaboración y difusión de la memoria anual. 

- Actualización de la página web de Fundación Valdegodos. 

- Seguimiento y análisis de los objetivos de calidad anuales y definición anual de cada uno de ellos. 

- Seguimiento y análisis final del plan de acción y programación anual. 

- Seguimiento y análisis de los ítems de seguimiento anual. 

- Análisis de las encuestas de satisfacción (personal, familiar y personas usuarias) 

- Programación, difusión y seguimiento del plan anual de formación. 

- Elaboración y difusión de las actas de revisión por la dirección de cada centro. 

- Mantenimiento y seguimiento de APPCC. 

- Elaboración y gestión de proyectos. 

Departamento administración: 

- Elaboración del plan económico de la Fundación. 

- Gestión de cuentas y fondos de la Fundación. 

- Recibir y revisar las facturas y comprobantes de los gastos realizados. 

- Gestión del personal (notificación altas, bajas, nóminas...) 

- Gestión de los/as residentes (notificación de altas, bajas, pagos...). 

- Elaboración y tramitación de solicitudes. 

- Coordinación y seguimiento de acciones administrativas. 

- Actualización de archivos de la Fundación. 

- Conocimiento de nuevas leyes, decretos... 
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- Todas aquellas actividades, que, sin especificar, estén en consonancia con su puesto y categoría 

profesional. 

Departamento clínico 

- Valoración integral de la persona usuaria en su ingreso y seguimiento de la misma. 

- Atención de los aspectos clínicos. 

- Proporcionar información y atención a la persona y en su caso a los/as familiares. 

- Preparar y administrar los medicamentos según prescripción médica. 

- Control de las constantes vitales de forma diaria o protocolaria según necesidades. 

- Contacto con farmacias (hospitalaria y privada) para el suministro de los tratamientos prescritos. 

- Ordenar las historias clínicas y su registro en Resiplus así como de datos relevantes e incidencias 

diarias. 

- Controlar el estado, identificación y caducidades de los medicamentos y materiales de cura 

disponibles en el servicio de farmacia. 

- Atender las necesidades sanitarias del personal del centro en caso de ser necesario. 

- Favorecer la integración y adaptación positiva con el entorno y resto de residentes 

- Colaborar con el resto del equipo trabajador del centro en decisiones que involucren el estado de 

la persona. 

- Realizar pedidos de farmacia, materiales de cura, así como de interconsultas y consultas pautadas 

por MAP (médico de atención primaria) o especialistas. 

- Todas aquellas actividades, que, sin especificar, estén en consonancia con su puesto y categoría 

profesional. 

 

Departamento fisioterapia 

- Valoración integral de la persona usuaria en su ingreso y seguimiento de la misma 

- Seguimiento y valoración del tratamiento establecido. 

- Realizar los tratamientos y técnicas rehabilitadoras que se prescriban. 

- Participar con el equipo multidisciplinar para la realización de valoraciones y seguimientos de las 

personas usuarias. 

- Información y formación al personal del centro sobre pautas de movilizaciones y los tratamientos 

en los que tengan incidencias las técnicas fisioterapéuticas. 

- Tratamiento del personal del centro cuando así se necesite. 

- Colaborar en la integración y adaptación positiva con el entorno y resto de personas. 

- Proporcionar a las personas usuarias los medios materiales disponibles para su tratamiento y 

evolución. 

- Custodiar y mantener al día la información relacionada con el tratamiento aplicado y evolución de 

esta. 

- Todas aquellas actividades, que, sin especificar, estén en consonancia con su puesto y categoría 

profesional. 

Departamento trabajo social 

- Trámites relacionados con adjudicación de plaza en el centro, tanto privada como pública y 

notificación a los diferentes organismos del ingreso en el centro. 
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- Gestión de preingreso, ingreso y alta. 

- Valoración integral de la persona usuaria en su ingreso y seguimiento de la misma. 

- Valoración de los recursos sociales con los que ingresa la nueva persona usuaria y actualización de 

los mismos. 

- Información a la persona y familiares/tutores/as o personas de contacto, de las subvenciones 

disponibles, así como su solicitud. 

- Colaborar e investigar los aspectos sociales relativos a las personas usuarias. 

- Coordinación con asociaciones, organismos públicos y privados. 

- Facilitar información sobre los recursos propios, ajenos y efectuar la valoración de su situación 

personal, familiar y social. 

- Fomentar la integración y participación de las personas usuarias en el entorno de la residencia. 

- Realizar las gestiones necesarias para la resolución de problemas sociales que afecten a las personas 

usuarias principalmente con las entidades e instituciones locales. 

- Todas aquellas actividades, que, sin especificar, estén en consonancia con su puesto y categoría 

profesional. 

Departamento animación sociocultura-/ educación social 

- Valoración integral de la persona usuaria en su ingreso y seguimiento de la misma. 

-  Elaboración y participación de programas de ocio para las personas usuarias. 

-  Colaboración en la elaboración y participación del plan general de actividades. 

-  Distribución de las personas usuarias en los diferentes programas según su estado y capacidades. 

-  Seguimiento de la evolución de cada persona. 

-  Participar en las áreas de ocio y tiempo libre de las personas usuarias. 

- Conocer, proponer y hacer operativas actividades culturales/ocio para las personas. 

-  Fomentar el desarrollo integral mediante la acción lúdico - educativa. 

-  Motivar a las personas de la importancia de su participación en los programas propuestos. 

- Colaborar en la integración y adaptación positiva con el entorno y resto de residentes. 

- Todas aquellas actividades, que, sin especificar, estén en consonancia con su puesto y categoría 

profesional. 

 

Departamento Terapia Ocupacional 

- Valoración integral de la persona usuaria en su ingreso y seguimiento de la misma. 

- Planificación y realización de actividades de rehabilitación psíquica y funcional. 

- Formación y sensibilización al personal del centro para la continuidad de la terapia rehabilitadora 

en todos los ámbitos de la vida diaria. 

- Colaboración en la elaboración y participación del plan general de actividades. 

- Preparar un dosier de actividades dirigidas para el fin de semana en ausencia de este perfil de 

puesto, atendiendo a los gustos y necesidades de cada persona usuaria. 

- Distribución de los/as residentes en los diferentes programas según su estado y capacidades. 

- Seguimiento de la evolución de cada residente. 

Departamento de auxiliares  

- Servir de apoyo y referente a la persona y su familia en la incorporación y adaptación inicial al centro. 
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- Mostrarse cercano. 

- Proporcionar a la persona el apoyo que necesite. Facilitar la relación interpersonal, dar confianza.  

- Demostrar actitudes de cercanía e interés. Dar el soporte que la persona necesite con actitudes de 

cercanía, de confianza y aceptación.  

- Feedback directo con las familias. 

- Participar en las reuniones interdisciplinares de la persona usuaria. 

- Reforzar vínculos emocionales y de confianza con la persona y su familia. 

- Apoyar en los momentos de mayor vulnerabilidad. 

Profesional de referencia 

- Participación en el ingreso de la nueva persona usuaria recabando la máxima información posible 

desde el inicio, para comenzar a crear la historia de vida. 

- Generar un entorno de confianza y tranquilidad a la persona y su familia. 

- Informar de quién será la persona que se encargará del cuidado diario de la persona y de aquellas 

cuestiones, solicitudes, consultas… que puedan requerir, tanto la persona, como la familia. 

- Ser el nexo de unión, entre la persona usuaria, con la familia y el centro. 

- Transmitir al resto de equipo auxiliar, y al equipo técnico en caso de ser necesario, aquellas cuestiones 

necesarias para su cuidado y atención y para mejorar su calidad de vida. 

- Completar a lo largo de la estancia de la persona, su historia de vida y proyecto de vida. 

 

 

Departamento cocina: 

- Recepción y supervisión de los pedidos de acuerdo al menú propuesto y comunicación a 

supervisión. 

- Preparación de los menús propuestos por la dietista de la Fundación. 

- Supervisar los servicios ordinarios, especiales, así como dietas que se comuniquen diariamente. 

- Colocación de almacenes/congeladores y control de caducidades de los mismos. 

- Supervisión y control de temperaturas de mercancía recibida y servida. 

- Recogida de muestras de comidas servidas para muestreo. 

- Limpieza y verificación de instalaciones de cocina y utensilios, tareas especiales. 

- Cumplimiento del plan de APPCC de la cocina. 

- Registro del APPCC 

- Disponer el montaje de los carros calientes para ambos comedores con los menús propuestos. 

- Comunicar a dirección/supervisión las faltas diarias o incidencias con proveedores, alimentos 

recepcionados, cantidades suministradas… 

- Todas aquellas actividades, que, sin especificar, estén en consonancia con su puesto y categoría 

profesional 

Dietista  

- Elaboración de los menús y derivaciones. 
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-  Todas aquellas actividades, que, sin especificar, estén en consonancia con su puesto y categoría 

profesional. 

 

Departamento limpieza: 

- Limpieza y mantenimiento de las habitaciones de las personas usuarias, así como de las 

instalaciones comunes. 

- Colaborar en la ordenación y buen estado de las instalaciones del centro. 

- Limpieza específica periódicamente siguiendo plan establecido por supervisión. 

- Comunicación a dirección/supervisión de las incidencias diarias. 

- Responder a las incidencias surgidas durante el día. 

- Todas aquellas actividades, que, sin especificar, estén en consonancia con su puesto y categoría 

profesional. 

Departamento de portería-mantenimiento 

- Gestionar y recepcionar las visitas de familiares de las personas usuarias. 

- Atender las visitas de los proveedores. 

- Colocar mercancías recibidas. 

- Atender las llamadas telefónicas. 

- Tareas de mantenimiento que surjan en el día a día para mantener las instalaciones en buen estado. 

- Notificar aquellas incidencias en las instalaciones o infraestructuras al equipo de 

dirección/supervisión que no puedan ser reparadas por este perfil de puesto. 

- Colaboración con el equipo técnico en los traslados de las pernas usuarias. 

 

5.2 Protocolos de actuación. 

La Fundación Valdegodos dispone de los siguientes protocolos de actuación para orientar la intervención 

profesional:  

- PROTOCOLOS DE DIRECTORA DE CALIDAD/ DIRECCIÓN/ SUPERVISIÓN/ 

RECURSOS HUMANOS 

- Responsabilidades por la dirección 

- Brecha de seguridad 

- Control de la documentación y de los registros 

- Recursos humanos 

- Manual de acogida a la nueva persona trabajadora 

- Protocolo de selección y contratación 

- Guía para víctimas de violencia de género 

- Guía para la homologación del título de DUE portugués a español. 

- Guía para la obtención del reconocimiento de título DUE portugués a español. 

- Comunicación y consulta. 

- Gestión de compras y proveedores. 
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- Pedidos a SERUNION. 

- Auditorías e inspecciones. 

- Protocolo de derechos y deberes de los trabajadores 

- Atención hostelera y manutención 

- Protocolo de limpieza general 

- Medición de compuestos polares 

- Guía de buenas prácticas 

- Plan L+D 

- Gestión de alérgenos 

- Infraestructuras y dispositivos de seguimiento 

- Verificación de termómetros 

- Mantenimiento de medios contra incendios 

- Verificación de básculas 

- Seguimiento y medición de procesos: análisis de datos 

- Satisfacción del cliente (personas usuarias y familiares) 

- Contesto de la organización y partes interesadas 

- Identificación y evaluación de riesgos y oportunidades 

 

- PROTOCOLOS DE ATENCIÓN SOCIAL 

- Guía de información a la persona usuaria. 

- Protocolo de Ingreso (preingreso, ingreso y adaptación 

- Protocolo internamiento involuntario 

- Protocolo de atención familiar continuada 

- Protocolo gestión de quejas y sugerencias 

- Protocolo de solicitud y gestión de la baja por traslado 

- Protocolo de solicitud de la capacidad de obrar 

- Protocolo de fugas  

- Protocolo de éxitus 

- Guía para la realización de la entrevista 

- Guía para la realización de la historia de vida 

 

- PROTOCOLOS DE ATENCIÓN CLÍNICA 

- Establecimiento y seguimiento del plan de atención individualizada (PAI) 

- Valoraciones en RESIPLUS 

- Prestación del servicio y atención de cuidados personales. 

- Protocolo de actuación ante la hipertensión arterial 

- Protocolo diabetes 

- Protocolo de actuación para prevenir las úlceras por presión 

- Protocolo de prevención y tratamiento de infecciones 

- Protocolo de esterilización  
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- Protocolo de atención al sueño 

- Protocolo de adquisición, administración y control de fármacos 

- Protocolo nutrición e hidratación 

- Protocolo de nutrición enteral   

- Protocolo prevención y tratamiento del estreñimiento 

- Protocolo Traumatismo Craneoencefálico 

- Protocolo tratamiento y eliminación de residuos  

- Protocolo de sondaje vesical  

- Protocolo de accidentes de trabajo 

- Protocolo de actuación frente a una reacción anafiláctica 

- Protocolo de atragantamiento 

- Protocolo de emergencia sanitaria  

- Protocolo de derivación a urgencias 

- Protocolo de derivación a consultas programadas fuera del centro 

- Protocolo de constantes vitales 

- Protocolo de actuación antes el SARS-COV-19 

- Protocolo sobre el uso de los diferentes equipos de protección individual (EPIs) 

- Plan de reactivación frente al Covid-19 

- Atención sanitaria rehabilitadora 

- Decálogo de atención sanitaria rehabilitadora 

- Técnicas de movilidad y transferencias 

 

- PROTOCOLO DE ATENCIÓN FUNCIONAL 

- Protocolo higiene diaria 

- Protocolo atención al baño 

- Protocolo de atención de incontinencias urinarias 

- Protocolo de caídas: prevención y actuación  

- Protocolo movilización  

- Protocolo valoración y uso de las sujeciones 

- Protocolo de eliminación de sujeciones 

- Protocolo de medidas alternativas a la contención mecánica 

- Protocolo de tareas de auxiliar de enfermería ante la ausencia de enfermería. 

- Protocolo de cambios posturales. 

- Atención hostelera y manutención 

- Protocolo de limpieza general 

- Protocolo de medición de componentes polares 

 

- PROTOCOLO DE ATENCIÓN PSÍCO-SOCIAL 

- Protocolo de actuación ante conductas agresivas 

- Protocolo de resolución de conflictos 
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- Protocolo de decisiones personales 

- Protocolo de prevención, detección y actuación en caso de malos tratos 

- Protocolo de estimulación a la persona usuaria 

- Protocolo de atención familiar continuada 

- Protocolo de prevención de suicidios 

- Protocolo de acompañamiento al final de la vida 

- Guía para combatir el edadismo 

 

- PROTOCOLO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 

- Plan de Igualdad 

- Informe de auditoría retributiva 

- Protocolo contra el acoso laboral y/o por razón de sexo 

- Guía de comunicación no sexista 

- Decálogo de igualdad de oportunidades 

- Guía de conciliación de la vida personal, laboral y familiar 

- Glosario 

- Responsabilidad social corporativa 

- Protocolo de prevención, detección y actuación frente al acoso laboral y/o por razón de sexo. 

- Protocolo LGTBI 

5.3 Principales cambios organizativos para adaptarse al nuevo paradigma de atención: 

Desde la Fundación Valdegodos se entiende que la atención que precisan las personas usuarias requiere 

un conjunto diversificado de apoyos y cuidados para atender a sus necesidades clínicas, psíquicas, sociales 

y funcionales. Para poder prestar dicha atención, es necesario la articulación de diferentes recursos, 

prestaciones y profesionales. 

A la hora de organizar el trabajo diario, cada profesional del centro dispone de un plan de trabajo y 

conoce los protocolos de actuación de la Fundación.  

Con el objetivo de mejorar la atención de las personas que residen en los centros de la Fundación 

Valdegodos, se realizan cambios en el modelo de atención, pasando de un modelo de atención tradicional 

al modelo de Atención centrada en la persona y con un sistema de gestión de calidad basado en las 

normas ISO 9001:2015 y UNE 158.101:2015 para las que estamos certificados. Para adaptarse a los 

nuevos paradigmas, es necesario modificar la organización de los centros. Se detallan a continuación los 

principales cambios organizativos realizados en los últimos años:  

5.3.1 Cambio en los roles Profesionales: la atención centrada en la persona implica una visión distinta 

del cuidado profesional, en la que se debe asumir un nuevo enfoque de la relación con la persona usuarias 

y/o su familia. En esta nueva visión el/la profesional se convierte en un apoyo para la persona, que es 

quien decide cómo han de ser las cosas. Desde la AICP se capacita a las personas para que puedan tomar 

el control de su vida y se valoran sus capacidades en lugar de sus necesidades. 
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Es importante entender, que debemos conocer el pasado de la persona, para poder entender su presente, 

y poder así, entender y acompañar en su proyecto de vida. 

En relación a este aspecto se detallan a continuación las principales funciones del/la profesional de 

referencia: 

- Mejorar la comunicación con las personas y generar una relación de confianza 

- Participación en el ingreso de la nueva persona usuaria, recabando la máxima información 

posible desde el inicio, para comenzar a crear la historia de vida. 

- Proporcionar a la persona el apoyo que necesite. Facilitar la relación interpersonal, dar 

confianza. Esto significa que debe estar disponible, cercano/a a la persona llegando a formar 

parte de su vida cotidiana. 

- Demostrar actitudes de cercanía e interés.  

- Reforzar vínculos emocionales y de confianza con la persona y su familia. 

- Feedback directo con las familias. 

- Mostrarse cercano/a. 

- Servir de apoyo y referente a la persona y su familia en la incorporación y adaptación inicial 

al centro. 

- Apoyar en los momentos de mayor vulnerabilidad. 

- El conocimiento de cada persona: 

- Conocer la biografía y el proyecto de vida de cada persona. 

- Conocer las necesidades, lo que para la persona es importante y sus preferencias en relación 

a la atención. 

- Identificar las capacidades (competencias de la persona) y sus fortalezas. 

- Observar en el día a día las situaciones que le generan bienestar y lo que le produce malestar.  

- Identificar opciones para tomar decisiones y tener un mayor control sobre su vida cotidiana 

(capacidades, oportunidades y apoyos que precisa para ello) 

- Adoptar una actitud proactiva proponiendo y buscando recursos que generen capacidad y bienestar: 

- Encontrar actividades, espacios, momentos… que le resulten gratificantes. 

- Fomentar la implicación de la persona en la toma de decisiones. 

- Favorecer la independencia funcional de la persona asegurándose que los modos de trabajar 

del resto de los/as compañeros/as también la potencian. 

- Apoyo y seguimiento del plan de atención de la persona: 

- Estar presente en las reuniones para el diseño del plan de atención de la persona.  

- Poner en conocimiento del resto del equipo de profesionales aquellos aspectos que 

considere relevantes para la atención de la persona. 

- Apoyar la participación e implicación de la persona en su propio plan de atención, 

animándola a opinar y transmitiendo dicha información. 

- Realizar un seguimiento y velar porque se cumpla lo establecido. 

- Gestionar la información de la persona con esmero y los límites que el derecho a la intimidad 

personal le confieran. No debe informar de todo lo que la persona le cuenta en su relación 

especial de confianza, a otros/as profesionales o a sus familiares, sólo aquello que resulte 
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necesario o relevante para su vida en el centro y el desarrollo de su plan de atención y 

siempre con el consentimiento de la propia persona.  

- Favorecer la coordinación, continuidad y coherencia de las intervenciones: 

- Gestionar la información personal necesaria para su adecuada atención 

- Comunicarse y coordinarse con la familia. 

- Comunicarse y coordinarse con el resto de profesionales del centro 

- Saber identificar y solicitar ayuda al resto de profesionales cuando se observe que la persona 

requiere una atención especializada. 

En relación al equipo técnico: 

- Lo componen los/as profesionales diversos/as: enfermeros/as, psicólogos/as, trabajadores/as 

sociales, terapeutas ocupacionales, fisioterapeutas, educadores/as… que completan junto con el 

personal auxiliar el equipo multidisciplinar de un centro. 

- La atención centrada en la persona, otorga una gran importancia al personal auxiliar, pero 

evidentemente no todo se puede delegar. El equipo técnico tiene un gran cometido dentro del 

modelo ACP. Es muy importante que se establezca un estrecho contacto con los/as profesionales 

de referencia y que proporcionen apoyo y consejo cuando sea necesario. 

- Velamos y trabajamos por una atención más directa. 

- Sus principales funciones serán: 

- Realizar la valoración integral de cada persona. 

- Realizar las intervenciones profesionales que sean indelegables. 

- Establecer una relación de colaboración con el equipo auxiliar.  Es necesaria su presencia en el 

día a día para llevar a la práctica lo diseñado en los planes de atención. Asesorar cómo llevar a 

cabo las actividades, intercambiar información o ayudar a resolver dificultades que puedan surgir. 

- Realizar consultas y apoyar a los/as profesionales de referencia para encontrar las mejores 

opciones de atención cotidiana a cada persona. 

- Llevar a cabo el seguimiento y evaluación periódica de cada caso. 

- Recoger la historia de vida: En el modelo ACP se utiliza el término “Historia de vida” para describir 

un instrumento de recogida de datos que permita, desde la óptica de la persona, elaborar y 

consensuar con ella la planificación en sus:  

- Cuidados integrales (el plan de atención), para que este/a pueda seguir realizando su 

proyecto de vida. No es una finalidad en sí misma, sino que sirve de apoyo a la elaboración 

del plan de atención. 

- El enfoque biográfico y la historia de vida permiten identificar los objetivos claves que 

ayudan a mejorar su calidad de vida. Se deben recoger por una parte los datos biográficos y 

por otra los gustos y preferencias de las personas. La información relevante se trasladará al 

plan de atención.  

- Los objetivos claves para la persona serán el resultado de conjugar sus gustos y 

preferencias con los criterios técnicos. A veces puede ser necesario informar, 

orientar...siempre respetando sus decisiones. 
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- Elaboración del plan de atención: en cada plan de atención se deben identificar no sólo las necesidades 

de cuidados sino también sus capacidades, preferencias y deseos, elementos importantísimos para 

lograr la máxima autogestión en su vida cotidiana. Se establecen las siguientes Buenas prácticas: 

en todo plan de atención elaborado desde la metodología ACP se deben reflejar aspectos en 

relación a la autonomía de la persona. Es decir, aquellos aspectos en los que reflejen decisiones 

de la persona. 

 

- En relación a las valoraciones de los técnicos: 

- Realizar una valoración integral de la persona contemplando de una manera global su situación, su 

entorno y sus diferentes necesidades (salud física, estado cognitivo, emocional…) 

- Conocer y recoger en el plan de Atención de la persona su biografía. 

- Identificar y recoger en el plan de atención de la persona sus objetivos claves. 

- Recoger los gustos y preferencias de las personas. 

- Reflejar sus deseos, voluntades, preocupaciones en relación al futuro. 

- Aspectos relacionados con la autonomía de la persona. 

- Aportaciones del/la profesional de referencia. 

- Debe figurar el decálogo de la persona.  

- Registrar toda la información en las valoraciones, cubriendo los ítems establecidos. 

 

5.3.2 Creación de espacios de ACP: La creación de espacios de ACP con un número reducido de 

personas (entre 20-25 personas) con el objetivo de buscar su bienestar. 

Se trata de evitar la convivencia diaria obligatoria de un elevado número de personas usuarias en las 

zonas comunes del centro ya que esta situación puede producir malestar en las personas. 

Se facilita que las personas que viven en los distintos centros puedan traer objetos significativos y decorar 

sus habitaciones, siempre que así lo deseen. Al mismo tiempo se realizaron cambios en el diseño de los 

espacios de ACP para conseguir que sean lo más acogedores posibles. 

Llevamos años trabajando con la ACP. Los dos hitos que han marcado nuestros avances en este sentido, 

son, la creación de espacios de convivencia, los cambios en los turnos del personal auxiliar eliminando 

prácticamente las rotaciones y la inclusión en todo el proceso de vida de la persona usuaria del/la 

profesional de referencia, pero siempre, con una visión de mejora continua.  

5.3.3. Eliminación de las rotaciones: se elaboran horarios para que en los espacios de ACP creados 

trabajen siempre los/as mismos/as profesionales. 

No se puede hablar de AICP sin eliminar las rotaciones elevadas de personal. En los horarios elaborados 

se establece una rotación mínima. El objetivo principal es conseguir que en la atención de la persona 

participe el número mínimo de profesionales. 

Utilización del enfoque biográfico y de la metodología de historia de vida.  
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- Programación de actividades significativas para la persona: se diseñan programas de actividades 

de ocio con significado para el/la usuario/a. 

 

5.3.4 Organización de actividades significativas: en los centros residenciales es muy importante ofertar 

la posibilidad de participar en actividades, ya que están demostrados los múltiples beneficios de 

mantenerse activos/as.  

La actividad previene la dependencia, mejora la salud, el estado de ánimo y fortalece la autoestima. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es fundamental diseñar programas de actividades que resulten atractivos 

a las personas que conviven en el centro. Al mismo tiempo, hay que respetar también la inactividad, es 

una decisión personal. 

Para el diseño de dichos programas se parte de la importancia que tiene para las personas mayores 

participar en actividades que resulten significativas y teniendo en cuenta siempre sus gustos y 

preferencias. 

Las actividades significativas se caracterizan por: 

- Las personas tienen información de ellas, conocen su finalidad y aprecian su sentido. 
 

- La participación es voluntaria. 

-  No resultan monótonas ni aburridas. No se perciben como extrañas. 

- Se integran en su vida cotidiana y potencian la relación social. 

-  Visibilizan las capacidades de quien las realiza.  

- Fomentan la creatividad y permiten el desarrollo personal. 

-  Son flexibles. 

- No infantilizan a la persona mayor, respetan la edad adulta. 

5.3.5 Involucración del/la profesional de referencia en todo el proceso y vida de la persona usuaria. 

Para ello, se crea, en el programa RESIPLUS, en reuniones interdisciplinares- auxiliar, varios ítems, que 

atienden a la vida de la persona usuaria, como son: el aseo, vestido, ducha, movilizaciones, sueño, 

alimentación, gustos, preferencias, objetivos… que deberá cubrir el/la profesional de referencia de cada 

persona. Una vez plasmada esta información recabada en el día a día, se plasmará y se pondrá en común, 

con el resto del equipo técnico, con la persona usuaria en cuestión, y con el/la familiar en caso de que 

esta acuda presencialmente a la reunión (en caso de que no acuda de forma presencial, se habrá hecho 

un trabajo previo de recabar información, ya sea por teléfono, o en las visitas que haga a su familiar al 

centro). 

También, para facilitar el proceso de recogida de información, y, por ende, de creación de su historia de 

vida y acompañarlas en la consecución de su proyecto de vida, se crea una guía, de “Plan de cuidados 
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auxiliares”, para que, el/la profesional de referencia, emplee ya en el momento de ingreso y vaya 

completando, a lo largo de la estancia de la persona en el centro. 

5.3.6 Gestión por la directora de calidad de todo el sistema de gestión de calidad. 

La directora de calidad asume todos los seguimientos, análisis, evaluación y registros de todos los ítems 

del sistema de gestión de calidad (objetivos anuales, plan anual de formación, planes de acción, ítems de 

seguimiento, verificación de termómetros…) así como la gestión y organización de mantenimientos de 

infraestructuras e instalaciones, OCAS, solicitud de presupuestos, gestión, contestación y seguimiento 

de no conformidades, acciones correctivas, auditorías e inspecciones… con lo que se consigue de esta 

manera, que el equipo de dirección/supervisión de cada centro, pueda llevar a cabo una atención más 

directa con las personas usuarias y con la plantilla. 

5.3.7 Aprovechamiento de las sinergias ya disponibles del programa resiplus, así como la inversión, 

instalación y formación de nuevas tecnologías. 

Anteriormente, el programa resiplus, (software informático de gestión, registro y aplicación de personas 

usuarias) estaba destinado únicamente para el uso del personal técnico (enfermería, fisioterapia, trabajo 

social, terapia ocupacional y/o animador-a sociocultural), pero, este año 2025, se ha comenzado la 

instalación de este programa para el equipo auxiliar, primero comenzando en algunas plantas de los 

centros, o resiplus para el equipo auxiliar en turno noche… para ir viendo la adaptación al mismo ya que 

supone un gran cambio. También este año, se ha aprovechado nuevos campos disponibles en este 

programa para actualizar y digitalizar documentación tanto de personas usuarias como de la plantilla. 

Finalizamos el 2025 con una ampliación en el uso de estas nuevas tecnologías, y nuestro objetivo, es 

continuar mejorando en este sentido en el 2026, ampliando el uso de resiplus para todo el equipo auxiliar, 

e incluso para otros departamentos como el de recepción, y, digitalizando más documentación. 

El objetivo que pretendemos conseguir es facilitar el trabajo a la plantilla, eliminando tiempos en el 

registro de documentación y empleando este tiempo en la atención directa a las personas usuarias, así 

como también influir de una manera positiva con el medio ambiente mediante la eliminación de la 

impresión de muchos documentos en papel, así como la unificación y digitalización de la documentación 

tanto de personas usuarias como de la plantilla, lo que facilita el trabajo, búsqueda, registro… de 

información. 

6. EL SISTEMA DE GESTIÓN DE CALIDAD  

 

6.1 Política de calidad 

En el año 2017 la empresa AENOR otorga a los seis centros de la Fundación Valdegodos las 

certificaciones correspondientes en la NORMA ISO 9001:2015 Y 158101:2008. Dichas certificaciones 

se obtienen mediante un novedoso sistema MULTISITE, de tal forma que se consigue que todos los 

centros trabajen de manera cohesionada y coordinada. Debido a lo novedoso del sistema utilizado, nos 

conceden, el premio “Líderes de la Calidad en el sector Sanitario” en Expourense, celebrado en Ourense 

en el 2017. 
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La definición de nuestra política de calidad ha de contribuir a mantener la satisfacción y confianza de las 

personas usuarias y sus familias, así como de la plantilla, a través de la implantación de un sistema de 

gestión basado en la norma UNE 158101:2015 y la norma ISO 9001 implantado con un sistema multisite 

los seis centros pertenecientes a la Fundación Valdegodos, siempre con una ambición de mejora continua 

para poder prestar los mejores servicios. 

El sistema de gestión de calidad implantado está basado y fomenta la aplicación sistemática de la mejora 

continua sobre todas las actividades realizadas, entendiéndose dicha mejora continua como la necesidad 

de planificar a fondo las actividades a desarrollar, hacerlas conforme a lo que se ha decidido, verificar los 

resultados comparándolos con lo planificado y corregir cuanto sea necesario iniciando de nuevo el ciclo 

de la mejora continua. 

Alguno de los principios por los que nos regimos son los siguientes: satisfacción del/la cliente/a 

(residente – familiar) mediante una atención cercana, individualizada y profesional consiguiendo que 

residentes y familiares estén satisfechos del trato que reciben, enfoque de atención integral y 

multidisciplinar basándonos en el modelo de Atención Centralizada en la Persona, modelo biopsicosocial 

y espiritual, esmero permanente por garantizar un trato amable, respetuoso y digno, escucha activa a 

residentes, familiares, entorno y trabajadores, disponer de un equipo de profesionales que trabajen 

respetando la libertad, intimidad y dignidad de los/as residentes… 

Ámbito de aplicación: 

Esta política de calidad es de aplicación para cada uno de los seis centros que componen Fundación 

Valdegodos. 

La política de calidad de Fundación Valdegodos se encuentra a disposición del público y se difunde 

a todas las personas. 

Como pilares de la Política de Calidad se formulan los siguientes principios: 

- Responder a las necesidades de nuestros clientes con una acogida cálida y de respeto a su persona 

proporcionando una atención integral a las personas usuarias, cuidando tanto los aspectos 

funcionales como médicos y sociales. 

- Intercambio de relación y compromiso permanente con nuestras personas usuarias y familiares, así 

como al resto de partes interesadas. 

- Fomentar un clima favorable para la convivencia y felicidad. 

- Supervisión continua de nuestros servicios, dando prioridad a sugerencias. 

- Primar el trato humano, agradable y familiar a las personas usuarias y sus familias. 

- Satisfacción del/la cliente/a mediante una atención cercana, individualizada y profesional 

consiguiendo que residentes y familiares estén satisfechos del trato que reciben. 

- Mantener una plantilla formada por un equipo de profesionales cuyo mayor activo sea la calidad 

humana y el buen trato a las personas usuarias, además de una contrastada formación y experiencia 

profesional. 

- El compromiso del cumplimiento de los requisitos legales vigentes. 



 

 

 

 

70 

 

- Planificación de las actividades evitando indefiniciones y vacíos de responsabilidad que originen falta 

de atención a las personas usuarias y previniendo la aparición de problemas ocasionados por el 

incumplimiento de las especificaciones de nuestros servicios. 

- Enfoque de atención integral e interdisciplinar; modelo biopsicosocial y espiritual. 

- Esmero permanente por garantizar un trato amable, respetuoso y digno. 

- Estimular las actividades diarias de ocio y tiempo libre. 

- Conservación de las capacidades físicas y mentales de las personas. 

- Promoción activa de los derechos de las personas usuarias y aplicación de códigos éticos. 

- Escucha activa a las personas, familiares, entorno y plantilla. 

- Disponer de un equipo de profesionales que trabajen respetando la libertad, intimidad y dignidad de 

las personas usuarias. 

- Satisfacer a las personas intentando proporcionarles, a través del trabajo en equipo y la 

responsabilidad en el cuidado un camino de realización profesional y de implicación en el proceso 

de mejora. 

- Prestigiar a la Fundación Valdegodos, diferenciándola por la calidad de sus servicios. 

- Compromiso en cumplir con los requisitos legales y reglamentarios relacionados con el servicio, así 

como los específicos de la persona usuaria. 

- Proporcionar atención individualizada y transparente a los/as familiares y entorno de las personas 

usuarias que garantice una total seguridad en el servicio prestado. 

- Satisfacer a las personas que integran la Fundación intentando proporcionarles, a través del trabajo 

en equipo y la responsabilidad en el cuidado, un camino de realización profesional y de implicación 

en el proceso de mejora. 

- Dar prestigio a nuestras residencias diferenciándolas por la calidad de sus servicios. 

- La utilización de nuestro sistema de gestión de calidad, como modelo de gestión para la mejora 

continua de los procesos, productos y servicios, y protocolización por escrito de los servicios de 

atención a las personas usuarias, con el compromiso de toda la plantilla. 

- Establecer unos indicadores de medida que permitan evaluar la consecución de los objetivos de 

calidad. 

 

Como consecuencia de este planteamiento, nuestros esfuerzos se orientan en distintos ámbitos de 

actuación: 

• La mejora constante de la capacitación profesional de nuestro personal mediante planes de 

formación anuales. 

• La mejora e innovación tecnológica de nuestras instalaciones para conseguir optimizar a su vez 

todos nuestros procesos. 

• La detección de oportunidades de mejora en nuestro sistema de gestión, mediante revisiones 

periódicas del mismo que garanticen su permanente adecuación e idoneidad a las exigencias de 

un mercado cada vez más competitivo y un entorno en constante evolución. 
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• Evaluación anual (por parte de las personas usuarias y familiares) y bianual (por parte de la 

plantilla), para detectar aquellos puntos en los que debemos mejorar, tomando acciones 

específicas, y aquellas propuestas sugeridas por las partes interesadas. 

Finalidad: 

La finalidad de esta política es establecer los principios y criterios básicos de actuación para reforzar la 

competitividad de los servicios prestados a través de la eficiencia, eficacia, seguridad, innovación, 

involucración, respeto a la autonomía, acompañamiento… prestando especial atención a la gestión 

excelente de los procesos, recursos y partes interesadas. 

Principios básicos de actuación: 

Para la consecución de lo mencionado anteriormente, Fundación Valdegodos asume y promueve los 

siguientes principios básicos de actuación que informan todas sus actividades en materia de calidad: 

- Impulsar la excelencia operativa y en la gestión, potenciando una cultura de mejora continua, 

con el objetivo de incrementar la competitividad y la creación de valor para todas las partes 

interesadas de Fundación Valdegodos.  

- Fomentar los sistemas de gestión de la calidad, dando prioridad en su implantación a la 

aportación de valor a las distintas partes interesadas. 

- Trabajar para identificar y satisfacer, o incluso superar, las expectativas. 

- Implicar a la plantilla mediante el trabajo en equipo, la fluidez, comunicación, igualdad de 

oportunidades y el reconocimiento de los logros. 

  Coordinación a nivel grupo 

- El modelo de calidad establecido, se estructura a través de un sistema de gestión de calidad 

global que coordina y supervisa los sistemas de gestión de calidad de las distintas partes 

interesadas para aprovechar las sinergias derivadas de la pertenencia a él e impulsar el 

cumplimiento de los principios básico de actuación previstos en esta Política y en los principios 

éticos y básicos y de sostenibilidad en materia de calidad. 

- La dirección de innovación, medioambiente y calidad, ha aprobado unas directrices de calidad, 

que definen las líneas estratégicas generales, coherentes con los principios básicos de actuación 

y previstos en este Política de calidad. 

- Asimismo, para asegurar unas prácticas y niveles de calidad homogéneos, la dirección ha 

aprobado un manual y unos procedimientos generales de calidad, así como una evaluación de la 

evolución de los objetivos y planes de acción de las distintas áreas. 

Esta política de calidad, es parte de la política global de la Fundación Valdegodos. Mediante las directrices 

definidas en su sistema de gestión de calidad, Fundación Valdegodos pretende alcanzar los siguientes 

objetivos generales, además de los específicos que se definen anualmente, de forma conjunta por los/as 

miembros/as de dicha Fundación. Estos objetivos más específicos, los podemos ver en la carta de 

servicios y también en el propio documento de seguimiento de consecución de los objetivos planteados. 
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• Incrementar y consolidar la innovación en un sistema de mejora continua. 

• Integridad: compromiso sincero y permanente de prácticas una relación honesta y confiable para con 

todas las partes interesadas. 

• Responsabilidad: trabajar con excelencia los asuntos encomendados, velando por la efectividad personal 

y de equipo en el logro final de los resultados. 

• Asegurar la satisfacción de nuestros/as clientes/as en cuanto al cumplimiento de requisitos 

aplicables. 

• Conseguir una relación con todas las partes interesadas, que se caractericen por la cooperación 

y comunicación abierta, y, estar comprometidos a responder de manera entusiasta y 

profesional a cualquier necesidad expresada. 

• Disponer de la flexibilidad suficiente para adaptarse a los requisitos de nuestros/as clientes/as 

en un entorno dinámico, cambiante y competitivo. 

• Contar con personal con la formación y motivación suficientes, y así conseguir la mejora de los 

procesos y su orientación a la satisfacción de los/as clientes/as y del propio personal. 

• Preservar, incrementar y consolidar la innovación y el aprendizaje en el dominio de los procesos 

de gestión y operativos en un entorno de mejora continua. 

• Comunicación interna y externa: comunicar todo de manera sincera, sencilla, precisa, oportuna 

y personalizada. 

• Innovación: anticipamos las necesidades y deseos de las personas usuarias y plantilla. 

• Compromiso de tener en cuenta los riesgos y oportunidades que puedan afectar a la 

conformidad del proceso. 

Implementación y seguimiento 

Para la implementación y seguimiento de lo previsto en esta Política y del modelo de calidad, Fundación 

Valdegodos cuenta con una directora de calidad que desarrollará los procedimientos necesarios para ello. 

El presidente de la Fundación Valdegodos y la dirección de la misma, se compromete a que su política 

de calidad, integrada dentro de su sistema de gestión, sea entendida e implantada en todos los niveles de 

la organización, y esté disponible para todas las partes interesadas relevantes. 

De igual manera, adquiere el firme compromiso de concretar y actualizar los específicos que serán 

periódicamente evaluados y aprobados por las partes antes mencionadas. 

6.2  Objetivos de calidad 2025 

Durante el año 2025 se plantean los siguientes objetivos para todos los centros de la Fundación 

Valdegodos:  

Objetivos generales para todos los centros  
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OBJETIVO N.º 1: ENMIENDA CAMBIO CLIMÁTICO: REDUCIR EL CONSUMO DE 

ELECTRICIDAD IMPLANTADO SISTEMAS LUCES LED Y/O DETECTORES DE LUZ DE 

PRESENCIA 

Punto de partida: 3% de uso de estos sistemas en el centro 

Resultado esperado: 70% de las luces del centro sean luces led. Añadir al menos 2 puntos de detectores de luz de 

presencial en el centro 

Resultado conseguido: Cumplido al 100% en todos los centros. 

OBJETIVO Nº 2: AVANZAR EN LA CENTRALIZACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE 

PERSONAS USUARIAS APROVECHANDO LAS SINERGIAS DE RESIPLUS 

Punto de partida: 0% de subida de esta documentación a resiplus 

Resultado esperado: 100% de las personas usuarias con esta documentación subida a resiplus 

Resultado conseguido: 100% de las personas trabajadoras con su documentación subida a Resiplus en cada uno de 

los centros. 

OBJETIVO N.º 3: EVALUARNOS PARA PODER TOMAR MEDIDAS DE ACCIÓN EN MATERIA 

DE RIESGOS PSICOSOCIALES, DISEÑANDO UNA NUEVA ENCUESTA QUE SE PASARÁ A LA 

PLANTILLA BIENALMENTE. 

Punto de partida: partimos de 0 evaluaciones en este sentido 

Resultado esperado: creación de una encuesta de “riesgos psicosociales” que sea de carácter bienal 

Resultado conseguido: objetivo 100% conseguido en todos los centros, mediante la creación por parte de la 

directora de calidad de la nueva encuesta con un resultado de más de un 80% de satisfacción del personal tras el 

análisis de las encuestas en cada centro. 

OBJETIVO N.º 4: MEJOR CONTROL Y SEGUIMIENTO VISUAL DE LA EVOLUCIÓN DE LAS 

UPPS DE LAS PERSONAS USUARIAS 

Punto de partida: 0% de registro vidual de las UPPS en el centro 

Resultado esperado: 100% de registro en resiplus de fotos de UPPS de las personas usuarias 

Resultado conseguido: 100% conseguid en todos los centros con un seguimiento visual de las UPPS. 

Objetivo propio de Natividad de María 

OBJETIVO N.º 1: MANTENER Y/O REDUCIR EL PORCENTAJE DE USUARIOS CON ALTO 

RIESGO DE CAÍDAS (TINETTI IGUAL O INFERIOR A 19) 

Punto de partida: 0% de control y registro de este objetivo 

Resultado esperado: mantenimiento o reducción de al menos un 3% del % inicial calculado 
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Resultado conseguido: 100% del objetivo conseguido 

OBJETIVO N.º 2: IMPLANTACIÓN DE RESIPLUS PARA AUXILIARES EN TN: turno noche 

Punto de partida: 0% de manejo y registro por parte de auxiliares en resiplus 

Resultado esperado: 100% de registro en resiplus por auxiliares TN 

Resultado conseguido: 100% del objetivo conseguido 

 

 

 

Objetivo propio de Os Pinos 

OBJETIVO N.º 1: ESTABILIZACIÓN O REDUCCIÓN DE LA TENSIÓN ARTERIAL 

MEDIANTE EJERCICIO 

Punto de partida: 0% de aplicación de esta medida 

Resultado esperado: conseguir una estabilización y/o reducción de la TA (tensión arterial) en al menos 2 pacientes 

de los atendicios 

Resultado conseguido: 100% del objetivo conseguido 

OBJETIVO N.º 2: FOMENTAR LA ACCESIBILIDAD PÚBLICA A LA INFORMACIÓN Y 

                                                            “    

                                  ” 

Punto de partida: partimos de un 0% de realización de esta actividad 

Resultado esperado: conseguir que todos los meses se realice un póster con las personas usuarias y de 

información pública 

Resultado conseguido: 100% del objetivo conseguido 

Objetivos propios de y O Mosteiro de Ramirás. 

OBJETIVO N.º 1: REPARACIÓN DE LAS PUERTAS DE LOS BAÑOS Y HABITACIONES DEL 

CENTRO  

Punto de partida: 75% de las puertas del centro están en mal estado 

Resultado esperado: Reparación del 100% de las puertas de habitaciones y baños en mal estado 

Resultado conseguido: 100% del objetivo conseguido  

Objetivos propios de Viana do Bolo. 
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OBJETIVO N.º 1: FOMENTAR EL APOYO COMUNITARIO DE LAS PERSONAS USUARIAS 

Punto de partida: 0% de aplicación de este programa 

Resultado esperado: Realización de al menos 3 programas de apoyo comunitario a lo largo del año 

Resultado conseguido: 100% del objetivo conseguido  

Objetivos propios de Quiroga 

OBJETIVO N.º 1: CENTRALIZACIÓN DE LOS TÍTULOS DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS 

(diplomatura/licenciatura/FPI/FPII/Certificado profesionalización), APROVECHANDO LAS 

OPCIONES DE RESIPLUS 

Punto de partida: 0% de subida de documentación a resiplus de las personas trabajadoras 

Resultado esperado: 100% de las personas trabajadoras (en plantilla) con: título + formaciones subidas a resiplus. 

Resultado conseguido: 100% del objetivo conseguido  

 

6.3 Resultados de las encuestas de satisfacción: personas usuarias, familiares, profesionales del 

centro y Xunta de Galicia. 

RESIDENCIA NATIVIDAD DE MARÍA 

 

- Informe de satisfacción de nueva encuesta: RECURSOS PSICOSOCIALES 

0% 20% 40% 60% 80% 100% 120%

OBJETIVO 1

OBJETIVO 2

OBJETIVO 3

OBJETIVO 4

OBJETIVOS 2025

%



 

 

 

 

76 

 

Tras el análisis correspondiente se concluye que el grado de satisfacción de la plantilla en relación a los 

recursos psicosociales es de un 92%. 

- Informe de satisfacción de personas usuarias R-17-3: 

Se entregan un total de 29 encuestas de las cuales se obtienen 29 respuestas. Hay que tener en cuenta 

que se trata de una muestra representativa ya que son las familias que suelen visitar a las personas usuarias 

en el centro de forma habitual. 

En cuanto al grado de satisfacción obtenido por parte de los familiares es de un 94%.  

 

- Informe de satisfacción de familiares R-17-3: 

Se entregan un total de 32 encuestas de las cuales se obtienen 30 respuestas. Hay que tener en cuenta 

que se trata de una muestra representativa ya que son las familias que suelen visitar a las personas usuarias 

en el centro de forma habitual. 

En cuanto al grado de satisfacción obtenido por parte de los familiares es de un 92%.  

- Informe de satisfacción de la Xunta de Galicia: en todos los ítems valorados se obtiene la máxima 

puntuación (4), por lo que el resultado es “muy satisfecho”  

 

RESIDENCIA OS PINOS: 

- Informe de satisfacción de nueva encuesta: RECURSOS PSICOSOCIALES 

Tras el análisis correspondiente se concluye que el grado de satisfacción de la plantilla en relación a los 

recursos psicosociales es de un 73%. 

- Informe de satisfacción de personas usuarias R-17-3: 

Se entregan un total de 41 encuestas de las cuales se obtienen 41 respuestas. Hay que tener en cuenta 

que se trata de una muestra representativa ya que son las familias que suelen visitar a las personas usuarias 

en el centro de forma habitual. 

En cuanto al grado de satisfacción obtenido por parte de los familiares es de un 94%.  

 

- Informe de satisfacción de familiares R-17-3: 

Se entregan un total de 45 encuestas de las cuales se obtienen 38 respuestas. Hay que tener en cuenta 

que se trata de una muestra representativa ya que son las familias que suelen visitar a las personas usuarias 

en el centro de forma habitual. 

En cuanto al grado de satisfacción obtenido por parte de los familiares es de un 92%.  

- Informe de satisfacción de la Xunta de Galicia: en todos los ítems valorados se obtiene la máxima 

puntuación (4), por lo que el resultado es “muy satisfecho”  

 

RESIDENCIA DE MAIORES DE QUIROGA 

- Informe de satisfacción de nueva encuesta: RECURSOS PSICOSOCIALES 

Tras el análisis correspondiente se concluye que el grado de satisfacción de la plantilla en relación a los 

recursos psicosociales es de un 83%. 
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- Informe de satisfacción de personas usuarias R-17-3: 

Se entregan un total de 28 encuestas de las cuales se obtienen 25 respuestas. Hay que tener en cuenta 

que se trata de una muestra representativa ya que son las familias que suelen visitar a las personas usuarias 

en el centro de forma habitual. 

En cuanto al grado de satisfacción obtenido por parte de los familiares es de un 91%.  

 

- Informe de satisfacción de familiares R-17-3: 

Sin respuesta 

- Informe de satisfacción de la Xunta de Galicia: en todos los ítems valorados se obtiene la máxima 

puntuación (4), por lo que el resultado es “muy satisfecho”  

 

RESIDENCIA O MOSTEIRO DE RAMIRÁS 

 

- Informe de satisfacción de nueva encuesta: RECURSOS PSICOSOCIALES 

Tras el análisis correspondiente se concluye que el grado de satisfacción de la plantilla en relación a los 

recursos psicosociales es de un 88%. 

- Informe de satisfacción de personas usuarias R-17-3: 

Se entregan un total de 16 encuestas de las cuales se obtienen 16 respuestas. Hay que tener en cuenta 

que se trata de una muestra representativa ya que son las familias que suelen visitar a las personas usuarias 

en el centro de forma habitual. 

En cuanto al grado de satisfacción obtenido por parte de los familiares es de un 92%.  

 

- Informe de satisfacción de familiares R-17-3: 

Se entregan un total de 25 encuestas de las cuales se obtienen 22 respuestas. Hay que tener en cuenta 

que se trata de una muestra representativa ya que son las familias que suelen visitar a las personas usuarias 

en el centro de forma habitual. 

En cuanto al grado de satisfacción obtenido por parte de los familiares es de un 94%.  

- Informe de satisfacción de la Xunta de Galicia: en todos los ítems valorados se obtiene la máxima 

puntuación (4), por lo que el resultado es “muy satisfecho”  

 

RESIDENCIA DE MAIORES DE VIANA DO BOLO 

- Informe de satisfacción de nueva encuesta: RECURSOS PSICOSOCIALES 

Tras el análisis correspondiente se concluye que el grado de satisfacción de la plantilla en relación a los 

recursos psicosociales es de un 75%. 

- Informe de satisfacción de personas usuarias R-17-3: 

Se entregan un total de 52 encuestas de las cuales se obtienen 45 respuestas. Hay que tener en cuenta 

que se trata de una muestra representativa ya que son las familias que suelen visitar a las personas usuarias 

en el centro de forma habitual. 

En cuanto al grado de satisfacción obtenido por parte de los familiares es de un 93%.  
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- Informe de satisfacción de familiares R-17-3: 

Se entregan un total de 33 encuestas de las cuales se obtienen 24 respuestas. Hay que tener en cuenta 

que se trata de una muestra representativa ya que son las familias que suelen visitar a las personas usuarias 

en el centro de forma habitual. 

En cuanto al grado de satisfacción obtenido por parte de los familiares es de un 93%.  

- Informe de satisfacción de la Xunta de Galicia: en todos los ítems valorados se obtiene la máxima 

puntuación (4), por lo que el resultado es “muy satisfecho”  

 

RESIDENCIA VIRGEN DE LOS MILAGROS: 

- Informe de satisfacción de nueva encuesta: RECURSOS PSICOSOCIALES 

Tras el análisis correspondiente se concluye que el grado de satisfacción de la plantilla en relación a los 

recursos psicosociales es de un 86%. 

- Informe de satisfacción de personas usuarias R-17-3: 

Se entregan un total de 35 encuestas de las cuales se obtienen 27 respuestas. Hay que tener en cuenta 

que se trata de una muestra representativa ya que son las familias que suelen visitar a las personas usuarias 

en el centro de forma habitual. 

En cuanto al grado de satisfacción obtenido por parte de los familiares es de un 93%.  

 

- Informe de satisfacción de familiares R-17-3: 

Se entregan un total de 38 encuestas de las cuales se obtienen 26 respuestas. Hay que tener en cuenta 

que se trata de una muestra representativa ya que son las familias que suelen visitar a las personas usuarias 

en el centro de forma habitual. 

En cuanto al grado de satisfacción obtenido por parte de los familiares es de un 92%.  

- Informe de satisfacción de la Xunta de Galicia: en todos los ítems valorados se obtiene la máxima 

puntuación (4), por lo que el resultado es “muy satisfecho”  

 

 

6.4 Seguimiento de los procesos 

A lo largo del año, se realiza un análisis de los datos apropiados para demostrar la idoneidad y la eficacia 

del sistema de gestión de la calidad y para evaluar donde puede realizarse la mejora continua de la eficacia 

del sistema. 

Este procedimiento se aplica al análisis de los datos generados del resultado del seguimiento y medición 

de los diferentes procedimientos definidos en el sistema de gestión de calidad de la Fundación 

Valdegodos. Para ello, se definen unos indicadores sobre el sistema de gestión que son unos valores 

medibles sobre los procesos de la residencia que darán en su conjunto el estado del sistema de gestión 

de calidad. 
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Siguiendo nuestro compromiso de evolución continua, cada año, se definen nuevos ítems de 

seguimiento, para poder tener unos análisis cuantitativos referente a todas las partes interesadas de 

nuestro sistema de gestión de calidad. 

A continuación, se muestra la evolución de cada uno de los indicadores definidos en el sistema de gestión 

de calidad para cada uno de los centros de la Fundación Valdegodos, desde el 2017, año en el que nos 

certificamos, hasta el 2025. 

NATIVIDAD DE MARÍA 

 

ÍTEM AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024

AÑO 2025 

(hasta 1er 

trimestre)

% DE OCUPACIÓN DE PLAZAS PRIVADAS 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% NO VALORABLE

% PERSONAS USUARIAS ADAPTADAS EN EL 1ER TRIMESTRE 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Nº DE MEDICAMENTOS CADUCADOS 17 29 14 20 7 5 4 6 3

PROGRAMAS DE SALIDAS AL EXTERIOR 5 11 12 0 0 7 9 11 3

Nº DE AVERÍAS EN INSTALACIONES 3 9 5 5 7 8 9 4 -                   

Nº DE AVERÍAS EN EQUIPOS DE PROCESO 4 6 10 10 0 13 12 5 3

COSTE MÁQUINAS 2595 1683 1908 1560 3685 4258 3474 2488 402                  

Nº NO CONFORMIDADES PROVEEDORES 2 4 2 8 2 5 1 4 1

Nº DE NC DERIVADAS DER AUDITORÍAS INTERNAS Y EXTERNAS- GLOBAL 0 0 20 10 11 4 0 0 0

Nº DE NC DERIVADAS DE AUDITORÍAS INTERNAS Y EXTERNAS - INDIVIDUAL 0 0 0 4 6 3 0 0 0

Nº DE NC EN INSPECCIONES DERIVADAS DE REGISTROS MAL CUBIERTOS - - - - - - - 0 0

Nº DE INDICADORES DE CALIDAD FUERA DE OBJETIVO 0 0 0 2 3 3 1 1 0

BAJAS DE PERSONAL POR AT 2 2 0 0 1 4 0 1 1

Nº DE SUGERENCIAS DEL PERSONAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0

% DE SATISFACCIÓN DEL PERSONAL 56% - 75% - 83% - 90% 90% NO CORRESPONDE

% DE PERSONAL PARTICIPANTE EN FORMACIÓN PRESENCIAL - - - - - 80% 92% 100% 100%

Nº DE PERSONAS TRABAJADORAS CON DOCU. SUBIDA A RESIPLUS - - - - - 100% 100%

Nº DE VISITAS EN LA PÁGINA WEB 3381 6043 6030 7049 7028 8243 9787 33221 9521

Nº D ECVS RECIBIDOS EN LA PÁGINA WEB - - - - - - 61 59 16

% DE PERSONAS USUARIAS CON VALORACIÓN INICIAL EN EL PROCESO DE INGRESO 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Nº DE PERSONAS USUARIAS CON BAJOS RECURSOS SOCIALES - - - - - - 5 13 5

% DE PERSONAS USUARIAS CON EL PAI REALIZADO EN EL MES 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

% DE PERSONAS USUARIAS DE BAJA POR INSATISFACCIÓN 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE SUPERVISIOONES DEL SERVICIO DE RESTAURACIÓN CON INCIDENCIAS - 5% 3% 0% 3% 4% 3% 4% 5%

% DE SUPERVISONES DE LIMPIEZA CON INCIDENCIAS 0% 0% 0% 0% 1% 2% 1% 2% 3%

% DE INCUMPLIMIENTO DEL APPCC - - - 0% 1% 0% 0% 0% 0%

% DE RUTAS CON INCIDENCIAS 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE RECLAMACIONES CONTESTADAS EN PLAZO 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE PERSONAS USUARIAS CON CAÍDAS - 7% 8% 3% 4% 8% 6% 9% 8%

RATIO DE CAÍDAS 1 1 1 1 1 1 1 1 1

% DE PERSONA SUSUARIAS CON UPP - 5% 6% 9% 3% 5% 4% 6% 1%

RATIO DE INCIDENCIAS EN LA MEDICACIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0

% DE PERSONAS USUARIAS CON ITU - 8% 7% 10% 6% 7% 8% 6% 12%

Nº DE PERSONAS USUARIAS CON SUJECIÓN MECÁNICA 5 10 4 7 2 2 2 4 4

% DE PERSONAS USUARIAS CON DOLOR MODERADO-SEVERO (ESCALA EVA) - - - - 5% 3% 1% 0% 2%

% DE PERSONAS USUARIAS CON SALIDAS NO CONTROLADAS 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE PERSONAS USUARIAS QUE PARTICIPAN EN ESTIMULACIÓN COGNITIVA 4% 93% 95% 62% 80% 79% 13% 100% 100%

% DE PERSONAS USUARIAS QUE PARTICIPAN EN ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES - - - - - - 82% 100% 100%

% DE FAMILIAS QUE PARTICIPAN EN ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES - - - - - - 5% 7% 7%

% DE PERSOBAS USUARAS QUE PARTICIPAN EN ACTIVIDADES DURANTE EL FINDE - - - - - - - 100% 100%

% DE PERSONAS USUARIAS CON PRENDAS RECLAMADAS 4% 0% 0% 0% 0% 0% 1% 1% 1%

% DE PERSONAS USUARIAS CON QUEJAS 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

RATIO DE QUEJAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0

% DE PERSONAS USUARIAS CON REV DEL PAI SEMESTRAL 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

% DE ENTREGA DE PAIS FAMILIAS 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

% DE ACCIONES CORRECTIVAS RESUELTAS 98% 100% 100% 100% 100% 100% 71% 67% 100%

% SATISFACCIÓN PERSONAS USUARIAS 75% 81% 73% 77% 81% 83% 87% 93% 94%

% SATISFACCION FAMILIAS 81% 71% 75% 87% 89% 94% 94% 95% 92%

% EFICACIA PLAN DE ACCIÓN - - 90% 75% 72% 90% 83% 85% NO VALORABLE

Nº DE NC DERIVADAS DE DDD - - - - - - - 0 NO VALORABLE

Nº DE FOTOS UPPS-CURAS SUBIDAS A RESIPLUS - - - - - - - - 100%

% DE REDUCCIÓN DEL % DE RIESGO DE CAÍDAS - - - - - - - - 6%

% SATISFACCIÓN RIESGO PSICOSOCIAL - - - - - - - - 92%

% DE PERSONAS USUARIAS CON DOCU (TS) SUBIDA A RESIPLUS - - - - - - - - 100%

Nº DE PERSONAL AUXILIAR CON MANEJO DE RESIPLUS EN TN - - - - - - - - 0

Nº DE MEJORAS MEDIOAMBIENTALES REALIZADAS - - - - - - - - NO VALORABLE

NUEVOS ÍTEMS 2025

ANEXO II: TABLA DE EVOLUCIÓN DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN DE NATIVIDAD DE MARÍA
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OS PINOS 

 

 
 

 

 

 

 

 

QUIROGA 

ÍTEM AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024

AÑO 2025 

(hasta 1er 

trimestre)

% DE OCUPACIÓN DE PLAZAS PRIVADAS 100% 100% 100% 90% 94% 100% 100% 100% 100%

% PERSONAS USUARIAS ADAPTADAS EN EL 1ER TRIMESTRE 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Nº DE MEDICAMENTOS CADUCADOS 19 7 6 14 25 11 4 8 4

PROGRAMAS DE SALIDAS AL EXTERIOR 9 14 14 0 12 8 6 2

Nº DE AVERÍAS EN INSTALACIONES 6 16 2 7 2 13 2 10 1,00                 

Nº DE AVERÍAS EN EQUIPOS DE PROCESO 5 24 16 17 8 17 0 7 4

COSTE MÁQUINAS 2275 5446 3044 4404 3033 5445 3034 4559 550                  

Nº NO CONFORMIDADES PROVEEDORES 11 7 9 4 4 5 4 0 2

Nº DE NC DERIVADAS DER AUDITORÍAS INTERNAS Y EXTERNAS- GLOBAL - - 20 9 9 4 1 0 0

Nº DE NC DERIVADAS DE AUDITORÍAS INTERNAS Y EXTERNAS - INDIVIDUAL - - 3 1 2 0 0 0 0

Nº DE NC EN INSPECCIONES DERIVADAS DE REGISTROS MAL CUBIERTOS - - - - - - - 0 0

Nº DE INDICADORES DE CALIDAD FUERA DE OBJETIVO 4 0 0 3 3 2 2 1 0

BAJAS DE PERSONAL POR AT 1 6 2 2 3 1 0 1 0

Nº DE SUGERENCIAS DEL PERSONAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0

% DE SATISFACCIÓN DEL PERSONAL 71% - 80% - 87% - 81% 87% NO CORRESPONDE

% DE PERSONAL PARTICIPANTE EN FORMACIÓN PRESENCIAL - - - - - 92% 79% 80% 100%

Nº DE PERSONAS TRABAJADORAS CON DOCU. SUBIDA A RESIPLUS - - - - - - - 100% 100%

Nº DE VISITAS EN LA PÁGINA WEB 3381 6043 6031 7049 7028 8243 9787 33221 9521

Nº D ECVS RECIBIDOS EN LA PÁGINA WEB - - - - - - 61 59 16

% DE PERSONAS USUARIAS CON VALORACIÓN INICIAL EN EL PROCESO DE INGRESO 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Nº DE PERSONAS USUARIAS CON BAJOS RECURSOS SOCIALES - - - - - - 3 28 1

% DE PERSONAS USUARIAS CON EL PAI REALIZADO EN EL MES 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

% DE PERSONAS USUARIAS DE BAJA POR INSATISFACCIÓN 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE SUPERVISIOONES DEL SERVICIO DE RESTAURACIÓN CON INCIDENCIAS - 5% 3% 0% 3% 2% 0% 0% 0%

% DE SUPERVISONES DE LIMPIEZA CON INCIDENCIAS 3% 3% 2% 0% 1% 5% 1% 1% 6%

% DE INCUMPLIMIENTO DEL APPCC - - - 0% 1% 5% 1% 0% 0%

% DE RUTAS CON INCIDENCIAS 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE RECLAMACIONES CONTESTADAS EN PLAZO 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE PERSONAS USUARIAS CON CAÍDAS - 13% 11% 10% 12% 13% 16% 16% 10%

RATIO DE CAÍDAS 1 1 1 1 1 1 1 1 1

% DE PERSONA SUSUARIAS CON UPP - 1% 1% 1% 3% 5% 4% 6% 4%

RATIO DE INCIDENCIAS EN LA MEDICACIÓN - 1 0 0 0 0 0 0 0

% DE PERSONAS USUARIAS CON ITU - 10% 10% 14% 11% 7% 11% 9% 6%

Nº DE PERSONAS USUARIAS CON SUJECIÓN MECÁNICA 4 4 5 7 5 3 3 3 5

% DE PERSONAS USUARIAS CON DOLOR MODERADO-SEVERO (ESCALA EVA) - - - - 4% 2% 2% 1% 2%

% DE PERSONAS USUARIAS CON SALIDAS NO CONTROLADAS 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE PERSONAS USUARIAS QUE PARTICIPAN EN ESTIMULACIÓN COGNITIVA 37% 100% 99% 70% 66% 73% 13% 80% 100%

% DE PERSONAS USUARIAS QUE PARTICIPAN EN ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES 45% 89% 85% 0% 13% 66% 96% 99% 100%

% DE FAMILIAS QUE PARTICIPAN EN ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES - 16% 43% - - - 59% 5% 7%

% DE PERSOBAS USUARAS QUE PARTICIPAN EN ACTIVIDADES DURANTE EL FINDE - - - - - - 39% 39% 41%

% DE PERSONAS USUARIAS CON PRENDAS RECLAMADAS 6% 1% 1% 0% 0% 1% 1% 1% 1%

% DE PERSONAS USUARIAS CON QUEJAS 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

RATIO DE QUEJAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0

% DE PERSONAS USUARIAS CON REV DEL PAI SEMESTRAL 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% NO VALORAVLE

% DE ENTREGA DE PAIS FAMILIAS 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% NO VALORAVLE

% DE ACCIONES CORRECTIVAS RESUELTAS 100% 100% 70% 75% 80% 100% 71% 67% NO VALORAVLE

% SATISFACCIÓN PERSONAS USUARIAS 84% 89% 81% 86% 74% 81% 82% 90% 91%

% SATISFACCION FAMILIAS 87% 91% 90% 91% 84% 96% 88% 91% 90%

% EFICACIA PLAN DE ACCIÓN - - 75% 70% 76% 94% 80% 93% NO VALORAVLE

Nº DE NC DERIVADAS DE DDD - - - - - - - 0 NO VALORAVLE

Nº DE FOTOS UPPS-CURAS SUBIDAS A RESIPLUS - - - - - - - - 100%

Nº DE PERSONAS USUARIAS CON CONTROL TA CON EJERCICIO - - - - - - - - 100%

% SATISFACCIÓN RIESGO PSICOSOCIAL - - - - - - - - 72%

% DE PERSONAS USUARIAS CON DOCU (TS) SUBIDA A RESIPLUS - - - - - - - - 100%

Nº DE MEJORAS MEDIOAMBIENTALES REALIZADAS - - - - - - - - NO VALORABLE

NUEVOS ÍTEMS 2025

ANEXO II: TABLA DE EVOLUCIÓN DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN DE OS PINOS
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RAMIRÁS 

 

ÍTEM AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024

AÑO 2025 

(hasta 1er 

trimestre)

% DE OCUPACIÓN DE PLAZAS PRIVADAS

% PERSONAS USUARIAS ADAPTADAS EN EL 1ER TRIMESTRE 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Nº DE MEDICAMENTOS CADUCADOS 1 0 0 0 0 9 8 8 10

PROGRAMAS DE SALIDAS AL EXTERIOR 14 20 13 0 0 0 3 6 2

Nº DE AVERÍAS EN INSTALACIONES 7 2 1 3 7 6 4 4 2,00                 

Nº DE AVERÍAS EN EQUIPOS DE PROCESO 5 20 11 15 9 13 6 5 4

COSTE MÁQUINAS 3030 4940 5042 4634 1451 4701 4302 746 213                  

Nº NO CONFORMIDADES PROVEEDORES 8 8 10 10 5 5 0 3 0

Nº DE NC DERIVADAS DER AUDITORÍAS INTERNAS Y EXTERNAS- GLOBAL - - 20 0 11 4 1 0 0

Nº DE NC DERIVADAS DE AUDITORÍAS INTERNAS Y EXTERNAS - INDIVIDUAL - - 2 0 0 1 0 0 0

Nº DE NC EN INSPECCIONES DERIVADAS DE REGISTROS MAL CUBIERTOS - - - - - - - 0 0

Nº DE INDICADORES DE CALIDAD FUERA DE OBJETIVO 0 0 1 5 2 4 1 2 2

BAJAS DE PERSONAL POR AT 1 4 1 0 0 0 2 2 0

Nº DE SUGERENCIAS DEL PERSONAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0

% DE SATISFACCIÓN DEL PERSONAL 87% - 91% - 96% - 88% 93% NO CORRESPONDE

% DE PERSONAL PARTICIPANTE EN FORMACIÓN PRESENCIAL - - - - - 0% 76% 65% 100%

Nº DE PERSONAS TRABAJADORAS CON DOCU. SUBIDA A RESIPLUS - - - - - - - 0% 0%

Nº DE VISITAS EN LA PÁGINA WEB 13524 6043 6030 7049 7304 8243 9787 33221 951

Nº D ECVS RECIBIDOS EN LA PÁGINA WEB - - - - - - 15 59 16

% DE PERSONAS USUARIAS CON VALORACIÓN INICIAL EN EL PROCESO DE INGRESO 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Nº DE PERSONAS USUARIAS CON BAJOS RECURSOS SOCIALES - - - - - - 7 79 6

% DE PERSONAS USUARIAS CON EL PAI REALIZADO EN EL MES 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

% DE PERSONAS USUARIAS DE BAJA POR INSATISFACCIÓN 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE SUPERVISIOONES DEL SERVICIO DE RESTAURACIÓN CON INCIDENCIAS - 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE SUPERVISONES DE LIMPIEZA CON INCIDENCIAS 3% 0% 1% 0% 0% 10% 4% 3%

% DE INCUMPLIMIENTO DEL APPCC - - - 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE RUTAS CON INCIDENCIAS 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE RECLAMACIONES CONTESTADAS EN PLAZO 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE PERSONAS USUARIAS CON CAÍDAS - 15% 12% 8% 7% 5% 7% 8% 1%

RATIO DE CAÍDAS 1 1 1 1 1 1 1 1 1

% DE PERSONA SUSUARIAS CON UPP - 2% 2% 1% 1% 2% 2% 14% 14%

RATIO DE INCIDENCIAS EN LA MEDICACIÓN - 0 0 0 0 0 0 0 0

% DE PERSONAS USUARIAS CON ITU - 12% 6% 8% 7% 8% 10% 5% 8%

Nº DE PERSONAS USUARIAS CON SUJECIÓN MECÁNICA 11 15 19 12 11 3 2 4 3

% DE PERSONAS USUARIAS CON DOLOR MODERADO-SEVERO (ESCALA EVA) - - - - 15% 11% 12% 13% 15%

% DE PERSONAS USUARIAS CON SALIDAS NO CONTROLADAS 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE PERSONAS USUARIAS QUE PARTICIPAN EN ESTIMULACIÓN COGNITIVA 46% 83% 80% 67% 86% 68% 70% 36% 20%

% DE PERSONAS USUARIAS QUE PARTICIPAN EN ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES 59% 83% 80% 0% 76% 82% 85% 36% 20%

% DE FAMILIAS QUE PARTICIPAN EN ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES - 1% 2% 0% 0% 0% 0% 1% 0%

% DE PERSOBAS USUARAS QUE PARTICIPAN EN ACTIVIDADES DURANTE EL FINDE - - - - - - 38% 36% 20%

% DE PERSONAS USUARIAS CON PRENDAS RECLAMADAS 7% 1% 5% 0% 2% 3% 3% 4% 1%

% DE PERSONAS USUARIAS CON QUEJAS 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

RATIO DE QUEJAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0

% DE PERSONAS USUARIAS CON REV DEL PAI SEMESTRAL 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% NO VALORAVLE

% DE ENTREGA DE PAIS FAMILIAS 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% NO VALORAVLE

% DE ACCIONES CORRECTIVAS RESUELTAS 100% 100% 70% 100% 100% 100% 100% 55% NO VALORAVLE

% SATISFACCIÓN PERSONAS USUARIAS 88% 93% 89% 93% 95% 86% 92% 92% -

% SATISFACCION FAMILIAS 91% 90% 91% 92% 93% 92% 90% 88% -

% EFICACIA PLAN DE ACCIÓN - - 100% 75% 73% 89% 85% 83% NO VALORAVLE

Nº DE NC DERIVADAS DE DDD - - - - - - - 0 NO VALORAVLE

Nº DE FOTOS UPPS-CURAS SUBIDAS A RESIPLUS - - - - - - - -

% SATISFACCIÓN RIESGO PSICOSOCIAL - - - - - - - - 83%

% DE PERSONAS USUARIAS CON DOCU (TS) SUBIDA A RESIPLUS - - - - - - - - 0%

Nº DE MEJORAS MEDIOAMBIENTALES REALIZADAS - - - - - - - - NO VALORABLE

NUEVOS ÍTEMS 2025
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VIANA DO BOLO 

 

ÍTEM AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024

AÑO 2025 

(hasta 1er 

trimestre)

% DE OCUPACIÓN DE PLAZAS PRIVADAS 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

% PERSONAS USUARIAS ADAPTADAS EN EL 1ER TRIMESTRE 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Nº DE MEDICAMENTOS CADUCADOS 12 23 14 4 9 33 11 6 4

PROGRAMAS DE SALIDAS AL EXTERIOR 3 18 1 0 0 1 16 1 0

Nº DE AVERÍAS EN INSTALACIONES 6 1 7 0 7 8 5 4 2,00                 

Nº DE AVERÍAS EN EQUIPOS DE PROCESO 4 13 18 8 15 8 10 3 2

COSTE MÁQUINAS 2684 2876 3256 882 2955 5126 5238 33804 198                  

Nº NO CONFORMIDADES PROVEEDORES 6 2 5 8 4 8 4 4 0

Nº DE NC DERIVADAS DER AUDITORÍAS INTERNAS Y EXTERNAS- GLOBAL - - 20 11 11 4 1 0 0

Nº DE NC DERIVADAS DE AUDITORÍAS INTERNAS Y EXTERNAS - INDIVIDUAL - - 3 1 2 0 0 0 0

Nº DE NC EN INSPECCIONES DERIVADAS DE REGISTROS MAL CUBIERTOS - - - - - - - 0 0

Nº DE INDICADORES DE CALIDAD FUERA DE OBJETIVO 0 0 0 4 3 3 1 1 0

BAJAS DE PERSONAL POR AT 0 0 0 0 0 0 2 0 0

Nº DE SUGERENCIAS DEL PERSONAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0

% DE SATISFACCIÓN DEL PERSONAL 81% - 82% - 90% - 86% 96% NO CORRESPONDE

% DE PERSONAL PARTICIPANTE EN FORMACIÓN PRESENCIAL - - - - - 0% 83% 75% 100%

Nº DE PERSONAS TRABAJADORAS CON DOCU. SUBIDA A RESIPLUS - - - - - - - 100% 100%

Nº DE VISITAS EN LA PÁGINA WEB 13524 6043 6030 7049 7304 8243 9787 33221 951

Nº D ECVS RECIBIDOS EN LA PÁGINA WEB - - - - - - 15 59 16

% DE PERSONAS USUARIAS CON VALORACIÓN INICIAL EN EL PROCESO DE INGRESO 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Nº DE PERSONAS USUARIAS CON BAJOS RECURSOS SOCIALES - - - - - - 29 50 6

% DE PERSONAS USUARIAS CON EL PAI REALIZADO EN EL MES 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

% DE PERSONAS USUARIAS DE BAJA POR INSATISFACCIÓN 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE SUPERVISIOONES DEL SERVICIO DE RESTAURACIÓN CON INCIDENCIAS - 0% 4% 19% 6% 5% 4% 1% 2%

% DE SUPERVISONES DE LIMPIEZA CON INCIDENCIAS 1% 0% 4% 11% 5% 4% 2% 5% 2%

% DE INCUMPLIMIENTO DEL APPCC - - - 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE RUTAS CON INCIDENCIAS 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE RECLAMACIONES CONTESTADAS EN PLAZO 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE PERSONAS USUARIAS CON CAÍDAS - 8% 9% 7% 6% 5% 2% 2% 4%

RATIO DE CAÍDAS 1 1 1 1 1 1 1 1 1

% DE PERSONA SUSUARIAS CON UPP - 2% 2% 1% 2% 6% 5% 4% 4%

RATIO DE INCIDENCIAS EN LA MEDICACIÓN - 0 0 0 0 0 0 0 0

% DE PERSONAS USUARIAS CON ITU - 24% 23% 16% 14% 8% 6% 6% 11%

Nº DE PERSONAS USUARIAS CON SUJECIÓN MECÁNICA 3 2 1 3 2 1 0 0 0

% DE PERSONAS USUARIAS CON DOLOR MODERADO-SEVERO (ESCALA EVA) - - - - 2% 1%

% DE PERSONAS USUARIAS CON SALIDAS NO CONTROLADAS 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE PERSONAS USUARIAS QUE PARTICIPAN EN ESTIMULACIÓN COGNITIVA 53% 100% 100% 0% 100% 100% 100% 100% 100%

% DE PERSONAS USUARIAS QUE PARTICIPAN EN ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES 39% 10% 10% 0% 100% 100% 100% 100% 100%

% DE FAMILIAS QUE PARTICIPAN EN ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES - 2% 6% 0% 0% 0% 100% 100% 100%

% DE PERSOBAS USUARAS QUE PARTICIPAN EN ACTIVIDADES DURANTE EL FINDE - - - - - - 64% 91% 91%

% DE PERSONAS USUARIAS CON PRENDAS RECLAMADAS 0% 0% 0% 0% 1% 0% 0% 1%

% DE PERSONAS USUARIAS CON QUEJAS 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

RATIO DE QUEJAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0

% DE PERSONAS USUARIAS CON REV DEL PAI SEMESTRAL 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% NO VALORAVLE

% DE ENTREGA DE PAIS FAMILIAS 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% NO VALORAVLE

% DE ACCIONES CORRECTIVAS RESUELTAS 100% 100% 84% 100% 40% 66% 84% 40% NO VALORAVLE

% SATISFACCIÓN PERSONAS USUARIAS 83% 91% 87% 87% 90% 89% 89% 88% 92%

% SATISFACCION FAMILIAS 82% 88% 89% 89% 88% 94% 94% 90% 94%

% EFICACIA PLAN DE ACCIÓN - - 100% 75% 75% 93% 86% 92% NO VALORAVLE

Nº DE NC DERIVADAS DE DDD - - - - - - - 0 NO VALORAVLE

Nº DE FOTOS UPPS-CURAS SUBIDAS A RESIPLUS - - - - - - - - 100%

% SATISFACCIÓN RIESGO PSICOSOCIAL - - - - - - - - 87%

% DE PERSONAS USUARIAS CON DOCU (TS) SUBIDA A RESIPLUS - - - - - - - - 70%

Nº DE PERSONAL AUXIULIAR CON MANEJO RESIPLUS TN - - - - - - - 100 100%

Nº DE MEJORAS MEDIOAMBIENTALES REALIZADAS - - - - - - - - NO VALORABLE

NUEVOS ÍTEMS 2025

ANEXO II: TABLA DE EVOLUCIÓN DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN DE RAMIRÁS
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VIRGEN DE LOS MILAGROS 

 

ÍTEM AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024

AÑO 2025 

(hasta 1er 

trimestre)

% DE OCUPACIÓN DE PLAZAS PRIVADAS

% PERSONAS USUARIAS ADAPTADAS EN EL 1ER TRIMESTRE 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Nº DE MEDICAMENTOS CADUCADOS 0 0 0 0 0 0 3 2 0

PROGRAMAS DE SALIDAS AL EXTERIOR 3 3 10 0 0 2 0 7 3

Nº DE AVERÍAS EN INSTALACIONES 6 9 3 9 16 16 9 6 1,00                 

Nº DE AVERÍAS EN EQUIPOS DE PROCESO 34 19 22 19 12 14 8 2 4

COSTE MÁQUINAS 6772 10447 5618 10000 5700 3289 4406 2722 520                  

Nº NO CONFORMIDADES PROVEEDORES 1 4 0 3 4 4 2 2 1

Nº DE NC DERIVADAS DER AUDITORÍAS INTERNAS Y EXTERNAS- GLOBAL - - 19 31 11 4 1 0 0

Nº DE NC DERIVADAS DE AUDITORÍAS INTERNAS Y EXTERNAS - INDIVIDUAL - - 5 5 1 0 0 0 0

Nº DE NC EN INSPECCIONES DERIVADAS DE REGISTROS MAL CUBIERTOS - - - - - - - 0 0

Nº DE INDICADORES DE CALIDAD FUERA DE OBJETIVO 0 0 0 0 3 2 2 1 0

BAJAS DE PERSONAL POR AT 0 3 3 3 5 1 0 1 0

Nº DE SUGERENCIAS DEL PERSONAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0

% DE SATISFACCIÓN DEL PERSONAL - 62% - 62% - 84% - 85% NO CORRESPONDE

% DE PERSONAL PARTICIPANTE EN FORMACIÓN PRESENCIAL - - - - - 65% 88% 71% 100%

Nº DE PERSONAS TRABAJADORAS CON DOCU. SUBIDA A RESIPLUS - - - - - - - 100% 100%

Nº DE VISITAS EN LA PÁGINA WEB 13524 6043 6030 7049 7304 8243 9787 33221 951

Nº D ECVS RECIBIDOS EN LA PÁGINA WEB - - - - - - 15 59 16

% DE PERSONAS USUARIAS CON VALORACIÓN INICIAL EN EL PROCESO DE INGRESO 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Nº DE PERSONAS USUARIAS CON BAJOS RECURSOS SOCIALES - - - - - - 10 138 9

% DE PERSONAS USUARIAS CON EL PAI REALIZADO EN EL MES 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

% DE PERSONAS USUARIAS DE BAJA POR INSATISFACCIÓN 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE SUPERVISIOONES DEL SERVICIO DE RESTAURACIÓN CON INCIDENCIAS - 0% 0% 0% 2% 2% 0% 0% 0%

% DE SUPERVISONES DE LIMPIEZA CON INCIDENCIAS 0% 0% 1% 0% 0% 1% 2% 1% 1%

% DE INCUMPLIMIENTO DEL APPCC - - - 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE RUTAS CON INCIDENCIAS 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE RECLAMACIONES CONTESTADAS EN PLAZO 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE PERSONAS USUARIAS CON CAÍDAS - 4% 3% 4% 6% 4% 4% 4% 2%

RATIO DE CAÍDAS 1 1 1 1 1 1 1 1 1

% DE PERSONA SUSUARIAS CON UPP - 6% 10% 6% 6% 2% 2% 5% 8%

RATIO DE INCIDENCIAS EN LA MEDICACIÓN - 0 0 0 0 0 0 0 0

% DE PERSONAS USUARIAS CON ITU - 3% 3% 3% 8% 7% 6% 5% 4%

Nº DE PERSONAS USUARIAS CON SUJECIÓN MECÁNICA 0 0 0 0 0 0 0 0 0

% DE PERSONAS USUARIAS CON DOLOR MODERADO-SEVERO (ESCALA EVA) - - - - 4% 2% 0% 0% 0%

% DE PERSONAS USUARIAS CON SALIDAS NO CONTROLADAS 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE PERSONAS USUARIAS QUE PARTICIPAN EN ESTIMULACIÓN COGNITIVA 62% 100% 100% 100% 100% 0% 69% 75% 65%

% DE PERSONAS USUARIAS QUE PARTICIPAN EN ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES 62% 10% 10% 0% 10% 0% 50% 78% 72%

% DE FAMILIAS QUE PARTICIPAN EN ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES - 4% 16% 0% 0% 0% 0% 0% 2%

% DE PERSOBAS USUARAS QUE PARTICIPAN EN ACTIVIDADES DURANTE EL FINDE - - - - - - 100% 100% 100%

% DE PERSONAS USUARIAS CON PRENDAS RECLAMADAS 0% 0% 1% 0% 0% 1% 1% 0% 0%

% DE PERSONAS USUARIAS CON QUEJAS 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

RATIO DE QUEJAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0

% DE PERSONAS USUARIAS CON REV DEL PAI SEMESTRAL 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% NO VALORAVLE

% DE ENTREGA DE PAIS FAMILIAS 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% NO VALORAVLE

% DE ACCIONES CORRECTIVAS RESUELTAS 88% 100% 70% 100% 50% 100% 81% 60% NO VALORAVLE

% SATISFACCIÓN PERSONAS USUARIAS 93% 87% 84% 87% 90% 88% 94% 92% 93%

% SATISFACCION FAMILIAS 94% 88% 90% 88% 91% 94% 95% 94% 93%

% EFICACIA PLAN DE ACCIÓN - - 100% 75% 80% 87% 83% 92% NO VALORAVLE

Nº DE NC DERIVADAS DE DDD - - - - - - - 0 NO VALORAVLE

Nº DE FOTOS UPPS-CURAS SUBIDAS A RESIPLUS - - - - - - - - 100%

% SATISFACCIÓN RIESGO PSICOSOCIAL - - - - - - - - 75%

% DE PERSONAS USUARIAS CON DOCU (TS) SUBIDA A RESIPLUS - - - - - - - - 100%

Nº DE PERSONAL AUXIULIAR CON MANEJO RESIPLUS TN - - - - - - - - 0%

Nº DE MEJORAS MEDIOAMBIENTALES REALIZADAS - - - - - - - - NO VALORABLE

NUEVOS ÍTEMS 2025

ANEXO II: TABLA DE EVOLUCIÓN DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN DE VIANA
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6.5 Plan de formación  

A principios de año, el presidente de la Fundación, la directora de calidad y el personal de dirección y 

supervisión de cada centro, se reúnen para valorar la formación que consideran necesaria impartir a la 

plantilla. Se tiene en cuenta los siguientes aspectos:  

- El grado de cumplimiento del plan de formación del año anterior: acciones formativas realizadas, 

acciones pendientes, sus causas, conclusiones y resultados obtenidos, etc. 

ÍTEM AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 AÑO 2020 AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024

AÑO 2025 

(hasta 1er 

trimestre)

% DE OCUPACIÓN DE PLAZAS PRIVADAS 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

% PERSONAS USUARIAS ADAPTADAS EN EL 1ER TRIMESTRE 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Nº DE MEDICAMENTOS CADUCADOS 11 21 24 17 15 13 3 5 3

PROGRAMAS DE SALIDAS AL EXTERIOR 4 17 24 0 0 8 5 5 0

Nº DE AVERÍAS EN INSTALACIONES 12 19 8 3 16 7 8 6 5,00                 

Nº DE AVERÍAS EN EQUIPOS DE PROCESO 29 35 37 3 12 14 12 5 9

COSTE MÁQUINAS 4635 16147 6610 564 14470 7405 8270 3586 532                  

Nº NO CONFORMIDADES PROVEEDORES 1 4 8 11 6 0 10 6 4

Nº DE NC DERIVADAS DER AUDITORÍAS INTERNAS Y EXTERNAS- GLOBAL - - 20 5 11 0 0 0 0

Nº DE NC DERIVADAS DE AUDITORÍAS INTERNAS Y EXTERNAS - INDIVIDUAL - - 4 2 3 0 0 0 0

Nº DE NC EN INSPECCIONES DERIVADAS DE REGISTROS MAL CUBIERTOS - - - - - - - 1 0

Nº DE INDICADORES DE CALIDAD FUERA DE OBJETIVO 0 0 0 1 2 4 2 1 0

BAJAS DE PERSONAL POR AT 3 10 6 7 4 3 1 3 0

Nº DE SUGERENCIAS DEL PERSONAL 0 0 0 0 0 0 0 0 0

% DE SATISFACCIÓN DEL PERSONAL - 79% - 89% - 80% - 81% NO CORRESPONDE

% DE PERSONAL PARTICIPANTE EN FORMACIÓN PRESENCIAL - - - - - 83% 89% 91% 100%

Nº DE PERSONAS TRABAJADORAS CON DOCU. SUBIDA A RESIPLUS - - - - - - - 100% 100%

Nº DE VISITAS EN LA PÁGINA WEB 13524 6043 6030 7049 7304 8243 9787 33221 951

Nº D ECVS RECIBIDOS EN LA PÁGINA WEB - - - - - - 15 59 16

% DE PERSONAS USUARIAS CON VALORACIÓN INICIAL EN EL PROCESO DE INGRESO 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

Nº DE PERSONAS USUARIAS CON BAJOS RECURSOS SOCIALES - - - - - - 14 15 10

% DE PERSONAS USUARIAS CON EL PAI REALIZADO EN EL MES 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%

% DE PERSONAS USUARIAS DE BAJA POR INSATISFACCIÓN 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE SUPERVISIOONES DEL SERVICIO DE RESTAURACIÓN CON INCIDENCIAS - 5% 13% 5% 2% 3% 3% 2% 0%

% DE SUPERVISONES DE LIMPIEZA CON INCIDENCIAS 8% 4% 2% 4% 3% 4% 2% 2% 0%

% DE INCUMPLIMIENTO DEL APPCC - - - 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE RUTAS CON INCIDENCIAS 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE RECLAMACIONES CONTESTADAS EN PLAZO 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE PERSONAS USUARIAS CON CAÍDAS - 6% 11% 11% 11% 12% 11% 13% 10%

RATIO DE CAÍDAS 1 1 1 1 1 1 1 1 1

% DE PERSONA SUSUARIAS CON UPP - 6% 8% 7% 8% 8% 7% 4% 4%

RATIO DE INCIDENCIAS EN LA MEDICACIÓN - 0 0 0 0 0 0 0 0

% DE PERSONAS USUARIAS CON ITU - 5% 3% 3% 5% 6% 12% 9%

Nº DE PERSONAS USUARIAS CON SUJECIÓN MECÁNICA 8 9 10 10 10 4 8 7 7

% DE PERSONAS USUARIAS CON DOLOR MODERADO-SEVERO (ESCALA EVA) - - - - 4% 12% 8% 6% 6%

% DE PERSONAS USUARIAS CON SALIDAS NO CONTROLADAS 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE PERSONAS USUARIAS QUE PARTICIPAN EN ESTIMULACIÓN COGNITIVA 60% 90% 94% 0% 85% 0% 0% 55% 57%

% DE PERSONAS USUARIAS QUE PARTICIPAN EN ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES 90% 94% 92% 0% 94% 91% 0% 6% 8%

% DE FAMILIAS QUE PARTICIPAN EN ACTIVIDADES SOCIOCULTURALES - 10% 20% 0% 10% 7% 8% 8% 10%

% DE PERSOBAS USUARAS QUE PARTICIPAN EN ACTIVIDADES DURANTE EL FINDE - - - - - - 30% 38% 31%

% DE PERSONAS USUARIAS CON PRENDAS RECLAMADAS 3% 1% 1% 1% 0% 0% 0% 0% 0%

% DE PERSONAS USUARIAS CON QUEJAS 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0% 0%

RATIO DE QUEJAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0

% DE PERSONAS USUARIAS CON REV DEL PAI SEMESTRAL 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% NO VALORAVLE

% DE ENTREGA DE PAIS FAMILIAS 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% NO VALORAVLE

% DE ACCIONES CORRECTIVAS RESUELTAS 100% 100% 75% 100% 92% 50% 70% 62% NO VALORAVLE

% SATISFACCIÓN PERSONAS USUARIAS 90% 91% 94% 88% 91% 89% 84% 93% 93%

% SATISFACCION FAMILIAS 99% 95% 94% 94% 90% 90% 87% 89% 92%

% EFICACIA PLAN DE ACCIÓN - - 100% 75% 74% 87% 83% 92% NO VALORAVLE

Nº DE NC DERIVADAS DE DDD - - - - - - - 0 NO VALORAVLE

Nº DE FOTOS UPPS-CURAS SUBIDAS A RESIPLUS - - - - - - - - 80%

% SATISFACCIÓN RIESGO PSICOSOCIAL - - - - - - - - 86%

% DE PERSONAS USUARIAS CON DOCU (TS) SUBIDA A RESIPLUS - - - - - - - - 100%

Nº DE MEJORAS MEDIOAMBIENTALES REALIZADAS - - - - - - - - NO VALORABLE

NUEVOS ÍTEMS 2025

ANEXO II: TABLA DE EVOLUCIÓN DE LOS INDICADORES DE GESTIÓN DE VM
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- Las nuevas necesidades de formación derivadas de la situación de la empresa o de los cambios 

tecnológicos, legislativos, de mercado, etc. 

- La demanda de formación del propio personal de la empresa: intereses, propuestas, sugerencias, 

necesidades, del propio puesto, etc. 

Inicialmente se plantea una formación anual que esta puede ser aumentada según las necesidades que 

vayan surgiendo a lo largo del año, en el apartado “ampliación”. 

Una vez obtenida y analizada esta información, la directora de calidad, aplicando criterios de prioridades, 

afinidades y posibilidad de realización de las actividades formativas demandadas, define las acciones que 

conformarán las líneas principales de lo que será el plan de formación de la empresa para el nuevo año. 

Estas líneas generales se recogen en el documento del R-03-2 “Plan anual de formación”, en el que se 

indicarán: 

- Curso: acciones formativas/informativas a satisfacer: inquietudes en aspectos concretos de 

formación, cursos, seminarios, asistencia a jornadas específicas, ferias de interés, etc.  

- Participantes: personal o colectivo al que va destinado. 

- Fecha de impartición del curso. 

- Tipo: si la formación se prevé impartir por personal de la propia empresa o externo, si es 

autoformación o adiestramiento. 

- Organizador/a: si se conoce, entidad organizadora de la formación. 

- Aprobado por: revisado por el presidente de la Fundación Valdegodos 

- Necesidad encontrada: motivo por el que se da ese curso en concreto 

- Seguimiento: una descripción del curso realizado 

- Método de verificación: cómo podemos comprobar si el curso se ha impartido y si ha sido eficaz 

o no. 

- Objetivo: objetivos que se pretenden conseguir con cada uno de los cursos propuestos e 

impartidos. 

- Participantes: para poder cuantificar, dividido por sexos, la participación a los cursos presenciales. 

 

Las actividades de formación pueden ser impartidas por personal propio de la empresa, por personal 

especializado externo y/o formación ONLINE. 

Durante el año 2025 se desarrolló el siguiente plan de formación: 

CURSO TIPO DE 
FORMACIÓN 

ORGANIZADOR ASISTENTES 

PROGRAMA RESIPLUS Interna DIRECCIÓN / 

SUPERVISIÓN 

TODO EL PERSONAL DE NUEVA 

INCORPORACIÓN 

FORMACIÓN EN PROTOCOLOS 
FUNDACIÓN VALDEGODOS 

Interna DIRECCIÓN / 

SUPERVISIÓN 

TODO EL PERSONAL DE NUEVA 

INCORPORACIÓN 

FORMACIÓN EN ACP (ATENCIÓN 
CENTRALIZADA EN LA PERSONA) 

Interna DIRECCIÓN / 

SUPERVISIÓN 

TODO EL PERSONAL DE NUEVA 

INCORPORACIÓN 

FORMACIÓN EN SISTEMA DE 
GESTIÓN DE CALIDAD (SGC) 

Interna DIRECCIÓN / 

SUPERVISIÓN/DIRECTO

RA DE CALIDAD 

TODO EL PERSONAL DE NUEVA 

INCORPORACIÓN 
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SENSIBILIDAD EN IGUALDAD DE 
TRATO Y OPORTUNIDADES, PLAN DE 
IGUALDAD, P. CONTRA EL ACOSO 
LABORAL Y/O POR RAZÓN DE SEXO 

Interna DIRECCIÓN / 

SUPERVISIÓN/DIRECTO

RA DE CALIDAD 

TODO EL PERSONAL DE NUEVA 

INCORPORACIÓN 

LEY 2/2020 DEL 20 DE FEBRERO, 
REGULADORA DE LA PROTECCIÓN 
DE LAS PERSONAS QUE INFORMEN 
SOBRE INFRACCIONES NORMATIVAS 
Y DE LUCHA CONTRA LA 
CORRUPCIÓN. 

Interna DIRECCIÓN / 

SUPERVISIÓN/DIRECTO

RA DE CALIDAD 

TODO EL PERSONAL DE NUEVA 

INCORPORACIÓN 

CURSO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES 
 
EXTERNA 

IBERSYS TODO EL PERSONAL DE NUEVA 

INCORPORACIÓN 

SIMULACRO CONTRA INCENDIOS  
EXTERNA 

IBERSYS TODA LAPLANTILLA 

MANIPULADOR DE ALIMENTOS ONLINE JORAN FORMACIÓN TODA LAPLANTILLA 

CURSO RESIPLUS PARA AUXILIARES- 

DERIVADO DEL OBJ DE CALIDAD 

PROPIO Nº 1 (NATIVIDAD) 

Interna DIRECCIÓN/DIRECTORA 

DE CALIDAD 

PERSONAL AUXILIAR 

 

CURSOS ONLINE: ATENCIÓN Y CUIDADOS 

A ENFERMOS DE ALZHEIMER, ACTIVIDADES 

PRÁCTICAS PARA PERSONAS MAYORES, 
CUIDADO EN EL ANCIANO-APARATO 

LOCOMOTOR, CUIDADOS PALIATIVOS, 
CUIDADOS DE UPP 

EXTERNA JORAN FORMACIÓN TODA LA PLANTILLA 

ENTRE MEDCAMENTOS Y 

ALIMENTACIÓN: ABORDAJE DE LA 

INTERACCIÓN FARMACO-ALIMENTI. 
AYUNO INTERMITENTE. 
SUPLEMENTACIÓN NUTRICIONAL. 

EXTERNA NUTRICIONISTA TODA LA PLANTILLA. SUSPENDIDO 

POR NO ENCONTRAR PERSONA QUE 

LO IMPARTIENE 

DEL CUIDADO A LA AUTONOMÍA: 
HERRAMIENTAS OCUPACIONALES 

PARA EL BIENESTAR 

INTERNA TERAPEUTA 

OCUPACIONAL 

TODA LA PLANTILLA 

EJERCICIO FÍSICO COMO ESCUDO 

BIOLÓGICO Y EJERCICIO 

TERAPEÚTICO COMO PREVENCIÓN 

Y RECUPERACIÓN DE PATOLOGÍAS 

INTERNA FISIOTERAPEUTA TODA LA PLANTILLA 

 

 

7. Resumen de las actividades de mejora realizadas durante el año 2025 

7.1 Inversiones en instalaciones e infraestructuras 

 

Cada año, Fundación Valdegodos, se enfrenta a grandes inversiones tanto en recursos humanos como 

materiales, dado que esto, repercute finalmente, en la mejora de la calidad de vida de las personas usuarias 

y trabajadoras, siendo este nuestro fin. 

En la memoria del año pasado (2024) no se pudieron mostrar todas las inversiones realizadas ya que 

algunas de ellas se vieron a meses vencido, por lo que a continuación, se muestra la inversión real 

realizada a lo largo del 2024. 
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INVERSIONES 2024 
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Durante el 2025, todos los centros se han sometido a actualizaciones de infraestructuras y de 

instalaciones lo que supone una gran inversión en cada uno de los centros. 

A continuación, se muestras las inversiones realizadas a lo largo del 2025, sin tener en cuenta en el gráfico, 

las inversiones realizadas en recursos humanos, en mantenimientos, OCAS… 

 

INVERSIONES 2025 
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7.2 Evaluación de la conciencia del personal para con la Fundación Valdegodos en temas 

relacionados con la conciliación personal, familiar y laboral, acoso laboral y/o por razón de 

sexo, plan de igualdad, igualdad de trato y de oportunidades… 

Para ello, la directora de calidad en el 2024, modifica y difunde las “encuestas de satisfacción del 

personal”, añadiendo nuevas preguntas en este ámbito.  

Esta encuesta es de carácter bienal por lo que corresponde pasarla de nuevo en el 2026.  

Cabe mencionar, que para el próximo año 2026, y, debido a las nuevas certificaciones que vamos a 

trabajar para conseguir: Certificado EFR, DIE y Marca Gallega en excelencia, se modificarán de nuevo 

las preguntas de la encuesta de satisfacción del personal, añadiendo más preguntas en relación a la 

conciliación y perspectiva de la plantilla en materia de igualdad, acoso laboral y/o por razón de sexo… 

Las preguntas añadidas en el 2024 fueron: 

- ¿Considera que en Fundación Valdegodos hay igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 

hombres? 

- ¿La formación que ofrece la empresa es accesible a todas las personas independientemente de su 

sexo? 

- ¿Se favorece en la empresa el ejercicio corresponsable de los derechos de la vida personal, 

familiar y laboral? 

- ¿La empresa favorece el uso de medidas de conciliación de igual manera por parte de mujeres y 

hombres? 

- ¿La empresa le permite conciliar con cambios de turnos entre el equipo de su mismo perfil de 

puesto de una forma fácil y accesible? 

- ¿La empresa le ha informado del proceso de desarrollo y de la existencia del Plan de Igualdad? 

- ¿Tiene usted acceso al Plan de Igualdad de la Fundación Valdegodos? 
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- ¿Considera que los hombres de su empresa tienen las mismas oportunidades de promoción que 

las mujeres? 

- ¿Considera que las mujeres de su empresa tienen las mismas oportunidades de promoción que 

los hombres? 

- ¿Qué rezones cree usted que justifican la feminización en su empresa? 

. El sector de la geriatría/sanidad, en general, es más demandando por mujeres que por hombres. 

. La empresa se inclina más por contratar mujeres que hombres. 

. Por discriminación hacia los hombres. 

- ¿Podría aportar alguna medida que debiese adoptar su empresa para favorecer la igualdad entre 

mujeres y hombres? 

- ¿Podría aportar alguna medida que debiese adoptar la empresa para mejorar la conciliación de la 

vida personal, familiar y laboral? 

Todos los centros pasan esta nueva encuesta a toda la plantilla en el 2024, obteniendo un resultado 

(como se puede ver en análisis anterior) del más del 80% de satisfacción del personal, y, en concreto, 

en relación las nuevas preguntas en esta materia, se obtiene un 100% de satisfacción del personal. 

7.3 Inserción de las personas usuarias a la sociedad con la aplicación de nuevas tecnologías 

(TICS). 

En la actualidad se ha observado que hay un amplio porcentaje de personas usuarias que no tienen 

acceso o no hacen uso de las nuevas tecnologías en su día a día. No encuentran el uso de las nuevas 

tecnologías como algo cotidiano, siendo esto algo común y normativo en la sociedad.  

De este modo, a lo largo del año 2025, se plantea programar y ejecutar una serie de intervenciones 

individuales o en grupos reducidos, basadas en el uso de las nuevas tecnologías.  

Los objetivos generales que se plantean conseguir con la intervención son:  

- Mejorar la comunicación y relaciones personales gracias al uso de las TICs. 

- Mitigar el aislamiento y fomentar la actividad en personas mayores  

- Mejorar la autoestima y mejorar su calidad de vida, proponiendo nuevos retos y adquiriendo 

nuevas habilidades.  

- Favorecer la autonomía personal, proporcionando el acceso a información sobre productos de 

apoyo necesarios para su desempeño ocupacional.  

- Estimular y entrenar las habilidades cognitivas gracias al uso de las TICs.  

Las actividades planteadas están estrechamente relacionadas con las actividades significativas para las 

personas participantes y, por otro lado, acorde a sus características, necesidades y apoyos requeridos.  

En este caso se plantean diversas opciones de actividades según la persona o grupo de personas:  

- Hacer uso de las TICs para visualizar diferentes videos, leer las noticias o realizar diferentes 

consultas.  

- Hacer uso de nuevas aplicaciones que pudieran necesitar o ser de su interés como es el caso de 

APP del banco, de series o películas, entre otras.  

- Hacer uso para trabajar estimulación cognitiva como es el caso de puzles u otras aplicaciones de 

esta índole.  

- Hacer uso de dispositivos móviles, ordenadores o tablets. 
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Objetivos generales  

- Reducir la brecha digital presente en las personas mayores o en proceso de envejecimiento.  

- Fomentar el acceso de las personas mayores a las nuevas tecnologías, proporcionando los apoyos 

necesarios para un correcto acceso.  

- Fomentar el acceso a nuevas alternativas de ocio relacionadas con las TICs.  

- Hacer uso de las TICs como una herramienta terapéutica y de intervención. 

 

7.4 Análisis mediante cuadros de tendencias de puntos clave en nuestro sistema de gestión de 

calidad, en las Actas de Revisión por la dirección. 

Para ello, la directora de calidad, una vez realizadas las auditorías internas, por una consultoría externa 

en colaboración con la directora de calidad, elabora las “Actas de revisión por la dirección” para cada 

uno de los centros, y que posteriormente enviará a la auditora externa de AENOR para la realización de 

las auditorías externas. Para facilitar estas últimas, se ha incluido en el cuerpo de las actas, un análisis por 

tendencias desde el 2017 hasta el 2025, de puntos clave en nuestro sistema de gestión de calidad, como 

es en: objetivos de calidad 2025, no conformidades y acciones correctivas, ítems de seguimiento y planes 

de acción. 

Esto, ha sido valorado como un punto fuerte en el resultado de las auditorías ya que, de una forma muy 

sencilla, se puede ver la evolución a lo largo de los años, de puntos críticos de nuestro sistema de gestión 

de calidad. 

7.5 Certificación ECONATURAL  

Fundación Valdegodos está concienciado con el medio ambiente, y por ello, durante el 2024, se cambian 
ciertos productos de limpieza con los que llevábamos años trabajando, por otros eco-naturales y de 
economía circular, para reducir las emisiones de C02. 

Por ello, nos concedieron el certificado de empresa Econatural que hemos mantenido este año 2025 y 
pretendemos seguir trabajando y mejorando para mantenerlo. 

 

7.6 Mayor atención directa por parte del equipo de dirección y supervisión, mediante la 
delegación en la directora de calidad en muchos de los aspectos del sistema de gestión de 
calidad. 

Es la directora de calidad, la que, asume más funciones relacionadas con el sistema de gestión de 
calidad, como son: contestación y seguimiento de las inspecciones por los organismos públicos, 
creación y seguimiento de las no conformidades y acciones correctivas, seguimiento trimestral de los 
objetivos de calidad, plan anual de formación, planes de acción, seguimiento mensual de ítems de 
calidad, verificación semestral de termómetros y básculas, gestión y seguimiento de mantenimientos de 
instalaciones, infraestructuras, OCAS… lo que permite al equipo de dirección y supervisión, al no 
tener que llevar estas funciones, tener más tiempo para una atención más directa tanto a las personas 
usuarias como a la plantilla. 
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A lo largo de este año, no sólo ha mantenido estas funciones, si no que ha asumido más, además de 
comenzar a prepararse a través de formaciones, para conseguir nuevas certificaciones en Fundación 
Valdegodos, relacionadas con el medio ambiente y con la igualdad y conciliación en la empresa. 

 

7.7 Adquisición de un nuevo centro para Fundación Valdegodos 

En febrero del 2025, Fundación Valdegodos comienza a gestionar un nuevo centro residencial: 
residencia de Bande, lugar en Rua Outeiro de Rei 3, 32840, Bande Ourense. 

Esto es importante, no sólo por la ampliación del grupo, si no que por la confianza de la Xunta de 
Galicia en Fundación Valdegodos para gestionar nuevos centros, así como el crecimiento de la plantilla 
y nuevas responsabilidades, fomentando la promoción interna mediante el nombramiento de un 
equipo de dirección y supervisión, ya de la Fundación Valdegodos. 

 

7.8 Inversiones en infraestructuras, equipos de proceso y equipamiento. 

A lo largo de los años, Fundación Valdegodos se mantiene a la vanguardia en cuanto a la inversión en 
la remodelación y modernización de las infraestructuras y equipos de proceso. 

Este año, el centro que se ha visto más mejorado en este sentido es Natividad de María, en el que se 
han cambiado todos los suelos del centro (habitaciones, comedores, pasillos y salas de estar), se ha 
cambiado y renovado mobiliario ergonómico como son sillas y mesas de comedores, muebles para las 
salas de estar, camas y sillones… también, se han instalado unos focos para facilitar el acceso y salidas 
de los trabajadores donde antes no había luz, se ha cambiado equipos de proceso como el 
lavavajillas… y se seguirá mejorando e invirtiendo, como se ha hecho todos los años, en nuevas 
reformas, retomando en el próximo 2026, las obras en el centro de Virgen de los Milagros. 

7.9 Cambio de convenio Natividad de María 

Desde principios de este año, la residencia Natividad de María, sufre un cambio en el convenio de la 
Xunta de Galicia, pasando a ser todo plazas concertadas con la Xunta de Galicia. 

Esto implica una facilidad en la gestión de plazas residenciales y el tener siempre la seguridad de tener 
el centro completo. 

7.10 Autogestión del equipo de dirección e implicación del personal ante desastres 

Este año 2025, la comarca ha sufrido muy de cerca los incendios, siendo necesaria la evacuación de 2 
de los centros de la Fundación Valdegodos (Os Pinos y Virgen de los Milagros). 

En todo momento, fue el presidente de la Fundación Valdegodos, quien se encargó de la autogestión y 
manejo de la situación, decidiendo y obteniendo recursos para las acciones realizadas, como ocurrió ya 
en años pasados con el Covid-19.  

Además, todo el personal de Fundación Valdegodos, respondió de manera automática, ayudando entre 
centros sin solicitar su ayuda, utilizando sus recursos tanto materiales como humanos, estando días 
enteros trabajando sin dormir, ayudando en su centro o en otros del grupo. 
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Es por ello, que Fundación Valdegodos, una vez más, se enorgullece (y recompensa) al motor de sus 
centros, que como bien sabe es la plantilla trabajadora, bajo un mandato con capacidad de autogestión 
y resolución impecable. 

7.11 Fomento de la formación y trabajo mediante la colaboración con entidades. 

Fundación Valdegodos fomenta la formación y la inserción al trabajo, es por ello, que colabora con 
diferentes entidades como universidades, colegios, institutos, cruz roja, academias de empleo… y 
dispone sus centros para la formación y después empleo de diferentes personas (jóvenes y mayores con 
dificultad al empleo, personas que han terminado su ciclo y hacen prácticas…) 

7.12 Nueva encuesta: Valoración del riesgo psicosocial en el trabajo 

Las encuestas de satisfacción del personal de Fundación Valdegodos, son de carácter bienal. En el 
2024, se modificó la encuesta añadiendo preguntas relacionadas con la igualdad, conciliación… En el 
2025, que no tocaba pasar la encuesta de satisfacción, la directora de calidad, diseña una nueva 
encuesta para evaluar y analizar la concepción de la plantilla en cuanto al riesgo psicosocial de su 
puesto de trabajo, con el fin siempre, de analizar los resultados y trabajar en la mejora de ellos. 

Cabe recalcar que, en todos los centros, el resultado fue superior al 90% de satisfacción. 

El próximo año 2026, que tocaría pasar de nuevo la encuesta de satisfacción personal, la directora de 
calidad se encargará de modificarla de nuevo. 

7.13 Fomento de la formación en mandos intermedios/superiores 

Fundación Valdegodos, tiene como premisa uy política de calidad, la mejora continua, para ello, en 
muchas ocasiones es necesario la formación en nuevos conocimientos, nuevas normas, RD… por ello, 
se ha planificado que el próximo año, la directora de calidad, realice un curso en Manager EFR- 
Empresa familiarmente responsable, para poder implantar esta certificación en Fundación Valdegodos. 
Una vez conseguida esta certificación, la directora de calidad, se encargará de hacer difusión y 
sensibilización a toda la plantilla en lo que supone esta certificación. 

*También, se trabajará en conseguir otras certificaciones en el 2026 como son el DIE (distintivo de 
igualdad en la empresa, Marca Gallega en excelencia, y huella de carbono) 

8. Cronograma de actividades (ejemplo) 
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- FUNDACIÓN VALDEGODOS 

- C/ Manuel Pérez Barreiro. 52 

- 32348 – Vilamartin de Valdeorras (Ourense 

- www.fundacionvaldegodos.com 

- info@fundacionvaldegodos.com 

 

 

 

 LUNES MARTES MIERCOLES JU
EV
ES 

VIERNES 

 

10:15-
11:30 

PASEO 

(SEGÚN CLIMA) 

ESTIMULACIÓN                

COGNITIVA 

PSICOMOTRICIDAD 

PASEO 

(SEGÚN CLIMA) 

ESTIMULACIÓN                

COGNITIVA 

PSICOMOTRICIDAD 

PASEO 

(SEGÚN CLIMA) 

ESTIMULACIÓN                

COGNITIVA 

PSICOMOTRICIDAD 

PASEO 

(SEGÚN CLIMA) 

ESTIMULACIÓN                

COGNITIVA 

PSICOMOTRICIDAD 

PASEO 

(SEGÚN CLIMA) 

ESTIMULACIÓN                

COGNITIVA 

PSICOMOTRICIDAD 

 

11:30-
12:30 

 

 
BINGO 

 
MANUALIDADES 

 
VIDEOLLAMADAS 

 

 
BINGO 

 
MUSICOTERAPIA 

 

 

12:30-

13:00 

 
LECTURA PRENSA Y 

REMINISCENCIA  
 

 
LECTURA PRENSA Y 

REMINISCENCIA  
 

 
LECTURA PRENSA Y 

REMINISCENCIA  
 

 
LECTURA PRENSA Y 

REMINISCENCIA  
 

 
LECTURA PRENSA Y 

REMINISCENCIA  
 

 

 

 

15:00-
16:30 

  
 

TALLER DE AUTOCUIDADO – 
CHARLA COLOQUIO ( PLANTA 1) 
 
 
 
 
 

 
 
 TALLER DE AUTOCUIDADO  – 
CHARLA COLOQUIO ( PLANTA 

2) 
 
 
 
 

 
 
 

VIDEOLLAMADAS 
 
 

 
 
 

 
 

MANUALIDADES / 
SALIDAS 

( Según clima ) 

 
CHARLA COLOQUIO / 

CELEBRACIÓN DE 
CUMPLEAÑOS (Último 

viernes del mes) 

 


